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S U M A R I O

PA R TE OFICIAL
M inisterio de G racia y Ju sticia:

Reales decretos promoviendo á la plaza de Fiscal de la A u
diencia provincial de Pamplona á D. Tomás Mínguez y 
Ranz, jubilando á D. Manuel Ruiz de Obregón y Reina, 
M agistrado de la provincial de Zaragoza, y declarando ex
cedente á D. Enrique Gotarredona y Marco, Magistrado 
de la de Castellón.

ftlín ísícrlo  de H acienda:
Reales decretos de nombramientos y cesantías de Delega

dos de Hacienda.
Real orden resolutoria de las instancias formuladas por las 

Cámaras de Comercio, Industria y Navegación de Vigo, 
Pontevedra, Guipúzcoa, Huelva, Bilbao y Barcelona, res
pecto al inconveniente de exigir que se señalen con e ti
quetas los equipajes y de la improcedencia de hacer res
ponsables á los Capitanes de los buques de las diferencias

que resulten en el tabaco que los pasajeros conduzcan 
para su consumo.

iü n fster io  de Instrucción  pública y H elia s Artes:
Reales órdenes de concesión de subvenciones á Catedráti- 

ticos para que amplíen sus conocimientos y estudios en el 
extranjero.

Otras de nombramientos de Ayudantes numerarios de la Es
cuela elemental de Industrias y Bellas Artes de Zaragoza.

m inisterio  de A grien i tara, Industria, C om ercio y O bras 
públicas:

Real orden concediendo autorización para construir barra
cas en las inmediaciones del puerto de Guetaria (Guipúz
coa) destinadas á la guarda de ensere, de pesca.

Adm inistración central:
Ministerio de Hacienda.— Dirección general de la Deuda y Cla

ses pasivas,—Admisión al pago de los cupones de valores 
que se expresan.

Subasta de amortización de la Deuda del Tesoro procedente 
del personal.

Ministerio de Gracia y Justicia.—Resoluciones adoptadas por

este Ministerio respecto al personal de la carrera judicial 
y Ministerio Fiscal en el mes de Octubre anterior.

Dirección general de los Registros.—Tacantes de Notarías.
Adm inistración provincial:

Universidades de Barcelona, Oviedo y Valladolid.—Vacantes 
de Profesor, Ayudantes de Sección de Institu to  y Oposi
ciones á Escuelas públicas elementales.

Junta provincial de Beneficencia de Madrid.—Vacante de la 
plaza de Maestro de la Escuela de niños de Valle de Ar- 
centales.

Intervención de Hacienda de Almería. — Extravíos de res
guardos.

Recaudaciones de Hacienda de La Álmolda, Bujaraloz, Mone-

frillo , Osera, Santa Coloma de Farnés y Rivas del S il.— 
hovidencias de apremio.

Adm inistración de fusílela:
Edictos judiciales.

A nuncios oficiales.

PA R TE NO OFICIAL
Anuncios, santoral y espectáculos.

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA D E L  CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q, D. G.) y Augusta Real Fa
milia continúan sin novedad en su importante 
salud.

M I S T E R I O  DE GRACIA Y JUSTICIA

PEALES DECRETOS

De conformidad con Jo prevenido en el párrafo 3.° 
del art. 45 de la Ley adicional á fe orgánica del Poder 
judicial;

Vengo en promover en el turno primero á la plaza 
de Fiscal de la Audiencia provincial de Pamplona, va
cante por jubilación de D. Francisco de Asís Caula, á 
D. Tomás Mínguez y Ranz, Juez de primera instancia 
del distrito de Palacio de esta Corte, que ocupa el nú
mero 92 en el escalafón de los de su categoría.

Dado en Palacio á dieciséis de Noviembre de mil 
novecientos tres.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

F ran cisco  de ios &a»tos finzs»án .

Méritos y servicios de D. Tomás Mínguez y Ranz.

Se le expidió el títu lo  de Licenciado en Derecho civil y ca
nónico en 13 de Noviembre de 1871.

En el año de 1872 hizo oposiciones á dos plazas de aspiran
te s  del Consejo de Estado, siendo propuesto en tercer lugar de 
la segunda terna.

En Marzo de 1874 se le nombró, en virtud de oposición, as-

Sírante al Ministerio Fiscal con el núm . 17 en la escala del 
uerpo.

En 16 de Abril de dicho año, nombrado para la Promotoría 
de Negreira, de entrada, de la que tomó posesión en 15 de 
Mayo del año siguiente.

En 4 de Julio del mismo año, trasladado á la de Illescas.
En 25 de Junio de 1881, promovido á la de Briviesca, de as

censo; tomó posesión en 26 de Julio siguiente.
En 1.° de Enero de 1883, nombrado para el Juzgado de p ri

m era instancia de Torrelaguna, de entrada, de cuyo cargo se 
posesionó en 30 del mismo mes.

En 3 de Marzo de dicho año, trasladado al de Jetafe.
En 22 de Febrero de 1884, al de Sahagún; posesión en 22 

ele Marzo,

En 17 de Abril de 1885, promovido al Juzgado de Alcaraz. 
En 15 de Mayo, posesión.

En 21 de "Noviembre de 1885, trasladado al Juzgado de Or- 
gaz. En 21 de Diciembre, posesión.

En 23 de Julio de 1887, promovido á Teniente Fiscal de 
Gerona.

En 21 de Agosto del mismo año, trasladado á Talavera de 
la Reina. Posesión en 28 del mismo mes.

En 29 de Enero de 1889, trasladado á sus deseos al Ju z 
gado de Talavera de la Reina. Posesión en 19 de Febrero 
siguiente.

En 10 de Marzo de 1890, promovido en el turno cuarto á 
Magistrado de la Audiencia de lo crim inal de Cartagena. Po
sesión en 1.° de Abril siguiente.

En 26 de Octubre de 1891, nombrado, á sus deseos, Tenien- 
re Fiscal de la de Valladolid. Electo.

En 3 de Diciembre del mismo año, nombrado, á su instan
cia, Magistrado de ia de Cartagena. Posesión en 15 del m is
mo mes.

En 16 de Julio de 1892, nombrado Abogado Fiscal de la 
Audiencia de Madrid. Se posesionó en 20 de Agosto siguiente.

En 13 de Septiembre de 1893, nombrado para igual cargo 
en la Audiencia provincial de Madrid.

En 8 de Agosto de 1897, promovido en turno segundo á  
Presidente de la de Guadalajara.

En 20 del mismo mes y año, nombrado, accediendo á sus 
deseos, para igual cargo de la de Bilbao. En 28 del repetido 
mes tomó posesión.

En 27 de Junio de 1898, trasladado, accediendo á sus de
seos, al Juzgado de prim era instancia del distrito de Palacio 
de Madrid, cargo del cual tomó posesión en 11 de Agosto si- 
cruiente.

Accediendo á lo solicitado por D. Manuel Ruiz de 
Obregón y Reina, Magistrado de la Audiencia provin
cial de Zaragoza, y de confoimidad con lo prevenido en 
el art. 238 de la Ley provisional sobre organización del 
Poder judicial;

Vengo en jubilarle con el haber que por clasifica
ción le corresponda.

Dado en Palacio á dieciséis de Noviembre de mil 
novecientos tres.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

F ran cisco  de los Pasitos G uzm án.

Accediendo á lo solicitado por D. Enrique Gotarre
dona y  Marco, Magistrado de la Audiencia provincial 
de Castellón, y de conformidad con lo prevenido en el 
artículo 1.° del Real decreto de 29 de Enero de 1901; 

Vengo en declararle excedente.
Dado en Palacio á dieciséis de Noviembre de mil 

novecientos tres.
ALFONSO

El Ministro de Gracia y Justicia,
Francisco de Sos Cantes Guziuán.

M I NISTERIO D E HACIENDA

REALES DECRETOS

Vengo en declarar cesante, con arreglo al caso se
gundo del art. 13 de Mi Decreto de 23 de Diciembre del 
año último, y con el haber que por clasificación le co
rresponda, á D. José María Travesí y Cos-Gayón, Dele
gado de Hacienda en la provincia de León, con la cate
goría de Jefe de Administración de tercera clase.

Dado en Palacio á diecisiete de Noviembre de mil 
novecientos tres.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

A ugusto G onzález H esada.

Vengo en nombrar, por traslación, Delegado de Ha
cienda en la provincia de León, con la categoría de Jeíe 
de Administración de tercera clase, á D. Manuel More
no, que desempeña igual cargo en la de Tarragona con 
la misma categoría y clase.

Dado en Palacio á diecisiete de Noviembre de mil 
novecientos tres.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

A ugusto G on zález Hcsadá*

Vengo en nombrar, por traslación, Delegado de Ha
cienda en la provincia de Tarragona, con la categoría 
de Jefe de Administración de tercera clase, á D. Joa
quín Berned y Herrero, que desempeña igual cargo en 
la de Lérida con la misma categoría y clase.

Dado en Palacio á diecisiete de Noviembre de mil 
novecientos tres.

ALFONSO
El M inistro de Haeiend a,

A ugusto G on zález ISesada.

Vengo en nombrar, con arreglo al art. 17 de Mi De
creto de 23 de Diciembre último, Delegado de Hacienda 
en la provincia de Lérida, con la categoría de Jefe de 
Administración de tercera clase, en comisión, á D. Ma
nuel Jiménez y Vicente, cesante de mayor clase.

Dado en Palacio á diecisiete de Noviembre de mil 
novecientos tres.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

• Augusto González Kes&da.
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Vengo en declarar cesan .te, con arreglo al caso se
gundo del art. 13 de Mi Decreto- de 23 de Diciembre del 
ano último, y con el haber que por clasificación le co
rresponda, á D. Ricardo Gutiérrez Cámara, Delegado de 
Hacienda en la provincia de Canarias, con la  categoría 
de Jefe de Administración'de tercera clase.

Dado en Palacio á diecisiete de Noviembre de mil 
novecientos tres.

' ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

• A ugusto G onzález B esada.'

Yengo en nombrar, con, arreglo.al art. 17 de Mi De- 
crelo de 23 de Diciembre ultimo, Delegado de Haciend i 
en lo provincia dt Canarias, con la categoría de Jefe 1c 
Administración de tercera clase, á D. Miguel de Prada 
y Lemaur, Interventor de Hacienda de la de Granada, 
con la de Jefe de Administración de cuarta clase.

Dado en Palacio á diecisiete de Noviembre de mil 
novecientos tres.

ALFONSO
El Ministro ele Hacienda,

Augusto G onzález B esad a .

Tengo en nombrar, por traslación. Delegado de Ha
cienda en la provincia de Jaén, con la categoría de Jefe 
de Administración de tercera clase, en comisión, á don 
Aníbal Álvarez Oso rio, que desempeña igual cargo en 
la de Ciudad Real, con la misma categoría y clase.

Dado en Palacio á diecisiete de Noviembre de mil 
novecientos tres.

■ ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

A ugusta G onzález B esad a.

Veng'o en nombrar, por traslación, Delegado de Ha
cienda en la provincia de Ciudad Real, con la categoría 
de Jefe de Administración de tercera clase, á D. Juan 
Ignacio Morales, electo para igual cargo en la de Jaén, 
con la misma categoría y clase.

Dado en Palacio á diecisiete de Noviembre de mil 
novecientos tres.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

A ugusto G onzález B e sa d a .

EtfNISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN

limo. Sr.: Yistas las instancias formuladas por las 
Cámaras de Comercio, Industria y Navegación de Vigo, 
Pontevedra, Guipúzcoa, Huelva, Bilbao y Barcelona:

Resultando que la primera solicita que se derogue 
el Real decreto de 22 de Agosto último, relativo á la 
forma en que se ha de proceder al despacho de equipa
jes de los viajeros que vengan por mar desde el extran
jero, formalidades que han de llenar los Capitanes de 
los buques conductores y responsabilidades exigibles á 
los misinos cuando falten á ellas; así como por las di
ferencias que resulten en el tabaco que los pasajeros 
conduzcan:

Resultando que la mencionada Cámara funda su 
pretensión en que los buques que transportan viajeros, 
en su mayoría de tercera clase, entre América y la 
Península, se detienen tan pocas horas en los puertos 
de escala, que apenas dan tiempo para confrontar á 
bordo las listas personales de aquéllos; que esto dará 
lugar á equivocaciones al pegar las etiquetas en los 
bultos, aparte de que por la humedad en tiempo lluvio
so, y por rozamiento en el embarque y desembarque, 
puedan desprenderse, originando responsabilidades im
posibles de evitar; que en cuanto á las diferencias que 
resulten en el tabaco no pueden responder de ellas los 
Capitanes porque no reconocen los equipajes más que 
en casos excepcionales y no pueden pasar tampoco por 
las declaraciones de los interesados; que al desembar
car los viajeros con sus equipajes, cesa el compromiso 
adquirido por las Empresas al portearlos; y que el régi
men anterior garantizaba suficientemente los intereses 
del Tesoro:

Resultando que las Cámaras de ¡Guipúzcoa, Ponte
vedra y Huelva se limitan á apoyar la petición de la de 
Yigo:

Resultando que la de Bilbao reproduce las alegacio
nes de ésta, y manifiesta que las Casas armadoras de 
dicha villa han ordenado á sus corresponsales en el ex
tranjero que no admitan pasajeros para España, lo que 
causará perjuicios al comercio y comunicación m aríti
mos y al Erario público:

Resultando que la de Barcelona expone su creencia 
de que no prosperarán las disposiciones del Real de
creto, por los inconvenientes que lleva consigo su apli
cación, como son la ¡demora en Ja entrega de los equi
pajes, la dificultad de facturar los bultos que á mano 
conduzcan los viajeros y la que existe para que los Ca
pitanes conozcan con exactitud la cantidad de tabaco 
que aquéllos traigan consigo: '

Yisto el Real decreto de 22 de Agosto último, el a r
tículo 612 del Código de Comercio y el 62 y 78 de las 
Ordenanzas de Aduanas: Y.- .

Considerando que las cuestiones suscitadas se redu
cen á dos puntos:

1.° Inconvenientes que resultan de exigir elfque se 
señalen con etiquetas los equipajes;

2.° Improcedencia de que se haga responsables á 
los Capitanes de los buques de las diferencias que re
sulten en el tabaco que los pasajeros conduzcan para su 
consumo:'

Considerando en cuanto al primer extremo, que como 
los Capitanes de buques están obligados, por precepto 
del art. 612 del Código de Comercio, á tener á bordo 
antes de la salida del puerto la lista de pasajeros y 
además á llevar el libro titulado de cargamento, en el 
que deben inscribir los nombres y procedencia de los 
pasajeros y el número de bultos de sus equipajes, no 
puede estimarse atendible por su completa inconsis
tencia, el que la sencillísima operación de señalar¡con 
una etiqueta los bultos pertenecientes á cada pasajero, 
constituya una operación embarazosa que demore la 
salida, ni constituya un inconveniente que sea digno de 
tomarse en cuenta; y que en este supuesto, y teniendo 
en cuenta que lo que á este respecto establece el preci
tado Real decreto es una disposición adoptada en vista 
de que la experiencia ha venido á demostrar que se hacía 
imprescindible.para’garantir los legítimos intereses de 
las Rentas del Estado, procede que aquél se mantenga 
en toda su integridad:

Considerando que hallándose establecido en el ar
tículo 62 de las Ordenanzas de Aduanas la obligación 
que los Capitanes de buques tienen de consignar en su 
manifiesto el número de pasajeros y el de bultos que 
cada uno conduzca, y en el,78 que la responsabilidad de 
aquéllos, para todos los efectos de las citadas Ordenan
zas, no cesará hasta que el Jefe!del Resguardo dé por 
recibidos los bultos que deban desembarcarse, no es tam
poco admisible que los Capitanes queden exentos de 
toda responsabilidad por el solo hecho del desembarque: 

Considerando que la consignada en el art. 2.° del 
repetido Real decreto es necesaria y natural conse
cuencia de la obligación que la misma disposición legal 
impone en el apartado’#) de siTart. l.°, la cual resulta
ría perfectamente ineficaz sin la indispensable coerción 
que garantice el cumplimiento:

Considerando, respecto á la responsabilidad que se 
impone á los Capitanes por las diferencias que aparez
can en el tabaco que los viajeros conduzcan, que no ha 
sido interpretado en su justo sentido el art. 4.° del Real 
decreto, que sólo hace á aquéllos responsables por las 
que resulten entre el que declaren bajo su firma en la 
relación quefpresentan á las Aduanas á su llegada y el 
que entreguen á las mismas en unión del citado docu
mento; pero de ningún modo por las cantidades que los 
viajeros dejen de declarar á bordo y se hallen poste
riormente en sus personas y equipajes, ni por las que 
excedan de los 16 kilogramos que la Ley autoriza, aun 
cuando se hayan declarado, puesto que en ambos casos 
responden los pasajeros exclusivamente;

El R e y  (Q. D. G.), conformándose con lo propuesto 
por esa Dirección general, se ha servido disponer que 
se manifieste á las Cámaras de Comercio que antes se 
mencionan, qut por los motivos expuestos no es posible 
derogar el Real decreto impugnado.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 28 de Octubre de 1903.

BESADA
Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S

REALES ÓRDENES
limo. Sr.: Á propuesta de la Sección quinta|del Con

sejo de Instrucción pública y en cumplimiento de lo pre
ceptuado en el Real decreto de 8 de Mayo del corrien
te año;

S. M. el R ey  (Q. I), G.) ha tenido á bien conceder al 
Catedrático numerario de la Facultad de Medicina de la

Universidad de Santiago, D. Eduardo García del Real, 
la subvención de dos mil doscientas cincuenta pesetas 
sobre su sueldo de Profesor, para que desde 1.° de Ene
ro á 30 de Septiembre de 1904 pueda ampliar sus estu
dios sobre la Patología del niño de pecho em la Facultad 
de Medicina de Berlín (Alemania).

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 9 de Noviembre de 1903.

BUGALLAL
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Á propuesta de la Sección quinta del Con
sejo de Instrucción pública, y en cumplimiento de lo 
preceptuado en el Real decreto de 8 de Mayo del co
rriente año;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien conceder al 
Catedrático numerario de la Facultad de Ciencias de la 
Universidad de Granada, D. Francisco Arroyo y Rojas, 
la subvención de dos mil doscientas cincuenta pesetas 
/sobre su sueldo de Profesor, para que desde 1.° de Enero 
á 30 de Septiembre de 1904 puede pasar á Lieja (Bélgi
ca), con objeto de ampliar sus estudios sobre electro
tecnia en el Instituto Electrotécnico de dicha población.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 9 de Noviembre de 1903.

BUGALLAL
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Á propuesta de la Sección quinta del Con
sejo de Instrucción pública y en cumplimiento de lo 
preceptuado en el Real decreto de 8 de Mayo del co
rriente año;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien conceder al 
Catedrático numerario de la Facultad de Filosofía y Le
tras de la Universidad de Yalladolid, D. Manuel Sanz 
Benito, la subvención de dos mil doscientas cincuenta 
pesetas sobre su sueldo de Profesor, para que desde 
1.° de Enero á 30 de Septiembre de 1904 pueda pasar 
á Italia y Francia con objeto de estudiar en las Uni
versidades de dichas Naciones los procedimientos y 
métodos en los trabajos de Psicología contemporánea 
con aplicación especial á la Pedagogía.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 9 de Noviembre de 1903.

BUGALLAL
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: A propuesta de Ja Sección quinta del Con
sejo de Instrucción pública y en cumplimiento de lo 
preceptuado en el Real decreto de 8 de Mayo del co
rriente año;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien conceder al 
Catedrático numerario de la Facultad de Farmacia de 
la Universidad de Barcelona, D. José López Capdepón, la 
subvención de dos mil doscientas cincuenta pesetas so
bre su sueldo de Profesor, para que desde l.°de Pinero á 
30 de Septiembre de 1904, pueda ampliar en Leipzig 
(Alemania) sus conocimientos en Química inorgánica, 
en especial el de los medicamentos coloides inorgáni
cos, á la vez que los métodos pedagógicos que se em
plean en las Universidades extranjeras.

De Real orden lo dig'o á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 9 de Noviembre de 1903.

BUGALLAL

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: En virtud del concurso celebrado, y de 
conformidad con la propuesta formulada por la Sección 
quinta del Consejo de Instrucción pública;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido conceder á don 
Ramón Díaz Maroto, Profesor numerario de la Escuela 
central de Ingenieros industriales, la subvención de dos 
m il doscientas cincuenta pesetas, señalada á los Catedrá
ticos de las Escuelas de Ingenieros industriales por el 
Real decreto^ de 8 de Mayo último, para ampliar estu
dios en el extranjero; cuya cantidad percibirá el inte
resado á razón de doscientas cincuenta pesetas cada uno 
de los nueve meses de Enero á Septiembre, ambos in
clusive, de 1904, con cargo al presupuesto del mismo, 
año, previa justificación de residencia en París, Suiza, 
Alemania y Bélgica, donde ha de estudiar la industria 
eléctrica, por certificados de los Cónsules de España; 
previniendo al interesado que serán de su cuenta los
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gastos de maje, y que en cumplimiento, del art. 10 de 
dicho Real decreto, y á los eíectos del mismo, termi
nado el plazo de la subvención presentará en este Mi
nisterio una Memoria referente á los trabajos que haya 
efectuado.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
j. demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 9 de Noviembre de 1903.

BUGALLAL
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien 
nombrar, en virtud de concurso, á D. Alejo Pescador 
Saldaña, Ayudante numerario de la Sección artística 
de la Escuela elemental de Industrias y Bellas Artes de 
Zaragoza, con la gratificación anual de 1.500 pesetas.

I)e Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 
7 de Noviembre de 1903.

BUGALLAL
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Servicios y méritos de D . Alejo Pescador Saldaña.

Ayudante interino de Dibujo de Figura de la Escuela de 
Bellas Artes de Zaragoza por nombramiento de la Dirección 
de la Escuela en 18 de Septiembre de 1867.

Confirmado en dicho cargo, con el mismo carácter de inte
rino, en 30 del mismo mes y año, por el Rector de la Univer
sidad, siendo aprobado por la Dirección general de Instruc
ción pública.

Ayudante repetidor interino de la misma Escuela, en vir
tud de la reorganización establecida por el Real decreto de 4 
Enero de 1900.

Nombrado en propiedad para este mismo cargo, en virtud 
de concurso, por Orden de 5 de Febrero de 1902.

Desempeña interinamente, desde l.°deNoviembre de 1902, 
la plaza de Ayudante numerario de la Sección artística de la 
Escuela de Zaragoza.

Durante varios cursos lia sustituido al Profesor de Dibujo 
en ausencias y enfermedades.

Medalla de cobre obtenida en la Exposición celebrada en 
1867 por el Ateneo de Zaragoza.

Académico de número de la de Bellas Artes de San Luis 
de Zaragoza.

limo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien 
nombrar á D. Vicente Galbe y Sánchez-Plazuelos, Ayu
dante numerario, en virtud de concurso, de la Sección 
técnica de la Escuela elemental de Industrias y Bellas 
Artes de Zaragoza, con la gratificación anual de 1.500 
pesetas.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y|efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 17 
de Noviembre de 1903.

BUGALLAL
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Servicios y méritos de D. Vicente Galbe y Sémchez-P tozuelos.

Ayudante interino de Aritmética y Geometría de la Es
cuela de Bellas Artes de Zaragoza, por Real orden de 17 de 
Julio de 1895.

En 4 de Septiembre de 1900 se le encargó también interi
namente de la plaza de Ayudante repetidor de la Sección téc- 
ni a de la misma Escuela.

Profesor auxiliar numerario de la Sección de Ciencias del 
Instituto de Zaragoza, en virtud de concurso, por Orden de la 
Dirección general de Instrucción pública de 31 de Enero 
de 1893.

Confirmado con la categoría de primer ascenso por Real 
orden de 1.° de Enero de 1902.

Anteriormente había sido Auxiliar numerario por concurso 
del Instituto de Gijón, por Orden de la Dirección general de 
Instrucción pública de 6 de Octubre de 1887, y trasladado con 
el mismo cargo al Instituto de Huesca, por Orden de 6 de 
Agosto de 1888.

Ha estado encargado, por vacantes, ausencias y enferme
dades, de diversas asignaturas de la Sección de Ciencias de 
los Institutos mencionados.

Licenciado en Ciencias Físico-químicas.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA, COMERCIO Y  OBRAS PÚBLICAS

REAL ORDEN
Vistas las instancias, en las que, D. Miguel Alegría 

con fecha 28 de Julio último, y D. Bartolomé Uranga 
en 23 de Septiembre siguiente, solicitan se les conceda 
autorización para construir unas Barracas de madera en 
la falda del monte de San Julón, inmediatos al puerto 
de Guetaria, en esa provincia, al fin de destinarlas á 
guardar enseres de pesca, cuya industria ejercen:

Visto el informe emitido por el Ingeniero Jefe de la 
demarcación en 12 de Octubre próximo pasado, y lo 
manifestado por Y. S. en comunicación de 24 del 
mismo:

Resultando que por Real orden de 6 de Ag'osto ante
rior fue aprobado el plan de distribución de las dos zo
nas disponibles al objeto indicado, y con arreglo á aquél 
fueron concedidos cuatro espacios de los cinco que for-

mabán la zona más inmediata al muelle, y dos de los 
tres que constituían la contigua al camino del Fraile;

Considerando que existen, por tanto, disponibles 
los lugares ó espacios, quinto de la primera zona y ter
cero de la segunda: :

Considerando, de acuerdo con lo informado por Y. S. 
y por dicho Ingeniero Jefe, que no existe inconveniente 
alguno en acceder á lo solicitado, siempre que por los 
interesados se cumplan condiciones análogas en un todo 
á las definidas é impuestas en la Real disposicién antes 
citada;

S. M. el R ey  (Q. D. G.), de conformidad con la Di
rección general de Obras públicas, ha dispuesto autori
zar á D. Bartolomé Uranga y á D. Miguel Alegría para 
ocupar respectivamente el espacio núm. 5, de la pri
mera zona, y el núm. 3 de la segunda antes citada, en
tendiéndose se atendrán á tal efecto el exacto cumpli
miento de las condiciones impuestas para análogo fin 
á los .concesionarios de los demás espacios, en la Real 
orden del citado 6 de Agosto de este año, publicada en 
la G a c e t a  del 12 del mismo mes.

Lo que de Real orden comunico á V. S. para su 
conocimiento, el del Ingeniero Jefe de la demarcación 
y el de los mencionados interesados. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 13 de Noviembre de 1903.

GASSET
Sr. Gobernador civil de la provincia de Guipúzcoa.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la Deuda 
y Clases pasivas.

Venciendo en 1.° de Enero de 1904 un trimestre de intere
ses de Deuda perpetua al 4 por 100 interior, representados por 
el cupón núm. 9, unido á los títulos de la emisión de 31 de 
Julio de 1900; los intereses de inscripciones nominativas de 
igual renta, así como igualmente un semestre de acciones de 
Obras públicas y Carreteras de 34 millones de reales, esta Di
rección general, en virtud de la autorización que le ha sido 
concedida por Real orden de 19 de Febrero último, ha dispuesto 
que desde 1.° de Diciembre próximo se admitan por el Nego
ciado de Recibo de sus oficinas, todos los días no feriados, de 
nueve á doce de la mañana, los cupones de las expresadas 
deudas y vencimientos, ó los créditos originales, según clase, 
á fin de que oportunamente se efectúe elépago de los mismos.

La presentación de dichos valores se hará precisamente 
con las facturas impresas que para cada uno de ellos se facili
tarán gratis en la portería de este Centro directivo, y en ellas 
Consignarán los interesados todos los requisitos que en las 
mismas se exigen, sin que contengan raspaduras ni enmien
das; advirtiéndose que los cupones del 4 por 100 interior y las ins
cripciones de igual renta han de presentarse con las facturas que 
contienen impresa la fecha del vencimiento, sin cuya circunstancia 
no serán admitidas.

Las facturas que contengan numeración interlineada serán re
chazadas desde luego, y también las que, por ser insuficiente el 
número de líneas destinadas á una serie cualquiera, se hay a. utili
zado la carillo, inmediata para relacionar los cupones de dicha se
rie , produciendo alteración en la colocación délas series sucesivas, 
pues en este caso deberá exigirse á los presentadores que utilicen 
facturas separadas para los cupones de las series restáñeles, em
pleando una factura para los de mayor cantidad ó número de cupo
nes, sin incluir en ella más que una sola serie.

Por el importe de los cupones de Deuda perpetua al 4 por 
100 interior y de los intereses de las inscripciones nominativas 
se expedirán resguardos que satisfará el Banco de España, 
con arreglo á la Ley de 27 de Mayo de 1882 y convenio cele
brado con dicho Establecimiento en 22 dé Noviembre siguien
te, los primeros al portador y los últimos á los dueños ó á sus 
apoderados reconocidos, como se ha verificado en trimestres 
anteriores, cuando esta Dirección general haya reconocido y 
cancelado los cupones é intereses de inscripciones, de cuyo 
resultado se dará inmediato aviso al Banco de España, remi
tiéndole los talones correspondientes á los resguardos, á fin de 
que haga los llamamientos para su pago.

Los resguardos que se expidan por intereses de acciones 
de Obras públicas y Carreteras de 34 millones de reales serán 
satisfechos por la Tesorería de esta Dirección general, previo 
llamamiento, después de practicada la oportuna liquidación 
para el pago de los mismos, con fondos que al efecto facili
tará el Tesoro.

A los seis días de haberse presentado las inscripciones y 
demás valores que carezcan de cupón, podrán los interesados 
acudir á recogerlas al Negociado de Recibo, firmando el Re
cibí en la factura correspondiente.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 18 de Noviembre de 1903.=:E1 Director general, 

Cenón del Alisal.

Esta Dirección general ha dispuesto que el día 28 de los 
corrientes, á las once de su mañana y en el local que la misma 
ocupa, se verifique la quema de documentos que corresponde 
efectuar en el presente mes.

Madrid 17 de Noviembre de 1903.=E1 Director general, 
Cenón del Alisal.

Esta Dirección general ha dispuesto que el ,día 30 del co
rriente, á las doce y media, se verifique en el despacho prin
cipal de la misma la subasta de amortización de la Deuda del 
Tesoro procedente d 1 personal.

La suma disponible, al efecto es la de 1.471,89 pesetas,, 
compuesta de 833,33 pesetas, dozava parte d3 la consignada en 
el presupuesto de 1902, mandado regir para 1903 por Real de
creto de 31 de Diciembre último; y de 638,56 pesetas so
brante de la subasta verificada el día 31 de Octubre próximo 
pasado.

Las reglas y formalidades con que ha de celebrarse la su
basta, son las siguientes:

1.a Los qué deseen tomar parte en ella depositarán en la

Caja de Depósitos el 1 por 100 del valor nominal de la propo
sición, bien en metálico, bien en papel del Estado, al t ipo de 
cotización del día anterior al en que se constituya el depósito, 
según determina la Real orden de 27 de Junio de 1882.

2.a Las proposiciones se harán con arreglo al modelo ad
junto; debiendo tener presente los interesados que, según lo 
dispuesto por la Ley del Timbre del Estado, de 26 de Marzo 
de 1900, habrán de adherir á los pliegos impresos en que se 
extienden las proposiciones uno de á peseta, clase 12.a

3.a Se expresará en ellas, en letra, tanto la cantidad nomi
nal objeto de la proposición, como el cambio á que se ofrece, 
por unidádes y céntimos de peseta, con exclusión de todo que
brado de céntimo. También se expresará la serie y numera
ción de los títulos que se ofrezcan.

4.a A cada proposición acompañará necesariamente el do
cumento que acredite haberse hecho el depósito que debe ga
rantirla.

5.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
en cuyo sobre constará el nombre del presentador, acompa
ñando la cédula personal ó exhibiéndola en el acto de la su
basta. Cada sobré contendrá una sola proposición, acompañada 
de su correspondiente resguardo de depósito.

6.a La entrega de los pliegos podrá verificarse en el Nego
ciado  ̂Central de esta Dirección general en los días 27 v 28, de 
diez á dos, y el 30 de diez á doce. Pasada esta hora, la entrega 
se hará al Director en el acto de la subasta, antes de empezar 
la lectura de los pliegos.

I .a En el día y hora señalados para la subasta, se constitui
rán en sesión pública los funcionarios que determina la Real 
orden de 13 de Abril de 1881, y procederán á consignar en 
pliego abierto el precio máximo á que haya de adquirirse dicha 
deuda, sirviendo de base para fijarle el tipo medio á que se 
haya cotizado en Ja Bolsa de Madrid, en el período transcu
rrido desde la última subasta, y en el caso de no haber durante 
el mismo cotización oficial de estos valores, se tomará dicho 
tipo medio del último mes en que se hubieren cotizado, según 
S3 previene en la orden del Gobierno de 28 de Marzo de 1873. 
Abierta en seguida la sesión pública, y después de admitidos 
en un breve plazo los pliegos de proposiciones que no se hu
bieran presentado en el Negociado, se dará principio al acto 
leyendo el anuncio de la subasta. Se abrirán los pliegos de 
proposiciones, dando á conocer á los concurrentes el número 
del resguardo del depósito, el nombre del proponente, la can
tidad y el cambio de las mismas. Acto continuo se leerá el 
pliego que contenga el precio máximo á que, como queda ex
presado, se ha de adquirir la deuda de que se trata*

8.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que no 
contengan ostensiblemente los requisitos anteriormente d i
chos. De las que reúnan éstos se admitirán con preferencia las 
que por sus cambios sean más beneficiosas para el Tesoro.

9.a En igualdad de precios, se dará preferencia á la de me
nores cantidades; en la inteligencia de que, para este efecto, se 
considerarán como una sola proposición todas las suscritas 
por un mismo interesado y á un mismo cambio.

10. Cuando se llene la cantidad señalada por la subasta, 
las proposiciones que no hayan tenido cabida quedarán des
echadas. Si la última admitida hasta entonces excediese de la 
expresada cantidad, se reducirá á la que baste para su com
pleta; y si hubiese en este caso dos ó más proposiciones igua
les en precio y cantidad, se adjudicará la suma en cuestión por 
iguales partes ó por sorteo, á voluntad de los proponentes.

II. Lo mismo se verificará cuando se presenten dos ó más 
proposiciones iguales por la total- cantidad del remate. .

En el caso de resultar admisible alguna proposición 
cuyo depósito no alcanzase á cubrir el 1 por 100 en m tálico 
de su yalor nominal, se reducirá,en la parte proporcional que 
corresponda, quedando desechada la cantidad que no guarde 
relación con dicho depósito.

13. Los interesados cuyas proposiciones hayan sido admiti
das deberán presentar los títulos correspondientes á las mis
mas dentro de los ocho días siguientes al en que se publique 
su adjudicación en la G a c e t a ; teniendo presente que, de ne 
verificarlo en este plazo, perderán los depósitos, quedando por 
este hecho anulada la,adjudicación.

Los que hagan dicha entrega en el término expresado 
podrán retirar los resguardos desde luego.

14. La presentación de los títulos se efectuará en el Ne
gociado de Recibo de documentos de la Deuda de estas Ofici
nas, con facturas duplicadas, las que al efecto se facilitará 
en la portería de esta Dirección, consignándose al respaldo dfc '  
los mismos el siguiente endoso: «:4 la Dirección general de la 
Deuday Clases pasivas para su amortización por subasta. (Fecha: 
firma del proponente).»

Uno de los ejemplares de las facturas de presentación se 
devolverá á los interesados en el acto de verificarse ésta, á fin 
de que le conserven como resguardo entre tanto que se hacen 
los llamamientos para el pago.

15. Los presentadores de proposiciones que hayan sido 
desechadas por defectuosas, y de las que no se admitan por 
estar cubierta la subasta con otras más ventajosas para el Te
soro, podrán recoger en el Negociado Central de esta Direc
ción los resguardos del depósito que hubieran constituido para 
tomar parte en ella, desde el día siguiente al en que se pu
blique en la G a c e t a  el resultado de la subasta.

Madrid 17 de Noviembre de 1903.=E1 Director general, 
Cenón del Alisal.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar en la Dirección 

general dê  la Deuda y Clases pasivas la cantidad d e  pe
setas nominales e n    cuyo pormenor se expresa á conti
nuación, al cambio d e  pesetas y  céntimos por 100,
dentro de los ocho días siguientes al en que se inserte en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  el resultado de la expresada subasta, con 
sujeción á las condiciones que comprende el anuncio publica
do por la Dirección de la Deuda y Clases pasivas en . . . . .  del 
mes . . . . . ,  y al efecto incluye el documento justificativo del 
depósito hecho en garantía de esta proposición.

N Ú M E R O  IMPORTE DE CADA SERIE

de títu los. SER IES N U M E R A C IÓ N
Pesetas.

Total general.  _______________
 -   ..................

Madrid . . . . .  de . . .. de 190 El interesado.
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MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Resoluciones adoptadas por este Ministerio respecto al personal de la carrera Judicial y  del Ministerio fiscal en el mes de Octubre de 1903.

E s t a d o  i i i i i n .  " i .

- A S C E N S O S  Y  N O M B R A M I E N T O S

tarj Número . 
del

ts*
rno. CAE 30' QUE SE PROVEE NOMBRES CARGO Ó SITUACIÓN ACTUAL escalafón 

al ser 
promovidos

OBSERVACIONES

1 2 .° ! Magistrado de la Audiencia provincial de G e
rona •»•. .  * »»*»« i D .  Alfredo Sonto v C u e r o . ». . . Juez de primera instancia de Pontevedra.. . .  

Teniente Fiscal de la Audiencia de Orense. .

1.® Artículo 2. °  del Real decreto de

Ah. 3. °  |

L °

4.°

Idem ut id de Badajoz . . .  . . . . . . . . . . . . . .  - . . ¡ Gumersindo Bular v Bufar,, , . . , » . ! 1.°

22 de Diciembre de 1902 y 43 
de la Ley adicional.

Idem 8 .°  ídem id. de 24 de Sep
tiembre de 1889.

Idem 5 .°  ídem id. de 24 de Sep
tiembre de 1889.

■V

’A i Idem id 1 1 de las Palmas. Mariano Herrero v Martínez . . *» . . Magistrado de la de Logroño................ .......... 1 .°

i Idem id .id . de Jaén « . . .  • . . . . . . . . . . . » . . . . . . Vicente Chervás v Pegad», , . » . . » . Juez de primera- instancia del distrito de la 
Alameda de Málaga...................................... I.° Idem 8. °  del Real decreto de 24

I f  1 3. ° \l tg  el fiscal de la de As Palmas« . . . . .  •.. v Manuel Muñoz y González, , , » , » , » Idem de Ronda, electo,*.................................... 1.®

de Septiembre de 1889 y 2.° del 
de 22 de Diciembre de 1902. 

Idem 5. °  ídem id. de 24 de Sep

o' Idem id. de !&• de Barcelona',. . ,  , » , ,  „ Manuel Suárex v Mariínez» *..........1 Idem de Manaeor................................................. 1.°

tiembre de 1889 y 2.° del de 22 
de Diciembre de 1902.

Idem 8.° del Real decreto de 24

.1* 4.° Teniente fiscal de la de Pontevedra . . . . . . . . . 1 Gerardo GJivarjs v García.». . . . . . Idem de Alcaraz............................................... 1.°
de Septiembre de 1889.

Idem id. ídem id. y 2.° del de 22 
de Diciembre de 1902.

Idem 5.° ídem id. del de 24 de> 1.° Juzgado de primera imfcmcia del Ferrol.... . , 1 Manuel Gómez Quintana J ídem de San Fernando...................................... 1.°

J* 1.® Idem id. de Llerena . . . » * . . » « ,  » , , , . , . .  „ * „ . 1 José Tellería v Urristia................... Idem de Nájera. . . . . . . . . ................................. 1.°
Septiembre 1889. 

Idem id.
» 2.° Abogado fiscal de la Audiencia de Badajoz... 

Juzgado de primera instancia de Manaeor».

Idem. id. de Vaiverde del Camino». . . » „ . . » »

Bruno González Sarabía.. » , , » , , , » Idem de Arnedo.......... ....................................... 1.° Idem 2.° ídem id. del de 22 de

» 3. ° Eladio de Urdangarin é Irízar.......i Excedente de 3a Península. ....................... 1.°
Diciembre de 1902.

Idem 8.° ídem id. del de 24 de

4.° Eduardo Galván v López, Excedente de Ultramar............... .................  . »

Septiembre de 1889 y 2.° del 
de 29 de Enero de 1901.

Idem 3.° ídem id. del de 10 de

1.° Idem id. de Potes , » . . » , , » » , , Eduardo López Brea. Aspirante á la Judicatura................. .. »
Marzo de 1902.

Idem 40 de la Ley adicional. 
Idem 26 de la Lev de Presu2. °  ¡ Idem id. de VieJia. . . . . . » . , » . .  „ , . . . » . »» . . » .  , Frutos Recio González',........ , Vicesecretario interino cesante núm. 1.  . . . . . »

* 3.° : Idem id. de Seo de Urgel . » . » ; Jorge A. Sánchez Loarte. Excedente de Ultramar,............................ .....
puestos de 1890-91.

Idem 3.° del de 22 de Diciembre
de 1902.

Méritos y serados de D> Mam el Muñoz y González.

Se ie expidió el título de Abogado el 2 de Marzo de 1882.
fía ejercido la profesión en Antequera y desempeñado los 

cargos de Secretario y Fiscal municipal suplente de la Au
diencia y Juzgado de la misma localidad.

En 10 de Marzo de 1884, nombrado Vicesecretario de la 
Audiencia de lo criminal de la de Talayera de la Reina; tomó 
posesión en 1.° de Abril siguiente.

En 4 de Octubre del mismo año, trasladado á igual plaza 
de la de Montilla.

En 23 de Diciembre de 188o, promovido á Secretario de la 
de Algecíras, posesionándose en 10 de Enero de 1897.

En 9 de Septiembre de 1888, trasladado á su instancia á la 
de Osuna.

En 30 de Julio de 1892, fue nombrado para el Juzgado de 
primera instancia de Puebla de Alcocer, de entrada; tomó po
sesión en 24 de Agosto.

En 28 de Septiembre siguiente promovido en turno cuarto 
á la plaza de Abogado Fiscal de la Audiencia de Jaén, catego
ría drj escenso; se posesionó en 14 de Octubre.

En 31 de Diciembre de 1894, trasladado á igual cargo de 
3 a de Cuenca.

En ló de Agosto de 1900, nombrado para el Juzgado de 
primera instancia de Utrera' tornó posesión en 13 de Sep
tiembre.

En 21 de Septiembre de 1903, trasladado al de Ronda;
electo.

Mee i/os j  servicios de Ib Manuel Snárez Martínez.
Se le expidió el titulo de Abogado en31 de Enero de 1873, 

halúendo ejercido la profesión en Oviedo desde principio del 
año económico de 1873 a 74 hasta su ingreso en la carrera.

En 1C de Julio de 1883 se le nombró Vicesecretario de la 
Audiencia de lo criminal de Jaén, de cuyo cargo tomó pose
sión en 3 de Agosto siguiente.

En 10 de Enero de 1884, promovido al Juzgado de primera 
instancia de Víllaviciosa, posesionándose en 26 del mis
mo rn.es.

En 8 de Noviembre siguiente fue trasladado al de Enfiesto 
rb Berbio; tornó posesión en 21 inmediato.

En 23 del citado mes, trasladado al de Villar cayo.
En 13 de Diciembre siguiente se dejó sin efecto el ante

rior nombramiento^ disponiendo volviera á encargarse del de 
inhestó.

En 2b de Mayo de 1838 se le trasladó al de Calamocha; to
rnó posesión en 2 de Agosto siguiente.

En 13 de Septiembre de 1803 ai de Albarracín, posesio
nándose en 3 de Octubre.

En 16 de Octubre de 1895 al de Molina de Aragón; se po
sesionó en 14 de Noviembre.

En 17 de Septiembre de 1898, promovido, en el turno pri
mero, al de Manaeor, de ascenso, en las Islas Baleares; tomó 
posesión en 9 de Octubre.

Méritos y sen: Idos de I). Gerardo Olivares y García.
Se le e y pidió eJ título de Abogado en 12 de Enero de 1877, 

habiendo ejercido la profesión en Alcaraz desde el 10 de Mar

zo de 1877 hasta el 26 de Diciembre de 1882, fecha de la cer
tificación que lo acredita.

Ha sido Juez municipal de la misma ciudad durante cua
tro años y Registrador de la propiedad sustituto del mismo 
partido.

En 3 de Abril de 1883 fue nombrado Delegado fiscal de 
dicho Juzgado.

En 16 de Julio de 1883, nombrado Vicesecretario de la A u
diencia de Málaga: en 6 de Agosto tomó posesión.

En 26 de Noviembre de dicho año, trasladado á igual plaza 
de la de Ciudad Real; se posesionó en 27 de Diciembre.

En 13 de Octubre de 1886, promovido al Juzgado de pri
mera instancia de Tamarite, de entrada, posesionándose en 
11 de Noviembre.

En 12 de Abril de 1889, se le trasladó al de Puebla de A l
cocer; tomó posesión en 27 de Mayo.

En 11 de Abril de 1892, al de Herrera del Duque, posesio
nándose en 10 de Mayo.

En 9 de Diciembre de 1895, al de Priego, en la provincia 
de Cuenca; se posesionó en 21 de Enero de 1896.

En 26 de Noviembre de 1898, promovido en turno tercero 
al de Igualada; tomó posesión en 16 de Diciembre.

En 30 de Octubre de 1900, trasladado al de Alcaraz, pose
sionándose en 7 de Diciembre.

Méritos y servicios de D. Manuel Gómez Quintana.

Se le confirió el título de Abogado en 20 de Octubre de 1876, 
habiendo ejercido la profesión en Sevilla durante cinco años y 
cinco meses.

Ha sido Juez municipal suplente de los distritos de San 
Román y de la Magdalena de dicha capital.

En 16 de Julio de 1863, nombrado Vicesecretario de la Au
diencia de lo criminal de Huelva; tomó posesión en 7 de 
Agosto.

En 30 de Diciembre de 1885, promovido al Juzgado de pri
mera instancia de Moguer, de entrada; tomó posesión en 11 de 
Enero de 1886.

En 3 de Febrero de 1890, trasladado al de Lora del Río; se 
posesionó en 4 de Marzo.

En 19 de Agosto de 1892, al de Orcera, electo.
En 28 de Septiembre de 1892, promovido entum o tercero 

al de Orotava, de ascenso, en las Islas Canarias; tomo posesión 
en 7 de Noviembre.

En 13 de Septiembre de 1893, trasladado* al de Ecija; se 
posesionó en 10 de Octubre.

En 30 de Noviembre de 1899, al de San Femando; posesián 
en 29 de Diciembre.

Méritos y servicios de D. José Tellería y¡ Urristia.
Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y  ca

nónico en 26 de Septiembre de 1881, habiendo ejercido lapro- 
fesión en Tolosa cinco años, pagando cuotas* de contribución.

Ha sido Juez municipal de dicha villa.
En 17 de Diciembre de 1886, nombrado para el Juzgado de 

primera instancia, de Murias de Paredes, de entrada; tomó po
sesión en 25 de Enero de 18871

En 14 de Junio siguiente, trasladado al de Villadiego; se 
posesionó en 13 de Julio.

En 27 de Febrero de 1889, al de Azpeitia, posesionándose en 
29 de Marzo.

En 20 de Julio de 1892, declarado excedente por reforma.
En 29 dejjMarzo de 1893, nombrado para el de Agreda; tomó 

posesión en 24 de Abril.
En 30 de Agosto siguiente, declarado nuevamente exce

dente por reforma.
En 6 de Septiembre de 1895, nombrado Secretario de la Au

diencia de Soria.
En 20 del mismo mes, y electo del cargo anterior, fué igual

mente nombrado para el Juzgado de primera instancia de Ce- 
breros.

En 25 del expresado mes, para el de Nájera; se posesionó 
en 24 de Octubre.

Méritos y servicios de D. Bruno González Sararía.

Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y 
canónico en 13 de Julio de 1871; habiendo ejercido Ja profe
sión en Villarcayo durante catorce años, pagando cuotas de 
contribución.

Ha sido Juez municipal de dicha localidad.
En 17 de Diciembre de 1886, nombrado para el Juzgado de 

primera instancia de Sos, de entrada; tomó posesión en 2 de 
Febrero de 1887.

En 30 de Julio siguiente,trasladado al de Laguardia, pose
sionándose en 4 de Agosto.

En 30 de Agosto 1893, declarado excedente por reforma.
En 31 de Octubre de 1895 quedó agregado como Secretario 

supernumerario á la Audiencia de Bilbao, de cuyo cargo se 
posesionó en 14 de Noviembre.

En 19 de Noviembre de 1896, nombrado para el Juzgado de 
primera idstancia de Arnedo; posesión en 18 de Diciembre.

Méritos y sevicias de D. Eladio de Urdangarin é drizar.

Se le expidió el título de Abogado en 27 de. Julio de 1881.
En 11 de Julio de 1885 fné nombrado, en virtud de oposi

ción, Aspirante á la judicatura con el núm. 59 en la escala del 
Cuerpo.

En 10 de Junio de 1886, nombrado Vicesecretario de la Au
diencia de lo criminal de Vitoria; tomó posesión en 1.° de, Ju
lio siguiente.

En 31 de Marzo de 1887 se le nombró igualmente para el 
Juzgado de primera instancia de Miranda de'Ebro, de entrada; 
se posesionó en 19 de Abril.

En 30 de Abril de 1889, trasladado al de Marquina» pose
sionándose en 28 de Mayo.

En 30 de Julio de 1892, declarado excedente por reforma.
En 28 de Septiembre siguiente, nombradlo para el Juzgado- 

de primera instancia de Potes; tomó posesión en 26 de No
viembre.

En 13 de Septiembre de 1893, trasladado al de Burango^ 
posesionándose el día 30.

En 4 de. Julio de 1901, trasladado al de Yillacarrisdo; se po
sesionó en 3 de Agosto.

En 22 de Enero de 1902, declarado excedente* á su ins
tancia.

Estado núm. 2 .
JUBILACIONES, FALLECIM IENTOS, CESANTÍAS Y  EXCEDENCIAS

•Fechas. C A R G O N O M B R E S MOTIVO DE LA BAJA

12 Fiscal de la Audiencia de Pamplona»,................................. D, Francisco de Asís Caula v A bad.»......................................... Jubilado.—Artículo 36 de la Ley de Presupuestos de 30 de 
Junio de 1892 v 204 de la Ley orgánica.

Idem id. id.26 Magistrado de la provincial de Zaragoza............................. Eduardo Gómez Mazparrota,............  ̂...............................
Presidente de Sala y de la Audiencia de Albacete............ Modesto Zamora y Lapuente..............................................  . Falleció.16 Abogado Fiscal de la de Barcelona . Manuel Pérez Porto............... ................................................. Jubilado.,—-Artículo 238 de la Ley orgánica.

1
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E s t a d o  n ú m .  3 º 
TRASLACIONES

echas CARGOS QUE SE PROVEE CARGO Ó SITUACIÓN ACTUAL NOMBRES OBSERVACIONES

I.°

»

»
»
«

»

»
»

12

»

»

»
»

»
»
»
»

»
»

16
»

»
>

2
»

16
»
»
»

»
12

»
»

í>
»

16
»

»

»
»

Presidente de la Audiencia territorial de Pamplona. 
Idem id. id. de Valencia... ......................................

Presidente de la territorial de Valencia............. D. Camilo M.a Gullón del Río................... »
»
»
»
»
»

Por incompatibilidad.
Idem.

»
A sus deseos.

»
Regla 2.a art. 2.° del Real decreto 

de 24 de Septiembre de 1889.
Á sus deseos.
Idem.
Regla 2.a art. 2.° del Real decreto 
, 24 de Septiembre de 1889.

A su solicitud.
A sus deseos.

Regla 2.a art. 2.° del Real decreto 
, de 24 de Septiembre de 1889.

A sus deseos.
Regla 2.a art. 2.° del Real decreto 

de 24 de Septiembre de 1889.
»

Á sus deseos.
Idem.
Regla 2.a art. 2.° del Real decreto 

de 24 de Septiembre de 1889.
»
»

Á su solicitud.
Regla 2.a art. 2.° del Real decreto 

de 24 de Septiembre de 1889.
Á su solicitud.

Á sus deseos.
»
»

Á sus deseos.
A su solicitud.
A sus deseos.

»
Regla 2=a art. 2.° del Real decreto 
f de 24 de Septiembre de 1889.

Á sus deseos.
Por permuta.
Idem.
Regla 2.a art. 2.° del Real decreto 

de 24 de Septiembre de 1889.
A su solicitud.
Idem.
A ana íTpapAd
Regla 2.a art. 2.° del Real decreto 

de 24 de Septiembre de 1889.
Á sus deseos.

»
Á sus deseos.
Idem.

Idem id. de Las Palmas, electo................................. Mariano Laspra y González A lberú ... 
Nazario Vázquez Gerrero................Idem id. id. de Las Palmas........ ........... .................. Idem id. de Pamplona, ídem ... ..............................

Fiscal de la de Valencia............................................... Fiscal de la de Sevilla, ídem....................................... Francisco Pampillón y Wrbina.. . . . . .
Idem id. de Sevilla....................................................... Idem id. de Burgos...................................................... Baldomero Gullón y López...................
Idem id. de Burgos...................................................... Idem id. de Valencia... . . . . ....................... José Serrano Delgado................... ..
Presidente de la de Salamanca............... ................ Magistrado de la provincial de Valencia.................. Guillermo Marín Villaverde................
Magistrado de la provincial de Valencia.................. Presidente de la de Toledo........................................ Fermín Díaz del Castillo.....................

Sérvulo Miguel González Moreno........Presidente de la de Toledo........................................ Idem id. de Salamanca.................................................
Magistrado de la de Cádiz........................................... Magistrado de la de Jaén, e lecto .. - ......................... Francisco Javier Muñoz y Gámiz . . . .  

Angel de León y Fernández................Idem id. de Jaén............................................................ Teniente Fiscal de la de Sevilla...............................
Teniente Fiscal de la de Sevilla................................. Magistrado de la de Huelva....................................... Manuel León Escobar...........................

Magistrado de la de Huelva................... . . . . . . . . . . . Idem id. de Cádiz, electo................... ................... Eduardo Uribarri y Paredes............
Idem id. de Cádiz.......................................................... Idem id. de Gerona, ídem .............................. ........... Francisco Gallego Blanco................... .
Presidente de la Audiencia de Gu&dalajara............ Idem de la territorial de Valladolid.. .................... Juan Toledo y V icente........................

Magistrado de la territorial de Valladolid.............. Presidente de la de Guadalajara............................... José M.a de Uribe y Disdier................
Idem de la provincial de Zaragoza............................ Fiscal de la de Vitoria................................................. Francisco Jaráiz y Fernández.............
Fiscal de la de Vitoria,............. ........................ Magistrado de la territorial de Pamplona................ Godofredo de Besson y Palacio de Aza- 

ña........... .............................................

MauLtrndo de la territorial de Pamplona................ Idem id. de la Coruña, electa. .................................. Miguel Rodríguez Bérriz....................
Idem id de la Cor una electo ................................. Idem de la provincial de Las Palmas....................... Miguel Sánchez Pesquera....................

Tdpm de Cádi7 * ............................... Teniente Fiscal de la de Sevilla....................... . Manuel León Escobar..........................
Tpnipntp Eiqpal de la de Sevilla . . * . ................ Magistrado de la de Jaén, electo................. .. Angel de León y Fernández.................
IVInoncifivíirio Hp la rfp .Tapn. . ........ .. * . . Idem de Cádiz electo........................................ Francisco Gallego Blanco.....................
Tflom id rlfi IjO^Tono ...................... . ................. Idem de Jaén........................... .................................... Francisco Alcalde y Góm ez.. . ..........

Ppptnrlpnfp Hp la 'fpTri'f'.Arial dp í̂ /áp.P'TPS - . . Presidente de la territorial de Las Palmas, electo 
Idem id. dé Caceres..............................................

Nazario Vázquez Guerrero....................
Idpm írl r! p T ac¿ T̂ almaQ plpp'fo Pablo Callejo y Sanz.............................
Tn7 0’íirlr> rlp ■npiivipra íncdaTiPia Hp POTlTPVP.flra Juez de primera instancia de Cartagena........... . Ricardo S. Portal y Cantón..................O 1 1 c ix lU  U.U U l  I l l l u i  <X JL1J.C5 tdJJ. A»1CL 1X0 X L/Xl UO Y OVX1 CX • « • • •
Tdem id de Cartao*pna ........................... Idem id. del Ferrol............................... ...................... Eduardo Chalud y Sola........................

Tptupnfp TTicpal rlp la AiirliPTiPia rlp Opptî p Teniente Fiscal de la Audiencia de Pontevedra.. . .  

Abogado Fisca1 de la de Las Palmas, electo...........

Manuel Algora y González..................
Juzgado de primera instancia del distrito de la 

\ la nutria íIp !VTa]ao*a Francisco Alvarez V ega.......................
Idem id de Baza . Juez de primera instancia de Linares, ídem........... Juan Bonilla y Goizueta.......................

Idem id de Baza, ídem.............................................. Carlos Cueto é Ibarra...........................
Tdpm id. de Ronda Idem id. de Baza, ídem ............................................. Juan Bonilla y Goizueta.......................

THpm íd Hp Onintimar de la Orden Juan Quintanilla y Lazuen..................
Tdnm id do Onintana/r dfi la, Ordfin. Idem íd. de Balaguer, electo......... ............................ Miguel López y Ruiz de la Peña........
Idem id. de Balaguer...................................................
Idem id. de San Fernando

Idem íd de Llerena ídem............... ................ .. Agustín Muñoz y Trujeda...................
Idem íd. de Valverde del Camino............................. Rafael Pineda y R o ig ............................

Idem id. de Alcaraz . . . . .  . . ............................ Abogado Fiscal de la Audiencia de Badajoz, electo 
Juez de primera instancia de Laguarda....................

José María Gómez y Sánchez..............
Idem id. de A o iz ........................................................... Romualdo Sancho Morlán....................

Td p in id d p Pío i n .
Idem íd. de Aoiz ..........................................................
Idem íd. de Arcliidona................................................

Pedro Gaspar y Montanino.................
Federico Freiúler y S. de Quirós........

Idem id. de A r e h i d e m ....................................................................................................
Tdpm id dp *4va 1 i v i 1 dp la \TaTa

Idem íd de Navalmoral do la Mata....................... Francisco Esteban y García.............. ..
Anacíeto Martínez Cuesta....................Idem íd. de Coin................................. ............... .

Idem id. de Nájera, . .. *........... Idem íd. de Herrera del Duque, electo..................... Misruel F. Pío Mena y Ramos..............
Tdpm id dp T-Tprrprn dpi T^prmp Idem íd. de Potes.................................. . . . . . . . . Alejandro Paulino Granadas................

Tdpm fd dp Aíiptvzn .......... Idem íd. de Riaño, electo ........................................ . Luis Merino Horodinski.............
Tilem id He Riano ................ Idem íd. de Viella, ídem.................. ......................... Manuel Altolaguirre y Alvarez..........
Idem id. de Arnedo.................................................
Idem id. de Fonsagrada...............................................

Idem íd. de Seo de Urgel, ídem............
Secretario de la Audiencia de Gerona ...... ...........

Ignacio Docavo y Albertí. . . . . . . . . . . .
Gerardo Vázquez y Martínez.-----

Madrid 10 de Noviembre de 1903— Conforme.—El Subsecretario, A. Hernándn y Lóptz.

Dirección general de los Registros civil 
y  de la Propiedad y  del Notariado.

N e g o c ia d o  1 .°

En el territorio del Colegio notarial de Navarra se halla va
cante la Notaría de Elizondo, distrito notarial de Pamplona, 
la cual se ha de proveer por concurso como comprendida en el 
segundo de los turnos señalados en el art. 7.° del Reglamento 
general del Notariado y conforme á los artículos 35 del mis
mo, 5.° del Real decreto de 20 de Enero de 1881 y 5.° del Real 
decreto de 21 de Octubre de 1901.

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta D i
rección, por conducto de la Junta directiva del Colegio nota
rial, dentro del plazo improrrogable de treinta días naturales, 
á contar desde el siguiente al de la publicación de esta con
vocatoria en la G a c e t a .

Madrid 17 de Noviembre de 1903.=E1 Director general, 
Gregorio Bernabé Pedramela.

En el territorio del Colegio notarial de Guipúzcoa se halla 
vacante la Notaría de Alegría, distrito notarial de Tolosa, la 
cual se ha de proveer por concurso, como comprendida en el 
segundo de los turnos señalados en el art. 7.° del Reglamento 
general del Notariado, y conforme á los artículos 35 del mis
mo, 5.° del Real decreto de 20 de Enero de 1881 y 5.° del Real 
decreto de 21 de Octubre de 1901.

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta Di
rección, por conducto de la Junta directiva del Colegio nota
rial, dentro del plazo improrrogable de treinta días naturales, 
á contar desde el siguiente al de la publicación de esta con
vocatoria en la G a c e t a .

Madrid 17 de Noviembre de 1903.— El Director general., 
Gregorio Bernabé Pedrazuela.

En el territorio del Colegio notarial de Guipúzcoa se halla 
vacante la Notaría de Eibar, distrito notarial de Vergara,la 
la cual se ha de proveer como comprendida en el turno esta
blecido en el art. 4.° del Real decreto de 21 de Octubre de 1901.

Los Notarios aspirantes, elevarán sus solicitudes á esta Di
rección, por conducto de la Junta directiva del Colegio nota
rial,, dentro del plazo improrrogable de treinta días naturales, 
á contar desde el siguiente al de la publicación de esta con
vocatoria en la G a c e t a .

Madrid 17 de Noviembre de 1903.=:E1 Director general, 
Gregorio Bernabé Pedr azuela.

M IN IS T E R IO  DE E S T A D O

Asuntos contenciosos.

El Cónsul de España en Lyon participa á este Ministerio el 
fallecimiento del súbdito español Miguel Costilludo, aconte
cido el 25 de Octubre en la iglesia de San Buenaventura. 

Madrid 16 de Noviembre de 1903.=:E1 Subsecretario, A. de
Castro y Casaléiz.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Universidad de Barcelona.

Primera enseñanza-

En la relación de vacantes del concurso de ascenso publi
cada en la G a c e t a  d e  M a d r id  del día 8 de este mes se in
cluyó' una Escuela elemental de niños de Sabadell, dotada con 
el haber de 1.100 pesetas, en vez de una Auxiliaría de la pro
pia clase y sueldo de dicha ciudad. ^

Lo que se publica para conocimiento de los interesados y 
efectos consiguientes.

Barcelona 14 de Noviembre de 1903.=P. D., el Vicerrec
tor, Lorenzo Benito. ^ —488

Universidad literaria de Oviedo.
ANUNCIOS

Con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto de 22 de Agos
to de 1903 y Decreto-Ley de 25 de Junio de 1875, se proveerá 
por concurso una plaza de Profesor auxiliar, con destino á la 
sección de Estudios elementales de Comercio, adscrita al Ins
tituto de Gijón, con la retribución anual de 1.250 pesetas.

Los aspirantes á las indicadas plazas deberán presentar los 
documentos justificativos de que reúnen las condiciones si
guientes:

Haber cumplido veintiún años de edad.
Tener aprobados los ejercicios del grado de Profesor mer

cantil, cuyo título habrán de presentar para tomar posesión, 
en el caso de obtener el nombramiento.

La clasificación de los aspirantes se hará en consonancia 
con lo que dispone el art. 3.° del Decreto-Ley de 25 de Junio 
de 1875 por el siguiente orden:

1.° Ayudantes interinos con cinco años de servicios en la 
Escuela en que exista la vacante.

2.° Los de igual clase que reúnan dos cursos de explica
ción en la misma Escuela.

3.° Los Profesores mercantiles que hayan publicado algu
na obra acerca de determinada materia de la enseñanza de 
Comercio, con informe laudatorio de la Academia correspon
diente.

Si no hubiera aspirantes con las condiciones indicadas, se 
proveerán las plazas en Profesores mercantiles que justifiquen 
cualquiera otra clase de servicios ó méritos en la enseñanza 
oficial de Comercio ó en el ramo de Instrucción pública.

Los interesados acompañarán á la solicitud los documentos 
justificativos del derecho que aleguen.

En igualdad de condiciones, el mayor tiempo de servicios 
. indicará la preferencia.

Serán admitidos también los que solamente ostenten el 
grado de Profesor mercantil; pero sólo en el caso de que no 
haya solicitantes que reúnan alguna de las circunstancias an
teriormente expuestas, se les pondrá en lista clasificándolos 
con arreglo á las notas que tengan en su hoja de estudios, á 
cuyo efecto presentarán certificación de ella, unida á la ins
tancia.

En su consecuencia, los que se crean adornados de las cir
cunstancias expresadas, dirigirán sus solicitudes documenta
das á este Rectorado, dentro del término de veinte días, con
tados desde el siguiente al de la .publicación de este anuncio 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; en la inteligencia de que las ins
tancias que no obren en esta Secretaría general á las catorce 
del día en que expire dicho término, se considerarán como no 
recibidas.

Oviedo 12 de Noviembre de 1903. =E1 Rector, Félix de 
Aramburo. P—489

Con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto de 22 de 
Agosto de 1903 y Decreto-Ley de 25 de Junio de 1875, se pro
veerá por concurso una plaza de Ayudante (sin retribución) 
con destino á la sección de Estudios elementales de Comercio, 
adscrita al Instituto de Gijón. ^

Los aspirantes á las indicadas plazas deberán presentar los 
documentos justificativos de que reúnen las condiciones si
guientes:

Haber cumplido veintiún anos de edad.
Tener aprobados los ejercicios del grado de Profesor mer

cantil, cuyo título habrán de presentar para tomar posesión, 
en el caso de obtener el nombramiento.

La clasificación de los aspirantes se hará en consonancia 
con lo que dispone el art. 3.° del Decreto-Ley de 25 de Junio 
de 1875, por el siguiente orden: _

1.° Ayudantes interinos con cinco anos de servicios en la 
Escuela en que exista la vacante.

2.° Los de igual clase que reúnan dos cursos de explica
ción en la misma Escuela. ,

3.° Los Profesores mercantiles que hayan publicado a u
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gima obra acerca de determinada materia de la enseñanza di 
Comercio, con informe laudatorio de la Academia correspon
diente.

.Si no hubiera aspirantes con las condiciones indicadas, si 
proveerán las plazas en Profesores mercantiles que justifi
quen cualquiera otra clase de servicios d méritos en la ense
ñanza oficial de Comercio ó en el ramo de Instrucción publica, 

Los interesados acompañarán á la solicitud jos documentos 
justificativos del derecho que aleguen.'

En igualdad de condiciones, el mayor tiempo de servicios 
indicará la preferencia.

Serán admitidos también los que solamente ostenten el 
grado de Profesor mercantil; pero sólo en el caso de que no 
haya solicitantes que reúnan alguna de las circunstancias an
teriormente expuestas, se k s  pondrá en lista calificándolos 
con arreglo á las notas que tingan en su hoja de estudios, á 
cuyo efecto presentarán ceititilación de ella, unida á la ins
tancia.

En su consecuencia, los qm se crean adornados de las cir
cunstancias expresadas, dirigirán sus solicitudes documenta
das á este Rectorado, dtntro dtl tirm ino de veinte días, con
tados desde ti siguiente al dt la publicación de este anuncio 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  en la inteligencia de que las ins
tancias que no obren en esta Secretaría general á las catorce 
del día en que expire dicho término, se considerarán como no 
recibidas.

Oviedo 12 de Noviembre cíe 1903. =  El Rector, Félix de 
Aramburu. P— 490

Distrito universitario de ‘Valladolid*
Oposiciones A escuelas públicas de niños, dotadas con. 

el haber anual de i. 100 pesetas y  vacantes en el dis
trito universitario de Valladolid.

Los señores opositores á las escuelas públicas de niños, do
tadas con el haber anual de 1.100 pesetas y vacantes en este 
distrito universitario, que fueron anunciadas en la G a c e t a  de  
M a d r i d  del día 13 de Agosto del actual, se servirán concu
rrir el día L° de Diciembre próximo, á las.quince de sus ho
ras, á la Escuela Superior de Comercio de esta capital, en 
cuyo centro se han de practicar los ejercicios que el vigente 
R eglaroeilt° previene.

Cumplimentando lo prevenido en el citado Reglamento, el 
Cuestionario correspondiente estará á disposición de los seño
res opositores, ocho días antes de empezar los ejercicios, en la 
Secretaría general de la Universidad.

Lo que, en cumplimiento de lo preceptuado en el art. 12 
del Reglamento de 11 de Agosto de 1901, se hace público, 
para conocimiento de los interesados.

Valladolid 13 de Noviembre de 1903.— El Presidente del 
Tribunal, Luciano Clemente y Guerra, P—492

Oposiciones A Escuelas publicas elementales de niños, 
vacantes en el distrito universitario de Valladolid, y  
dotadas con el haber anual de 825 pesetas.

Los señores opositores á las Escuelas elementales de niños, 
vacantes en este distrito universitario y dotadas con el haber 
anual de 825 pesetas, que fueron anunciadas en la G a c e t a  de  
M a d r id  del día 24 de Junio del actual, se servirán concurrrir 
el dia l . 0 de Diciembre próximo, á las quince de sus horas, p. 
la Escuela Normal Superior de Maestros de esta capital, en 
cuii n utro  se han de practicar los ejercicios que previene el 
vigm ti Reglamento.

Cu npl i mentando lo prescrito en el citado Reglamento, el 
Ci t no t 'io correspondiente estará á disposición de los seño
res ( po tores, ocho días antes de empezar los ejercicios, en la 
Secretaría general de la Universidad.

Lo que en cumplimiento de lo preceptuado en el art. 12 
del Reglamento de II de Agosto de 1901 se hace público para 
conocimiento de los interesados.

'Valladolid 13 de Noviembre de 1903. =  El Presidente del 
Tribunal, Policarpo Mingóte. P—493

Oposiciones A Escuelas públicas elementales de niñas, 
vacantes en este distrito universitario y  dotadas con 
el haber anual de 825 pesetas.

Las señoras opositoras á las Escuelas elementales de niñas 
vacantes en este distrito universitario y dotadas con el haber 
anual de 825 pesetas, que fueron anunciadas en la G a c e t a  de  
M a d r i d  d e l  día 2 4  de Junio del actual, se servirán concurrir 
el día 1.° de Diciembre próximo á la Escuela Normal Superior 
de Maestras de esta capital, en cuyo centro se han de practi
car los ejercicios que previene el vigente Reglamento.

Cumplimentando lo prescrito en el citado Reglamento, el 
Cuestionario correspondiente estará á disposición de las seño
ras opositoras, ocho días antes de empezar los ejercicios, en la 
Secretaría general.de la Universidad.

Lo que, en cumplimiento de lo preceptuado en el art. 12 
del Reglamento de 11 de Agosto de 1901, se hace público para 
conocimiento de las interesadas.

Valladolid 18 de Noviembre de 1903.~¥A  Presidente del 
Tribunal, Manuel Labajo. P—494

a n u n c i o

De conformidad con lo dispuesto en el Real decreto de 22 
de Julio de 1903 y D ecreto-Ley de 25 de Junio de 1875, se 
proveerán, por concurso, dos plazas de Ayudantes gratuitos, 
vacantes en la Escuela Superior de Comercio de Valladolid.

Los aspirantes á las indicadas plazas deberán presentar los 
documentos justificativos de que reúnen las condiciones si
guientes:

Haber cumplido veintiún años de edad.
Tener aprobados los ejercicios del grado de Profesor m er

cantil, cuyo título habrán de presentar para tomar posesión, 
en el caso de obtener el nombramiento.

La clasificación de los aspirantes se hará en consonancia 
con lo que dispone el art. 3.° del Decreto-Ley de^25 de Junio 
de 1875, por el siguiente orden:

1.° Ayudantes interinos con cinco años de servicios en la 
Escuela en que exista la vacante.

2 :J Los de igual clase que reúnan dos cursos de explica
ción en la misma Escuela.

3.° Los Profesores mercantiles que hayan publicado alguna 
obra acerca de determinada materia de la enseñanza de Co
mercio con informe laudatorio de La Academia correspon
diente.

Si no hubiera aspirantes con las condiciones indicadas, se 
proveerán las plazas en Profesores mercantiles que justifiquen

cualquiera otra clase de servicios ó méritos en la enseñanza 
oficial de Comercio ó en el ramo de Instrucción pública.

Los interesados acompañarán á la solicitud los documentos 
justificativos del derecho que aleguen.  ̂ .

En igualdad de condiciones, el mayor tiempo de servicios 
indicará la preferencia.

Serán admitidos también á este concurso los que solamente 
ostenten el grado de Profesor mercantil; pero sólo en el caso 
de que no haya solicitantes que reúnan alguna de las circuns
tancias anteriormente expuestas, se les pondrá en lista, cali
ficándolos con arreglo á las notas que tengan en su hoja de 
estudios, á cuyo efecto presentarán certificación de ella, unida 
á la instancia.

En su consecuencia, los que se crean adornados de las cir
cunstancias expresadas, dirigirán sus solicitudes documenta
das á este Rectorado, dentro del término de veinte días, con
tados desde e l de la publiceción de este anuncio en la G a c e t a  
de M a d r id ; en la inteligencia de que las instancias que no 
obren en esta Secretaría general á las catorce del día en que 

. expire dicho término, se considerarán como no recibidas.
Lo que de orden.del lim o. Sr. Rector de esta Universidad 

se anuncia para conocimiento de los que deseen aspirar á d i
chas plazas.

Valladolid 13 de Noviembre de 1903. =  El Rector, Doctor 
A . Cortés. P—491

Junta provincial de Beneficencia
de Madrid»

Hallándose vacante la plaza de Maestro de la Escuela de 
niños, dotada con 825 pesetas anuales, que en el Valle de A r- 
centalcs sostiene la fundación benéfica instituida por don 
Mateo de la Vía, cuyo patronazgo ejerce esta Junta, se anun
cia su provisión entre los Maestros de primera enseñanza que 
reúnan las circunstancias legales necesarias para desempeñar 
dicha Escuela, con categoría de Elemental completa* á fin de 
que en el término de treinta días, contados desde la publica
ción de este anuncio, presenten sus instancias documentadas 
en la Alcaldía del Valle de Arcentales. Siendo de advertir, 
que al Maestro le está señalada una gratificación de 206 pese
tas 25 céntimos, con Ja obligación de dar clase diaria de adul
tos; que la casa-habitación reúne las mejores condiciones, y 
que la dotación para material es también de 206 pesetas 25 
céntimos.

Madrid 11 de Noviembre de 1903.=V .° R.°=vEl Vicepresi
dente, Urquiio.r—El Secretario Administrador, Pedro Durán.

1067—X

Intervención de Hacienda de la provincia 
de Almería.

ANUNCIO

Habiendo ingresado en esta Caja sucursal los depósitos pro
cedentes de la tercera parte del 80 por 100 de bienes vendidos 
de los propios del pueblo de Paterna de esta provincia y sufri
do extravío los resguardos expedidos al efecto, cuyo detalle se 
expresa á continuación se anuncia en este periódico oficial, á 
fin de que, si obran en poder de alguna persona, se sirva pre
sentarlos en estas oficinas provinciales de Hacienda dentro del 
plazo de dos meses á contar desde la inserción del presente 
anuncio; pues de lo contrario quedarán los referidos resguar
dos nulos y sin ningún valor'para los efectos ulteriores.

Almería 5 de Noviembre de 1903.=E1 Interventor, Ramiro 
Rossi. P— 440

R e la c i ó n : ele los cl>pósitos á pue se refiere el anterior anuncio.

FECHA NÚMEROS DE CANTIDADES
de los resguardos. que representan.

Dí a.  Me s » A l i o .  E n t r a d a s .  Registro. Escudos. M i l é s i m a s .

26 F ebrero  1.861 131 21 2 693
» » » » » 5 973
19 Septiem bre... » 316 55 1 493
28 F ebrero  1.862 85 15 2 693
» » » » » 5 973
15 O ctubre  » 407 85 1 493
26 F ebrero  1.863 64 6 2 693
» » » » » 5 973
30 Septiem bre. . .  » 379 41 1 493
29 F ebrero  1.864 91 66 2 693
» » » » » 5 973
30 Septiem bre. . .  » 471 92 1 493
28 Febrero  1.865 106 123 2 ’ 693
22 Marzo  » 134 125 5 974
30 Septiem bre.. . » 495 137 1 493
28 F ebrero  1.866 659 142 5 973
31 Marzo  » 683 143 2 694
26 Septiem bre...  » 1.082 160 1 493
23 F ebrero  1.867 1.253 181 5 974

8 Marzo................... » 1.263 182 2 693
27 Septiem bre. . .  » . 1.529 208 1 494
25 F e b re ro .  1.868 1.733 , 231 5 973
» » » » » 2 693
15 Septiem bre. . .  » 2.006 254 1 493

Recaudación de Hacienda de l^a Almolda»
D. Rafael Abad Ibáñez, Recaudador de contribuciones del 

pueblo de La Almolda.
Hago saber: Que en el expediente que me hallo instruyen

do por débitos de contribución rústica pertenecientes aí se
gundo trimestre de 1903, se ha dictado la providencia siguiente:

Providencia.—Resultando que los deudores á que se refiere 
este expediente, son en deber además de las cantidades por que 
en el mismo se procedía, las vencidas con posterioridad, según 
resulta de los recibos que me ha entregado la Tesorería de 
Hacienda de esta provincia por el trimestre indicado; visto lo 
que dispone el art. 148 de la vigente Instrucción y  en virtud 
de las atribuciones que por el mismo se me confieren, acuerdo 
acumular las cuotas del último trimestre vencido de los con 
tribuyentes que expresa la certificación que antecede, al ex 
pediente que se sigue por débitos de trimestres anteri res, y 
se consideran apremiadas aquellas cuotas en igual grado en 
que se encuentran las anteriores, por cuya suma y recargos se 
considerarán efectuados los embargos hechos á los deudores ó 
se ampliarán en caso necesario, debiendo notificar esta pro
videncia á los deudores.

Y hallándose comprendidos en dicha providencia los deu

dores que se expresan á continuación, que se ignora su domi
cilio, se les notifica por medio de la presente que se remite á 
la Tesorería de Hacienda de esta provincia, para que pueda 
acordar su inserción en el Boletín oficial de la provine-a y en 
la G a c e t a  de M a d r id , según dispone el art. 14*2 de la Instruc
ción de 26 de Abril de 1900, á saber:

Número DEBITO
de N O M B R E S

orden. P< setas.

1 Agustina Albalad P o lo ..  ..........................  23,32
3 Dominica Ainoza Barreros.  ...............  4,12
6 Josefa Albalad Sam per....  .......................  17,72
7 José Aznar Labarta.......................................  4,34
8 María Albalad Escuer......................... ..........  21,16
9 Miguela Albalad Escuer........................... .. 13,24

IX Mariano Albalad Faulo  ...........................  7,10
14 Mariano Alos Pinos....................................... 4,58
16 Pedro Albalad Faulo.....................................  21,94
17 Pascual Anadón Tolra.............................   3,32
18 Valero Albalad Sam per.............................. J 6,58
19 Vicente Albalad. Samper............................ 9,14
27 José Boucol Palacio........................................ 3 1 ,10
31 Antonio Camparola Peralta. .  ................  4,9.2
32 Agueda Casamayor I s a c ..  ....................... 3,20
33 Benito Castillo Serrate. . . . . . . . . . . . . . . .  10,30
35 Francisco Calvete V al...................................  4,72
38 Mariano Continente Calvete....................... 14,18
39 Isidro Camparola Peralta .................  4
40 José Castillo M onfages.................................  8,46
41 José Castillo V al.............................................  15,44
43 Matías Calvete Olesán................................... 18,30
45 Mariano Camparola Farled......................... 20,34
46 Manuel Camparola P olo ............................... 3,90
49 Mariano Casbas M onfages..........................  3,20
50 María Canas Lamenca  ..................  85,68
54 Rudesinda Casbas........................................... 9,94
55 Serafín Calvete Escuer................................. o ? ,24
56 Santiago Carreras Polo................................  9,84
57 Valero Calvete Samper................................. 21,60
59 Mariano Cascolla Penén...............................  5,14
62 Isidoro Comas A lbalad................................. 3,44
65 Jerónimo Doñate S im ón.............................  5,48
68 Faustino Escuer Calvete.........................   3,20
70 Francisco Escuer Palacio............................  20,12
72 Tomás Ezquerra Polo, herederos..............  22,74
73 Ignacia Escuer C lona..................................  5,72
74 Joaquín Escuer Capilla................................. 24,58
75 José Escuer Faria................................   56,02
77 Joaquín Ezquerra Taules   .............. 9,72
78 Manuel Ezquerra A lbalad..........................  4,56
79 Mariano Escuer C alvete..-.......................... 19,78
80 Margarita Escuer Muro................................  3,42
84 Segundo Escuer Palacio..............................  11,66
85 Ignacio Escuer V a l........................................ 3,44
88 Benito Ferrer V al............................................ 18,52
90 Manuel Ferrer V a l.........................................   43,52
91 Salvadora Ferrer Carreras.......................  6,52
92 Salvador Ferrer..............................................  3,76
98 Domingo Guiral Borruel.............................  3,44
99 Francisco Grau Zapallos............................  9,60

101 Juan Gracia Escalona.................................... 31,90
104 Salvadora Isac Laporta.................................. 8
105 Tomás Isac Palacio........................................  8,512
106 Julián Faria Salaber......................................  6,80
107 Clemente Faria V alles.................................. 30,98
109 Pascual Faria Serrate!s...............................  13,12
110 José Faria Villagrasa...................................  37,38
113 Mariano Faria Lobera.................................... 10,74
116 Mariano Faria Villagrasa.......................... 20,12
119 Cristina Laporta Taules...............................  3,20
122 Juan La usa c Labarta..................................... 4,12
123 Juan Laporta Taules...................................... 6,62
125 Mariano Lamenca Olivan.............................  8,92
126 Manuel Lausae A lcero...................................  5,02
128 Manuela Lis Faria.......................................... 5,94
129 Pedro Luzán Baudres.................................... 8,34
133 Ana Labarta F igadera................................... 15,20
139 Camila Morales Solanas...............................  10/28
140 María Antonia Morales.................................  5,72
145 Ana Olona Calved....................    92,08
146 Cipriano Oliván Casamayor........................ 6,86
147 Camilo Oliver Pérez....................... ; ..........  8,34
148 Eusebio Olisán O lona...................................  59,90
149 Felipe Olisán Olona.......................................  48,36
151 Francisco Olona Boned  ..................... 9,72
152 Faustina Olona O lon a. ......................... 48,92
155 Hipólito Olona Sahm a  ................  14,28
156 Joaquín Olona Luzán...................................  17,62
157 Migel Oliván Olona.................................  30,86
161 Pedro Oliván V a l..............................    42,42
166 Santiago Olona Olona...................................  77,40
173 José Oliván Escuer  ........................... 3,44
175 Agustín Peralta Villagrasa......................... 68,14
176 Andrés Polo Palacio.......................................  9,72
177 Baltasar Pallas Jim énez. . . . ; ..................... 4
179 Cornelio Pelay Casbas...................................  5,04
184 Francisco Palacio Sahma....................   30,18
185 Faustino Pinos Peralta.................................  3,66
186 Gregoria Pallas P inos...................................  23,90
189 José Palacio Grau...........................................  3,44
191 Josefa Palacio Pueyo.................................... 105,30-
193 José Puy Garín................................................  4,46
194- Manuel Palacio Escuer.................................  37,28
195 Miguel Palacio Pueyo...................................  43,78
196 Matías Pallas P inos....................    10,52
199 Manuel Pelagay A lbalad............................. 22,06
203 Matías Pinos Farled. . . .   ......................... 20,12
204 María Pinos Sam per  ........................... 8,58
205 Mariano Peralta Arrúa . . . . .   ..................... 9,96
206 Mariano Peralta Foradada  ....................... 19,70
207 María Polo Labarta.......................................  3,88
208 Nicolás Peralta Benedí........................  46,46
210 Salvador Peralta Lana   9,60
211 Tomasa Peralta C alvete  ........................  27,10
212 Tomás Pinos Farled.......................................  15,44
219 Paulino Pinos Zaballos................................. 3,44
222 Alberta Ribera Tolra..................................... 6,52
223 Antonio Rodes Calvo  ......................  9,86
224 Carmen Rivera Calvete............................  10,76
226 Francisco Rivera Gracia..............................  4,92
227 Rudesindo Rodes, herederos......................  4,72
228 Juan Rodes Calvo..  ................................... 8
230 María Rodes A lós...........................................  3,66
231 Mariano Rodes Calvo........................... : . . .  31,82
233 Rudesindo Rodos Zaballos..........................  11,20
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Nú moro DÉBITO

n o m b r e s ’ —
orcRm. Pesetas.

239 Baltasar Salaber R iv e ra ...............*, ♦. * 3,63
212 Bárbara Serrate R i v e r a . . . .  ........  10,06
243 Francisco Samper F a ria  ............ . .  23,32
246 Francisco Samper Salaber......................... 3,88
247 Francisco Samper Solanas.........................  20,70
251 Gregorio Samper F errer......................   177,24
253 Gregorio Serrate Olona............................... 5,48
234 Jerónimo Solán L ah illa  ...........  82,32
255 Alanuel Samper Villagrasa, herederos .. 59,12
256 V icente Samper Escuer, ídem-.................  59,78
233 Isidro Satreun V a lles .................................  13,26
260 Joaquín Samper O lon a...................  . . . . .  42,30
262 Manuel Salaber Serrad........................   3,88
205 Marcos Samper Escuer........................    150,10
266 María Samper Grau  ....................   31,90
257 Manuel Samper M alleu......................   3,64
2’" 3 María Samper Satreun ........................................33,54
273 Mariano Samper Satreun . .............  69,74
231 Manuel Samper V a l............................................. 33,62
275 María Samper V a l..................................    4
277 Mariano Serrad Labrador..................   40,78
281 Narciso Serrad Casamayor,.......................  29,60
282 Ped o Salaber Po lo   ...........................  25,84
284 Pascual Samper Salaber............................. 10,06
285 Pedro Samper Salaber ...............  5,84
289 Rosalía Samper Samper.............................  9,38
231 Simona Satreun Va lles  : .............. 5,04
293 Valero Samper Serrate.............................  5,14
294 V icente Solanas O lon a ...............................  24,92
296 Mariano Samper M uro..................    9,14
303 Apolonia Taules Casamayor . . . . .............  58,18
304 Antonio Tolra G rau . .............  27,66
305 Esteban Taules P in o s .................................  14,52
307 Damián Taules, herederos .................... 4
309 Juan Taules Casamayor  ...............  33,50
3 81 Juan Taules O liv á n ................................ . .. 7,52
311 Mariano Taules C a lv e te .............................  5,36
382 Mariano Tolra M arinóla .............................  28,36
313 Alaría Tolra V illagrasa ...............................  10,90
311 Pablo Taules Casamayor............................. 5,04
316 Santiago Taules To lra ................................. 11,32
3*7 Teodoro Taules C a lvete .............................  7,66
318 Tomasa Taules C a lvete ...............................  7,42
3 '1 Pablo Usón B u il........................................... 4,80
323 Bruno Villagrasa S errad ...........................  11,10
311 Francisco Val A lbaiadejo...........................  10,28
328 Faustino Y illagrasa O livá n .......................  13,94
333 José V illagrasa Tou les ...............................  6,52
.334 Lam berto Val G rau ..........................   23,44
335 Alaría Vaklovinos Sam per.........................  15,54
339 Alariano Val Navarro................................... 19,54
312 José Ventura Esquerra, h erederos   9,02
343 Alariano V i lagrasa Samper....................... 5,82
344 Alaría Villagrasa Salonas...........................  20,70
347 ALarcelino V illagrasa ...................................  16,02
318 Nicolás Val O lona...................  69,68
350 Pascuala V illagrasa C a lv e te .....................  11,32
354 Ramón Vaklovinos......................................  19,06
356 Pedro Val F a r ia ........................................... 6,44
360 Prudencio Val F a r ia   ........................  4
361 Andrés Zaballos Polo................................... 5,04
362 Tomás Zaballos, herederos ............ 4,58
363 Juan Esteban Zaballas................................. 4,12
365 Francisca Zaballos Pau los .........................  29,02

En La Al molda 30 de Septiembre de 1903.=E1 Recauda
dor, Rafael Abad. P— 350

D. Rafael Abad Ibáñez, Recaudador de contribuciones del 
pueblo de La  Alm olda.

Hago saber: Que en el expediente que me hallo instruyen
do por débitos de contribución urbana perteneciente ai se
gundo trimestre de 1903, se ha dictado la providencia s i
guiente:

Providencia.— Resultando que los deudores á que se refiere 
este expediente, son en deber, además de las cantidades por 
que en el mismo se procedía, las vencidas con posterioridad, 
según resulta de los recibos que me ha entregado la Tesorería 
de Hacienda de esta provincia por el trim este indicado; visto 
lo que dispone el art. 148 de la v igen te Instrucción y en virtud 
de las atribuciones que por el mismo se me confieren, acuerdo 
acumular las cuotas del último trimestre vencido de los con
tribuyentes que expresa la certificación que antecede, al e x 
pediente que se sigue por débitos de trimestres anteriores, y 
se consideran apremiadas aquellas cuotas en igual grado en 
que se encuentran las anteriores, por cuya suma y recargos se 
considerarán efectuados los embargos hechos á los deudores, ó 
se ampliarán en caso necesario, debiendo notificar esta p rov i
dencia á los deudores.

Y hallándose comprendidos en dicha providencia los deu
dores que se expresan á continuación, que se ignora su dom i
cilio, se les notifica por medio de la presente que se rem ite á 
la Tesorería de Hacienda de esta provincia, para que pueda 
acornar su inserción en el Boletín ojie tal de la provincia y en 
la G a ce ta  de M adrid , según dispone el art. 142 de la Instruc
ción de 26 de Abril de 1900, á saber:

Número dpbttode NOMBRES immi o

orclon-  ______  Pesetas

3 Dominica Ainosa Bañeras.......................  5,02
6 Josefa Alba]ad Sam per.............................  4,34
7 José Aznar Labasta...................................  4,34
9 Alaría Albalad Escuer............................... 20,72

11 Mariano Á lbalad Jaría..............................  3,52
14 Alariano Alos P inos  ..........................   5*42
15 Pedro Albalad Jan lo.................   8,52
16 Pascual Anadón Toba............................... 4,46
17 Valera Albalad Sam per........................... 5*68
18 V icente A lbalad Samper........................... 4,34
22 José Boned Pa lac io ........................    8,52
24 Antonio Camparola Pera lta .....................  3,38
25 Agueda Casamayor Isac........................... 5,28
28 Francisco Castillo V a l  .................  3,38
31 Alariano Coscolla Ponen...........................  4,A6
32 Alariano Continente C alvete  , . . .  6,12
33 Isidro Camparola P era lta ......................... 4,06
34 Isidoro Comas A lb a lad ............................  4,06
3u José Castillo M onfages ............... 4,88
36 Joaquín Castillo V a l ................................  3,38

Número DEBITO
de N O M B R E S  ~~

orden. Pesetas.

38 Matías Calvete O liván.............................. 4,88
40 Mariano Camparola P o lo . . . . . ............... 11,52
41 Manuel Camparola Polo.  ............... 4,06
45 Alaría Comas Lam enca............................  12,08
49 Rudesinda Comas Lam enca....................  4,06
50 Serafín Calvete E scu er.. ............    11,10
51 Santiago Cañeras P o lo ..............................; 9,48
52 Valero Calvete Samper............................  6,64
53 Jerónimo Doñate S im ón ..................  4,86
56 Faustino Escuer C a lvete.......................... 3,78
57 Ignacia Escuer O lon a .. ....................... v.. 5,42
58 Joaquina Escuer C ap illa .  ..................    4,74
59 José Escuer Jañ a.. ..................................  11,52
62 Alariano Escuer C a lvete ........................... 7,74
63 M argarita Escuer Al u ro .. ......................  4,06
64 Segundo Escuer Pa lac io ..........................  .1164
67 Tomás Ezquerra Polo, herederos  13,68
70 Benita Ferrer V a l ........................... 3,92
72 Manuel Ferrer V a l....................................  15,72
75 Salvadora Ferrer C arreras..   7,18
76 Salvador Ferrer V a l.................  3,52
78 Inocencio Grau Zaballos..........................  3,52
81 Juan Gracia Escalona..............................  10,42
83 Salvadora Isac Laporta............................  3,26
81 Clemente Jaria V a lls ............................... 5,84
86 Pascual Jaria Serrate, herederos  .3,74
89 José Jaria V illagrasa .  ........................... 6,76
91 Mariano Jaria Lobera ................   9,08
94 Alariano Jaria V illagrasa   . . . . . .  7,58
98 Cristina Laporta Tau les. ......................... 5,42

103 Juan Laporta T au les . ..............   4,06
106 Aíanuel Lausac A lu ro.. >....................   4,06
108 Manuela Lis Jaria.....................................   3,12
109 Pedro Lausac Baadres ..............   6,92
113 María Antonia Atórales............................. 3,38
117 Ana Olona Calved......................   23,56
119 Cipriano Oliván Casamayor..................    3,26
120 Camilo O liver Pérez ......................... 3,72
121 Eusebio Oliván Olona..............................  13,78
122 Felipe O liván O lona..................................  27,90
123 Faustina Olona Olona  ............... 27,64
127 Joaquín Olona Luzán................   5,42
128 Aliguel O liván O lona................................  21,70
132 Pedro O liván V a l......................    14,90
137 Santiago Oloná O lon a.. . . . ..................... 29,24
140 H ipólito Olona Lahun......................   10,16
141 Agustín Peralta V illagrasa......................  32,52
142 Andrés Polo Palacio  . . .  7,58
147 Francisco Balacio Lahm is  ........... 10,02
148 Gregoria Pallás P inos .................  10,30
149 Alanuel Peralta, herederos....................... 4,06
152 Josefa Palacio Pueyo....................   36,50
154 José Rey G arín  ........................  4,88
155 Alanuel Palacio Escuer....................   7,04
156 Aliguel Palacio P u eyo ....................    23,02
157 Alatías Pallás P inos................................... 9,76
160 Alanuel Pelagay A lba lad .......................... . 8,94
163 Alariano Peralta A rrú a . ..................... 8,52
165 Matías Pinos Farled ..................................  10,02
166 Alaría Pinos Samper ...........................  3,40
167 Alaría Polo Labarta ...........  4,88
169 Salvador Peralta Lana..............................  3,52
170 Tomasa Peralta C a lvete .. . ; ...........   13,54
171 ‘ Tomás Pinos F a ile d .   .................. 5,28
175 Antonio Rodes C a lvo  ....................... 3,52
176 Carmen Ribera C alvete  ..................   9,04
178 Juan Rodes C a lv o . ..................................  3,26
182 Alaría Rodes A lo s ......................................  3,26
183 ' Alariano Rodes Calvo......................   6,24
185 Rudesindo Rodes Zaballos..................   4,74
189 Bárbara Serrate F errer................    4,06
192 Francisco Samper Jaría....................   9,76
193 Francisco Samper Solanas ........ 8
197 Gregorio Samper F errer ....................   34,80
199 Gregorio Serrate O lona............................. 3,68
200 Jerónimo Solán La tr illa ............................  38,76
201 Aíanuel Samper V  llagrasa.  . . . .  3,68
202 Vicente Samper Escuer, herederos  5,54
205 Joaquín Samper .Olona............................  6,10
207 Alanuel Sala ver Serrad,............................  4,06
0.13 Alariano Samper Aluro.................   7,32
211 Atareos Samper Escuer............................  24,64
2,12 Alanuel Samper Alaileu..........................   11,24
24 6 Alaría Samper Sahumo............................. 15,56
2lS Alariano Serrad Labrador......................... 4,34
221 Pedro Salaver Polo....................................  4,06
223 Pascual Samper Salaver........................... 5,96
226 Simona Sahína V a lles ............................ . .  5,82
o29 V ic nte Solanas O lona............................. 8,40
230 Alaría Samper Grau..................................  12,86
o3l Pedro Samper Salaver....................   3,38
232 Alanuel Samper V a l ..................................  9,20
223 Alaría Samper Ara l...................................... 4,06
234 Alariano Samper Sahume..............   13,82
2.35 Juan Taules O liván ...................................  4,34
2.36 Apolonia Taules Casamayor .............  26,02
237 Antonio Tolia Grau..................................  6,50
239 Esteban T aules P inos................................  4,88
2^1 Isidro Taules Toha....................................  4,34
212 Juan Taules Casamayor............................  13,54
2^3 Alariano Toha Alariñosa............................  6,50
244 María Tolia-Villagrasa..............................  3,72
24:7 Santiago Taules Toha................................  4,20
248 Tomasa Taules Calvete ............................. 4,06
243 Pablo Usón B u il........................................  3,26
258 José Ventura Ezquerra, herederos  5,54
2.61 José Villagrasa Taules.............................. 4,88
262 Lam berto Val Grau................................... 6,50
263 María Valdovinos Sam per.......................  3,26
269 Alariano Val N avarro ..  ......................... 4,06
2^3 Alaría V illagrasa Solanot......................... 13,54
274 Alaría Inés V illagrasa............................... 6,78
°,76 Alarcelino V illag rasa . ............................. 4,06
"77 Nicolás Val Olona ......................... 11,78
281 Ramón Valdovinos..........................   8,66
285 Andrés Zaballos Polo................................  3,74
286 Tomás Zaballos, herederos...................... 5,42
287 Juan Esteban Zaballos............................  5,42

2 Agustina Albalad P o lo ............................  4,34

En La Alm olda á 30 de Septiembre de 1903.=E 1  Recauda
dor, Rafael Abad. P —351

Recaudación de contribuciones
de Bajaraloz.

D. Rafael Abad Ibáñez, Recaudador de contribuciones de! 
pueblo de Bujaraloz.

Hago saber: Que en el expediente que me hallo instruyen
do por débitos de contribución rústica perteneciente al segun
do trimestre del año 1903, se ha dictado la providencia s i
guiente:

Providencia.— Resultando que los deudores á que se refie^ 
re este expediente, son en deber además de las cantidades 
por que en el mismo se procedía, las vencidas con posteriori
dad, según resulta de los recibos que me ha entregado la T e 
sorería de Hacienda de esta provincia por el trimestre indica
do; visto lo que dispone el art. 148 de la Instrucción y en v ir 
tud  de las atribuciones que por el mismo se me confieren, 
acuerdo acumular las cuotas del último trimestre vencido de 
los contribuyentes que expresa la certificación que antecede, 
al expediente que se sigue por débitos de trimestres anterio
res, y se consideran apremiadas aquellas cuotas en igua l g ra 
do en que se encuentran las anteriores, por cuya suma y re 
cargos se considerarán efectuados los embargos hechos á los 
deudores ó se ampliarán en caso necesario, debiendo notificar 
esta providencia á los deudores.

Y  hallándose comprendidos en dicha providencia los deu
dores que se expresan á continuación, que se ignora su domi
cilio, se les notifica por medio de la presente que se rem ite á la 
Tesorería de Hacienda de esta provincia, para que pueda acor
dar su inserción en el Boletín oficial de la. provincia y en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , según dispone el art. 142 de la Instruc
ción de 26 de Abril de 1900, á saber:

Número Débi-o.
de NOMBRÚS DE LOS DEUDORES _

o relea. Pesetas.

4 Elias Albacar Au lagrasa.  .......... . . .  8,56
5 S ilvestra Arcal Barón................................  8,92
8 Andrés Arcal R oyo ...................................... 3,76
9 Celedonio Arcal R ío ...............    11,66

14 AlaL'iano Arcal V illagrasa.......................... 10,40
18 Ramón Arances Escaniíla......................... 7,20
19 Leonardo B arrach in a ...............................  6,64
23 Pedro Beltrán A b e je r ................................  2,80
24 Eusebio Beltrán Beltrán............................  5,14
25- Benito Beltrán F errer................................ 11,42
26 Pablo Beltrán Grañena  ............   3,44
29 José Beltrán P os tig o  ..............  7,78
33 Antonio Beltrán V illagrasa ................   63,22
34 Gregorio Beltrán Villagrasa.  ........... 12,12
37 Lamberto Bolea Pallarás........................... 53,62
40 Fernando Calvete G ros . ..................  6,96
41 Teodoro Calvete Lorda  ..................... 12,58
43 Gregorio Calvete Pa llás....................   13,62
45 Santiago Calvete Pallás............................. 3,08
46 Bernardo Calvete Sanz..............................  35,78
47 Domingo Calvete Sanz ................. 77,86
48 Benigno Calvete Solanot........................... 4,58
53 Simeón Duerto B reto.................................  4,92
55 Juan Escanilla Valdovino.   ........... 4,24
64 Segundo Escanilla Used............................  292,68
65 Jenaro Escartín R oyo ...................   18,30
68 Isabel Ezquerra Samper.1.   .................  19,32
69 José Ezquerra Sam per....................   44,36
70 Santiago Ezquerra Samper   4,34
74 Rafael Ferrer Peralta.  ............   , 6,86
77 Pedro Flordelís Pallás................................ 21,72
80 Bernardino F lo rde lís . . .............................. 10,52
85 C irilo Grañena Escanilla........................... 4,38
86 Telesforo Gros Beltrán.............................  10,30
88 Antonio Guallar Escanilla ..............  6,86
89 Torcuato H íjar R oyo   ......................  3,32
90 Alariano Ibáñez Guardiola   ........... 3,32
92 Dámaso Juncosa Luna......................   4,58
93 Eugenio Labrador Españaque..................  11,10
94 Francisco Labrador Españaque............... 3,44
96 Florencio Labuena Escanilla....................  4,34
97 Pedro Laguons Pa llás  ..................  10,18
99 Florencio Lorda T i l ....................................  16,34

103 Eugenio Luna Pa lla res. ....................... 35,22
106 Alariano Impon Beltrán  ; ................ 17,72
107 Valentín Impon Beltrán............................. 10,40
111 Esteban Palacio Calvete........................   10,06
114 Agustín Pallarás B eltrán   ............. 53,72
120 Justo Pallarés Pallarás..............................  61,16
124 Casimiro Pallarés V illagrasa  ......... 3,32
125 Gaspar Pallarés V illagrasa .......................  10,52
126 Alanuel Pallás Pa lac io ,....................    8,70
127 Bernardo Pallás Pa llarés...........................  76,82
128 Francisco Pallás Pallarés........................... 14,06
131 Alariano Pallás Solanot............................... 186,24
132 Domingo Pallás Usón................................. 11,10
135 José Pallás V illagrasa...............................   26,86
138 Elias Postigo Ten én . ............................  3,44
139 Pedro Pueyo Luna......................................  4,92
140 Alariano Pueyo U sed ................................... 3,32
141 Alariano Purroy González.........................  20,34
144 Senén Río Lu n a ..........................................  3,66
145 Clemente Río V illagrasa ........................... 7,32
146 Alanuel Rodes Penén.................................. 97,52
147 Juan Ros Costa  ............................  4,46
148 Alariano Ros Costa......................................  20,70
149 José Ros E scan iíla . ....................    14,64
150 Alariano Ros Pa llares.................................  7,78
151 Pedro Ros Pallarés '...............................  3,32
152 Francisco Royo Piazuelo.  ....................  16,12
154 Aíanuel Royo V illagrasa ............................  3,20
156 Lorenzo Roses Pom ar........................  90,22
162 Sebastián Rubio Calvete.. ,ú  ............   19,32
163 Santiago Rubio Pallarés.   ................  3,44
164 Ferm ín Rubio P é re z ....................   20,80
165 José Saltó Alontaner..................      25,04
172 Aíateo Samper Grañén..............................  4,34
174 Venancio Samper Pu eyo ...........................  11,66
175 Cristina Samper Ros.................................. 12,70
176 Eusebio Samper Used................................  20,46
177 Aíanuel Samper V illuendas.......................  3,88
178 Francisco Sena B eltrán .............................  17,96
180 Jacinto Sena Calvete.................................. 23,20
181 Alariano Sena Calvete................................  7,66
182 Alariano Sena* Escanilla  ................  .20,70
183 Francisco Sena López................................  5,0.2
184 Valentín Sena Pera lta ................................  3,88
185 Luciano Sena Samper.....................  111,58
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Número Débito.de NOMBRES DE LOS DEUDORES
orden. Pesetas.

189 Vicente Solanot Calvete.. . . -- . . . . . . .  10,06
190 Felipe Solanot Pueyo.   ----------------------          *4 24

. 191 Narciso Solanot Pueyo, . . .  —  -----------  10,18
194 Gregorio Solanot S am p er..  ---------- 13,14
195 Juan Solanot Sainper.  . . . .  18,14
196 Mateo So anot Samper. ----------. . .  * . . . .  * 8,80
199 Pablo Solanot L anauja . ----------- --- * . . .  16,58
201 Simeón So J anot Villa grasa. --------    4,92
203 Mariano Terrón Fiorde is   ------- - - . . . .  3,66
204 Felipe Used Ferrer  ------------ . . .  45,32
206 Anastasio Used Latri--------------      34,42
210 Alejo Usón So anot. . . . . . . . . . . . . . . ------- 6,64
213 Francisco Usdn Vid agr asa . . . --------. ------- 26,52
218 Vicente Vi II a grasa Beltrán. . , . — . , .  8,12
219 Víctor i o Villagrasa Calvete..,— , . . . . . .  4,58
220 Antonio Villagrasa Espanaque.. . . . . . . .  1,88
221 Diego Villagrasa Ferrer. . . .  —     * 4,34
225 Felipe Villagrasa Palacio.  -------     1,92
226 Lorenzo Villagrasa Palacio. . . . . . , . , , , »  20,58
221 Salvador ViLagrasa Palacio.         J0 92
229' José Villagrasa Pallas.   -----------  9,8^
230 Bartolomé Villagrasa Postigo................. ... . 3,20
231 Fr uc t nos o Vil lagr asa S ainp e r ..    -------  26,28
232 Gregorio Villagrasa Sana. . . . . . . . . . . . . .  9l,C8
234 Manuel Villagrasa Ti l . . . . . . . ------- . . -----  9,60
239 Pedro Villagrasa Villagrasa.   ------- . .  * 4,68
246 Francisco Villnendas,   ......................................18,52
242 Herederos de Blas Aguí a r      ......     12,12
243 Idem de Félix Aguilar Luna—  .    . 5,12
244 Idem de Simeón Agui lar. . . . . .    . . .  15,44
245 Idem de Demetrio A lbacar  . . . . . . .  83,80
316 Idem de Casimiro Are a l . . . . . . . . -----------  2,64
241 I de ni de Enrique \rcal        20
248 Idem de Florencio Á rcal. . . . . -------       4,80
256 Idem de Manuel Arcal ................. . . . ........ 3,20
252 Idem de Cosme Asín Gros. . . . . . . . . . . . .  r ,12
253 Idem de Lamberto Avances.    . 26,46
254 Idem de Pedro Avanees   11,66
255 Idem de Tomás Avances    -------* .. 4,56
231 Idem de Agustín B fitrun..       . 12,38
236 Idem de José Be 11 rao . . . ------     4,34
2n0 Idem ds Marcos Beltrán. . . . . . . . . . . . . . .  4,34
2h3 Idem de Valentín Beltrán.     ---------    11,38
2 >b Idem de Esteban Calvete. . . . . . . -------- . . . .  4
2b1 Idem de Julián Cah eta.  ...........   4
268 Ideni de Mariano Calvete. . . . . . .    ------ 9,12
269 Idem de Segundo Calvete — . . . . . .  3,44
210 Idem de Tomás Calvete. . . . . . . . . . . . . . .  5,48
212 Idem de Miguel Cía ver . . . . . . -------   3,20
213 Idem de Simeón Claver. . . . . . . .  „ . . . . . .  5,94
214 Idem de Juan Costa      . . . . .  4,58
216 Id ein de Fermín Escanilla. — . . . —  . . .  3,66
211 Idem de Justo Escanilla  -------  20,58
218 Idem de Manuel Escanilla .  ---------    13,84
219 Idem de Pablo Escanilla     10,30
280 Idem de Saturnino Escandía................. . . .  19,66
281 Idem de Valentín E scand ía ,.    -----------  4,56
282 Idem de Isidro Españaque. . . . . . . . . .  . .  6,06
283 Idem de Manuel Españaque . . . . .  . 35,90
284 Idem de Gaudeneio Ferrer. , . . , ..............  33,72
285 Idem de Martín Ferrer.............. . . . . . .     43,98
286 Idem de Malero Fe rrer    .........  3,76
288 Idem de Mariano Flordelís. . . . . . . . . . . .  9,60
289 Idem de Benito Ge ñ ique.  .................. 4,46
290 Idem de Manuel Grañena.  .............. 5,02
291 Idem de x>ascual Grañena.  .........  10,06
292 Idem de Urbano Grañena.     ................ 3,32
293 Idem de Narciso Gros   .................  3,66
294 Idem de Clemente J ancosa. . . . . . . . . . . .  5,72
295 Idem de Pascual Juncosa  ................ 5,26
296 Idem de Agustín Uson.....................    26,64
291 Idem de Bernardino Lacruz.  .............. 105,06
299 Idem de Lorenzo Laguens.....................   5,60
300 Idem de Juan Lana Oras  .........  8
302 Idem de Angel Lerda.................   7,54
303 Idem de Anselmo Lorda. . . . . . . . . . . . . . .  3,44
304 Idem de Escolástico Lorda. , . . . . . . . . . . .  4,46
305 Idem de Francisco Lorda. .............    76,50
306 Idem de Esteban L rente................   20,58
309 Idem de Agustín Lupón. . . . . . . . . . . . . . .  4,12
310 Idem de Pedro Pablo L u p ón . ............ 4,80
311 Idem de Vicente L u y  ...........  4,58
312 Irlnni de Benito Arias — ............ . . .  8,70
313 Id«jm de Agustín Palacio. . . . . . . . . . . . . .  9,82
314 Idem da Victorio Palacio. . . . . . . . . . . . . .  4,12
315 Idem de Francisco Pallares— .............  7,54
316 Idem de José Pallares..  .......... 20,92
317 Idem de Juan Pallares.   . . . . . . . . . .  3,20
318 Idem de Manuel Pallares. . . . . . . . . .  3,32
319 Idem de Mariano Pallarás. . . . . . . . . . . . .  3,66
320 Idem de Pedro Pallarés. . . . . .    ......... . . .  13,28
321 Idem de Valero Pdiares.   .........   4,12
322 Idem de Vicente Pallarés.  ...........  4,24
323 Idem de Andrés PnJ lás. . . . . . . . . . . . . . . .  4,12
324 Idem de Eugenio P allas..........................    3,20
325 Idem de Gaspar Pallas .......... 4,56
326 Idern de Gil Pallas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  6,86
321 Idem de Gregorio Pallas. . . . . . . . ___, . .  - 4,58
328 Idem de Matías Pallas.  .................    3,90
329 Idem de Manuel Peralta, . 9,02
330 Idem de Manuel Peralta    _____  17,16
331 Idem de Juan F elipe ‘P érez . ______     3,44
332 Idem de Victorio Postigo. . . . . . . . . . . . . .  5,02
333 Idem de Mariano Pueyo ..    .......... 4,12
334 Idein de Mariano Pueyo (viuda) . . . . . . . .  1,68
335 Idem de Pedio Pueyo. . . . . . . . . . . . . . . . .  9,60
336 Idern de Santiago Puevo.    .................... 3,20
337 Idem de José Purroy. . . . . . . . . . . . . . . . . .  5,12
338 Idem de Claudio R io ...................      3,44
389 Idem de Manuel R ío        ____    12,24
340 Idem de Manuel R o s . . . . . . . . . ___ . . . . . .  8,46
342 Idem de Juan R o s  ............    4,56
343 Idern de Gregorio R os.   .......................... 3,90
344 Idem de Nicolás R os   7,10
345 Idem de Mateo R os...................., . . ..............  3,44
346 Idem de Pascual R os,................................... 5,12
347 Idem de Lorenzo R oyo........................ ..  <, 14,40
348 Idem de Mariano R oyo . . . . . .  5,02
350 Idem de Benito R ozas.  _______    33,28
351 Idem de Mariano Samper..........................  14,86
353 Idern de José Samper R o s . .............., . , ,  7,78
354 Idem de José Samper S o l a n o t . , 42, 58

Número DÉBITO
de NOMBRES DE LOS DEUDORES —

orden Pesetas.

355 Henderos de Bartolomé Samper , , , .  4
356 Idtm de Fermín Sam per,............— . , , . .  6,14
357 Idem di Joaquín Samper----------------------  706,54
358 Idem de Lamberto Samper, . --------------  3,64
360 Idem de Salvador Samper ...............  4,46
361 Idun de Tomás Samper   . . . .  3,90

' 362 Idem de Vicente Samper. . . . . . ...............   14,06
363 Idem de José Solanot  .......  4,92
364 Idem de Mariano Solanot.. . . . . . . . . . . . .  3,08
365 Idem do Pantaleón Solanot . . . . . . .  4,56
366 Idem de Remigio Solanot. .........   23,54
367 Idem do Juan Tenin  ............. .........  3,20
368 Idem de Valero Ton e n   -------   3,20
369 Idem de Manuel Usón. . . . . ......... .. 4
370 Idem de José Usón, ------- ------. ---------   73,28
37,2 Idem de Mariano Villagrasa—  ..— . . .  6,52
313 Idem de Mariano V i l l a g r a s a . 6,16
374 Idem de Pedro Villagrasa . . . . . . . -------   . 3,64
315 Idem de Francisco Villagrasa.... . ...........  97,50
377 Idem de Gaspar Villagrasa     ..............  11,32
318 Idem de Mariano Villagrasa . . . . . ------, .  12,24
379 Idem de Simeón Villagrasa.. . . ----------    6,74
380 Idem de Mariana Villagrasa.----------. . . . .  4,80
383 Idem de Domingo Villagrasa..................  24,92
383 Idun de Estanislao Villagrasa . . . . . . . . .  4,58
384 Idem de Evaristo Villagrasa--------- . . . . . .  1,42
385 Idem de Fernando Villagrasa..............   7,88
388 Idem de Higinio Villagrasa................      8,70
387 Idun dt Ildefonso Villagrasa....................  5,72
388 Idem de Joaquín Villagrasa.. . . -------- . . . .  4,80
389 Idtm de Mariano Villagrasa.....................  4,92
390 Idem de Rafael Villagrasa. ....................   6,52
391 Idem de Romualdo Villagrasa   . . .  14,52
392 Viuda de Mariano Aguilar. ......... 13,84
393 Idem de Victoriano Arcal . . . .  ____   55,78
394 Idun de Manuel Arcal  . . . . . . .  4,34
396 Idem de Pedro Barrachina....................  3,32
391 Idun de Mariano Beltrán,.  ..................  6,16
398 Idem de Francisco Beltrán................  22,64
401 Idun di. Salvador Beltrán. ............. 37,62
4H2 Idun de Simeón B roto. ..................  5,36
403 Idem de Mateo Calvete. . ............ 3,20
405 Idem de Valeatín Escanilla... . ............... 10,74
406 Idem de Mariano Esc anilla....................... 6,16
408 Idem de Celedonio Españaque................. 7,20
409 Idem do Pascual Ferrer...........................  3,66
412 Idem de Isidro Genique     ........... 5,72
413 Idem de Miguel Gorín  ......................  5,04
414 Idem de Mariano Grañena ,.............. 14,18
415 Idem de Rudesindo Grañena....................  3,44
416 Idem de Juan Gros...............................   5,94
417 ídem de Juan Guallar................................  45,38
418 Idem de Mariano Guallar..........................  12,92
419 Idem de Pascual Lacruz............................. 111,70
420 Idem de Ceferino Luna..............................  8,34
421 Idem de Felipe L upón ........................  6,86
422 Idem de Mariano Luy................................. 43,44
423 Idem de Mariano Murillo..........................  5,02
424 Idem de Nicolás Pallarés........................... 36,14
425 Idem de Tomás Pallarés............................. 28,92
426 Idem de Adrián Pallarés  ...........  15,32
427 Idem de Gaspar Pallarés........................... 3,20
428 Idem de Modesto Pallás............................. 7,10
429 Idem de Diego Piazuelo............................  4,56
430 Idem de Manuel P ostigo....................      5,02
431 Idem de Jorge Rigabert............................  24
432 Idem de Desiderio Ros..............................  4,92
4-33 Idem de Andrés R os..................................  3,32
434 Idem de Mariano Ros................................  13,60
436 Idem de Santiago R oyo ..  ........................ 5,02
437 Idem de Ramón Rovo................................. 6,64
439 Idem de Pablo Rozas..................................  14,40
440 Idem de Mariano Rozas. ..................... 6,16
441 Idem de Juan Sam per...............................  12,24
442 Idem de Mariano Samper.  ...........  4,46
443 Idem de Raimundo Sena........................... 5,02
444 Idem de Agustín Solanot........................... 3,92
446 Idem de Francisco Til....................   45,26
447 Idem de Juan Usón  ...........................  8,34
448 Idem de Lorenzo Villagrasa..................... 13,50
449 Idem de Mariano Villagrasa....................  6,86
450 Idem de Isidro Villagrasa.........................  9,92
451 Idem de Matías Villagrasa................   27,08
452 Idem de Manuel Villagrasa.  .........  5,72
453 Idem de Rudesindo Villagrasa.................  3,20

En Bujaraloz á 30 de Septiembre de 1903.- El Recaudador, 
Rafael Abad. P—316

Reeaf&d&eióifi de contribuciones del pueblo 
de M©negrillo.

D. Rafael Abad Ibáñez, Recaudador de la Hacienda en el 
pueblo de Monegrillo.

Hago saber: Que en el expediente que me hallo instruyen
do por débitos de contribución urbana perteneciente al [año 
1903 de esta población, he dictado la siguiente

Providencia.—De conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 66 de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, declaro incursos 
en el segundo grado de apremio y recargo del 10 por 100 so
bre el importe total del descubierto á los contribuyentes in
cluidos en la anterior relación. Noiifíquese á los mismos esta 
providencia, á fin de que puedan satisfacer sus débitos durante 
el plazo de veinticuatro horas; adviniéndoles que, de no veri
ficarlo, se procederá inmediatamente al embargo de todos sus 
bienes, señalando al efecto las fincas que han de ser objeto de 
ejecución, y se expedirán los oportunos mandamientos al se
ñor Registrador de la propiedad del partido para la anotación 
del embargo.

Y hallándose comprendidos entre los deudores á quienes 
se refiere la anterior providencia, los que á continuación se 
expresan, cuyo domicilio no ha podido indagarse, se les noti
fica por medio de la presente, que por duplicado se remite á 
la Tesorería de Hacienda de esta provincia, para que pueda 
acordar su inserción en el Boletín oficial de la provincia y en 
la G aceta l e  Madrid, según dispone el art. 142 de la Instruc
ción de 26 de Abril de 1900, á saber;

DÉBITO
N O M B R E S  —

Pesetas.

Dionisio Borraz Laguna...................................... . 1,76
Silvestre Campos Laguna...........................................  2,86
Julián Cascarosa Jaria................................................. 1,98
Bruno Ce pero Calvo..................................................... 1,76
Angela Gomenge Alcrudo............................. ............  2,65
Marcelino Escuer Martínez.........................................  1,98
Herederos de Alejo Borraz........................................  1,65
Idem de Mariano Oastejón........................................... 2,65
Idem de Prudencio Garol............................................. 2,21
Idem de Blas Garol.......................................................  2,65
Idem de Antonio Laguna...............................    2,65
Idem de Basilio Laguna...............................................  0,2*2
Idem de Crisóstomo P elet.  .....................................  2,65
Idem de Mariano Solanas.............................................  2,86
Bernardo Jaria Monte................................................... 2,41
María Laguna Agraz..................................................... 2,41
Emeterio Laguna Borraz.............................................  2,21
Paulino Laguna Larrode.............................................  2,86
Ramona Moliner Moliner, herederos,.......................  2,87
Mariano Nasarre Cascarola.........................   2,42
Manuel Pelet Maza....................................................... 1,98
Antonio Vizcarra Villa.................................................  1,31

Monegrillo 30 de Septiembre de 1903.—El Recaudador, 
Rafael Abad. P—356

D. Rafael Abad Ibáñez, Recaudador de la Hacienda en el 
pueblo de Monegrillo.

Hago saber: Que en el expediente que me hallo instruyen
do por débitos de contribución rústica perteneciente al año 
1903 de esta población, he dictado la siguiente

Providencia. — De conformidad á lo dispuesto en el ar
tículo 66 de la'Instrucción de 26 de Abril de 1900, declaro in
cursos en el segundo grado de apremio y recargo del 10 por 
100 sobre el importe total del descubierto á los contribuyen
tes incluidos en la anterior relación. Notifíquese á los contri
buyentes esta providencia, á fin de que puedan satisfacer sus 
débitos durante el plazo de veinticuatro horas; advirtiéndoles 
que de no verificarlo se procederá inmediatamente al embar
go de todos sus bienes, señalando al efecto las fincas que han 
de ser objeto de ejecución, y se expedirán los oportunos man
damientos al Sr. Registrador de la propiedad del partido para 
la anotación del embargo.

Y hallándose comprendidos entre los deudores á quienes 
Se refiere la anterior providencia los que á continuación se 
expresan, cuyo domicilio no 1ra podido indagarse, se les noti
fica por medio de la presente, que por duplicado se remite á 
la Tesorería de Hacienda de esta provincia, para que pueda 
acordar su inserción en el Boletín oficial de la provincia y en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , según dispone el art. 142 de la Instruc
ción de 26 de Abril de 1900, á saber:

NOMBRES DIL ,T 0
Pesetas.

Victoria Barraqué Uguet.............................................  1,26
Ceferino Borraz Calvete...............................................  2,33
Pedro Borraz Cepero.....................................................  2,88
Francisco Borraz Laguna............................................. 0,36
Fr ncisca Calvo Laguna.............................................  2,11
Valero Calvo Martínez.................................................  1,96
Martina Crespo M onte.................................................  2,69
Francisco Ferrer Beltrán............................................. 1,08
Vicenta Garol Campos.................................................  1,80
Herederos de Manuel A lbalad...................................  2,16
Idem de Luciano Calvo...............................................  7,32
Idem de Julián Calvo.........................    0,35
Idem de Blas Campos................................................... 2,69
Idem de Domingo Campos.........................................  0,54
Idem de Ponciano Campos.........................................  0,72
Idem de Mariano Castejón........................................... 2,53
Idem de Antonio Laguna............................................. 2,43
Idem de Diego Llanas.................................................  1,44
Idem de Mariano Pelet................................................. 2,52
Idem de Benito Valdovinos......................................... 0,12
Mariano Laguna Borraz............................................... 2,52
Camilo Monte Borraz...................................................  2,33
Serafina Monte Cepero.................................................  2,15
Melchor Nasarre Barraque.........................................  0,89
Manuel Pelet M aza....................................................... 1,46
Cipriano Pes Laguna................................................... 2,69
l wn-------- ,  r— ,----------------------- i,    ■■■   —  — rrr-irm t iim  1 1 n------------------- — *

En Monegrillo á 30 de Septiembre de 1903. =E1 Recaudador, 
Rafael Abad. P—355

Recaudación de contribuciones del pueblo 
de Osera.

D. Rafael Abad Ibáñez, Recaudador de Hacienda en el 
pueblo de Osera.

Hago saber: Que en el expediente que me hallo instruyen
do por débitos de contribución urbana perteneciente al año 
1903 de esta población, he dictado la siguiente!

Providencia.—De conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 66 de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, declaro 
incursos en el segundo grado de apremio y recargo del 10 
por 100 sobre el importe total del descubierto á los contri
buyentes incluidos en la anterior relación. Notifíquese á los 
mismos esta providencia, á fin de que puedan satisfacer sus 
débitos durante el plazo de veinticuatro horas; advirtiéndo
les que, de no verificarlo, se procederá inmediatamente al 
embargo de todos sus bienes, señalando al efecto las fincas que 
han de ser objeto de ejecución y se expedirán los oportunos 
mandamientos al Sr. Registrador de la propiedad del partido, 
para la anotación del embargo.

Y hallándose comprendidos entre los deudores á quienes 
se refiere la anterior providencia, los que á continuación se 
expresa, cuyo domicilio no ha podido indagarse, se les notifi
ca por medio de la presente, que por duplicado se remite á la 
Tesorería de Hacienda de esta provincia, para que pueda acor
dar su inserción en el Boletín oficial de la provincia y en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , según dispone el artículo 142 de la Ins
trucción de 26 de Abril de 1900, á saber:
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DÉBITO

N O M B R E S
Pesetas.

Domingo Calvo Ballestar.............................................. .. 1,09
Juan Dulo'n Bonafaz.........................................................  2,71
Cipriano Grasa A guilar................................................... 1,63
Joaquín Gerardo González..............................................  1,63
Manuel Gascón................................................................. .. 2,72
Nicolás Guiral L asala ......................................................  0,82
Fabián Monzón L ostao....................................................  1,89
Melchora Miguel Ballestar..............................................  1,34

Osera 30 de Septiembre de 1903.—:El Recaudador, Ra
fael Abad. P—375

R eca u d a ción  e jecu tiva  de la  sena  
de §>£&íits& C olom a de Farnés*

D. Miguel Bas Galtes, Recaudador ejecutivo auxiliar de la 
Hacienda en la zona de Santa Coloma de Farnés.

Hago saber: Que en el expediente que instruyo por débitos 
á la Hacienda por concepto de contribución rústica, correspon
diente al tercer trimestre de 1903 y atrasos, se encuentra com 
prendido D. Pedro Frígola, sin que conste tenga en esta loca
lidad persona que le represente, por lo que expongo el pre
sente edicto, para que pueda llegar á conocimiento, del mismo 
que con fecha 2 2  de Octubre último he dictado la siguiente

«Providencia. — De conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 66  de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, declaro in - 
cursos en el segundo grado de apremio y recargo de 10  por 100 
sobre el importe total del descubierto á los contribuyentes in
cluidos en la anterior relación. Notifíquese á los mismos esta 
providencia, á fin de que puedan satisfacer sus débitos durante 
el plazo de veinticuatro horas; advirtiéndoles que de no veri
ficarlo se procederá inmediatamente al embargo de todas sus 
fincas, señalando al objeto las que tengan aue ser objeto de 
ejecución, y se expedirán los oportunos mandamientos al señor 
Registrador de la propiedad del partido para la anotación pre
ventiva de embargo».

También se hace público que la oficina recaudatoria está 
situada en Santa Colonia de Farnés, calle de San Juan.

Así, pues, debo advertir á dicho deudor, herederos ó cau- 
sahabientes que en lo sucesivo se continuarán las diligencias 
de notificación ó citación por medio de edictos que se fijarán 
tan sólo en las Casas Consistoriales de esta localidad; advir
tiéndoles también que en el Boletín oficial de la provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r i d  se publicará tan sólo ésta y única vez, 
sirviendo de notificaciones, inclusas la de la firma para otor
gamiento de escrituras, los edictos que serán fijados en las Ca
sas Consistoriales.

Dado en Caldas de Malavella á 7 de Noviembre de 1903.=; 
El Agente, Miguel Bas. 495—P

R eca u d a ción  de eoailad Sanciones de II i vas 
del sn .

I). Angel Gómez, Recaudador y Agente de la Hacienda en 
Rivas del Sil.

Hago saber: Que en el expediente que instruyo por débitos 
de contribución territorial, atrasos y tercer trimestre de 1903 
contra la deudora María Carmen Rodríguez Alvarez, vecina 
del lugar de Ponsabella, en la parroquia de San Clodio, y como 
quiera que la expresada deudora ha fallecido, según consta de 
diligencia que obra en el expediente, sin que conste en esta 
Recaudación el paradero de sus causahabientes, ni tengan en 
esta localidad persona que les represente, expongo el presente 
edicto, á fin de que pueda llegar á conocimiento de los mismos 
que con fecha 23 de Octubre he dictado la siguiente

Providencia declarando el apremio de segundo grado.—De 
conformidad con lo dispuesto en el art. 66  de la Instrucción 
de 26 de Abril de 1900, declaro incurso en el apremio de se
gundo grado con el recargo del 10  por 100  sobre el importe to
tal del descubierto al contribuyeme incluido en este expe
diente.

Notifíquese esta providencia, á fin de que pueda satisfacer 
sus débitos durante el plazo de veinticuatro horas; advirtién
dole que, de no verificarlo, se procederá inmediatamente al 
embargo de todos sus bienes, muebles, semovientes é inmue
bles, señalando al efecto las fincas que hayan de ser objeto de 
ejecución, y se expidan los oportunos mandamientos al señor 
Registrador de la propiedad del partido para la anotación pre
ventiva del embargo.

Lo que hago saber en el Boletin oficial de la provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r i d  por hallarse en ignorado paradero los cau
sahabientes de la indicada deudora, según lo acordado en pro
videncia de esta fecha, con arreglo al párrafo cuarto del ar
tículo 142 de la Instrucción, haciendo saber también á los 
acreedores hipotecarios que las sucesivas notificaciones se 
practicarán tan sólo en los Estrados de la Casa Consistorial de 
San Clodio de Rivas del Sil, sita en la calle de Vicente Qui- 
roga.

Rivas del Sil á 7 de Noviembre de 1903.=E1 Agente, Á n 
gel Gómez. p __4 9 5

D. Ángel Gómez Vázquez, Recaudador y Agente ejecuti- 
tivo por débitos á la Hacienda de Rivas del Sil.

Hago saber: Que en el expediente que instruvo por débitos 
de contribución territorial, atrasos y tercer trimestre de 1903, 
contra el deudor José Gómez, vecino que ha sido del lugar de 
la Pómez, en la parroquia de San Clodio, é ignorando el para
dero de sus herederos, ni tengan en esta localidad persona al
guna que les represente, á fin de que pueda llegar á conoci
miento de los mismos Ja providencia dictada en 24 de O ctu
bre último, lo efectúo á medio del presente edicto, con la si
guiente

Providencia declarando el apremio de segundo grado.— De con
formidad con lo dispuesto en el art. 6 6  de la Instrucción de 26 
de Abril de 1900, declaro incurso en el segundo grado de 
apremio con el recargo del 10  por 100  sobre el importe del to
tal del descubierto al contribuyente incluido en este expe
diente. Notifíquese esta providencia á fin de que pueda satis
facer^ sus débitos, durante el plazo de veinticuatro horas, ad
virtiéndole que de no verificarlo se procederá al embargo de 
todos su bienes, señalando al efecto las fincas que han de ser 
objeto de ejecución, y se expidan los oportunos mandamientos 
al Sr. Registrador de la propiedad del partido para la anota
ción preventiva del embargo.

Lo que hago público, según lo acordado en providencia de 
esta fecha, con arreglo al párrafo cuarto del art. 142, á medio 
del Boletin oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , ha

ciendo saber también á los acreedores hipotecarios que las su
cesivas notificaciones se practicarán tan sólo en la Casa Con
sistorial de Rivas del Sil, calle de Vicente Quiroga.»

Rivas del Sil 8  de Noviembre de 1903.=E1 Agente, Angel 
Gómez. P—497

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Jurisdicción civil*

And iencias p rovin cia les .
SALAMANCA

D. Guillermo Marín Villaverde, Presidente del Tribunal 
de lo Contencioso-administrativo de Salamanca.

Hago saber: Que por el Procurador D. José Morató, en 
nombre de los Sres. Regidores Síndicos del Excmo. Ayunta
miento de esta capital, y como su representante legal en ju i
cio, se presentó escrito interponiendo el recurso contencioso- 
administrativo contra la resolución del Sr. Gobernador civil 
de la provincia en el recurso de alzada interpuesto por doña 
María González Paradinas y D .a María Teresa Santana, contra 
un acuerdo de dicho Excm o. Ayuntamiento, relativo al empla
zamiento del mercado que se está construyendo en la plaza de 
la Verdura, de esta ciudad.

Lo que se anuncia en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  á fin de que 
llegue á conocimiento de los que puedan tener interés directo 
en el asunto, y quieran coadyuvar en él á la Administración.

Dado en Salamanca á 12 de Noviembre de 1903.=G uiller- 
mo Marín. 1081—X

Juzgados de primera instancia.

ALBA DE TORMES

D. Vicente García Martín, Juez de instrucción de esta v i
lla de Alba de Tormes y  su partido.

Hago saber: Que en el sumario que en este Juzgado se ins
truye por el delito de robo contra Mariano Martín Jiménez, de 
treinta y tres años de edad, casado, hijo de Fernando y de 
Francisca, natural de Sanchorreja (Avila), empleado que fué 
en ferrocarriles, cuyo actual paradero y domicilio se ignoran, 
se ha acordado en auto de este día su prisión provisional, sin 
fianza, en la cárcel de esta villa.

En su virtud, ruego y encargo á todas las Autoridades, c i
viles y militares y demás funcionarios de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura del referido sujeto; poniéndolo, 
caso de ser habido, á disposición de este Juzgado.

Dado en Alba de Tormes á 11 de Noviembre de 1903.= V i-  
cente G. M artín.=Por sú mandado, Jenaro González.

JO—3512

ALCALÁ LA REAL

D. Manuel García Entrena, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

A todas las Autoridades así, civiles como militares de la 
Nación, h ígo saber: Que en este Juzgado y por la Escribanía 
del que refrenda, se sigue causa criminal de oficio sobre hurte 
de una burra y una vucha, á Rafael la Rosa Osuna, vecino'de 
Alcaudete, cuyo hecho tuvo lugar el día 5 del actual en el si
tio Casilla de San Juan del Valle, y finca de D. Hilario Azaus- 
tre de dicho término, en la cual he acordado expedir la pre
sente, rogándoles se sirvan disponer que por los dependientes 
á sus órdenes se proceda á la busca de dichos semovientes, cu
yas señas al final se.expresarán, y caso de ser habidos los pon
gan á disposición de este Juzgado con la persona ó personas 
en cuyo poder se encuentren, s in o  acreditan su legítim a p ro 
cedencia.

Dado en Alcalá la Real á 10 de Noviembre de 1903.=M a- 
nuel G arcía .=Por mandado de S. S., Rafael Siles.

JO—3513
Señas de las caballerías.

Una burra platera clara, alzala regular, sin hierro, cerrada, 
con una codillera en el lado derecho; y  una rucha negra m o
llina, de seis meses y mamando, rastra de la anterior.

D. Manuel García Entrena, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por virtud del presente se citan, llaman y emplazan á tres 
sujetos desconocidos, que, como á las dos y media del día 5 del 
actual, sustrajeron unos siete celemines de aceituna de un o li
var de la propiedad de D. Valerio Burgos Molina, en el sitio 
Villar de Santa María, término de Alcaudete, y cuyos sujetos, 
al ser perseguidos por el guarda Pedro Esteban Sánchez, le 
hicieron á éste dos disparos de arma fuego; para que en el 
término de diez días, á contar desde la publicación de este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta pro
vincia, comparezcan ante este Juzgado á responder de los 
cargos que les resultan en la causa que se instruye por los ex
presados hechos; bajo apercibimiento que de no verificarlo leí 
parará el perjuicio á que hubiere lugar en Derecho.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades 
así civiles como militares, den órdenes á sus dependientes 
para que procedan á la busca y captura de dichos sujetos, as: 
como á la ocupación del fruto sustraído; y caso de ser habidos 
los pongan á mi disposición en la cárcel de este partido.

Dado en Alcalá la Real á 11 de Noviembre de 1903. =  Ma
nuel G arcía .=P or mandato de S. S., Antonio Escolar.

JO—3514

ALCÁZAR DE SAN JUAN

D. Melitón López y González, Juez de instrucción de este 
ciudad y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á D. Juar 
Pérez, domiciliado en Alcantarilla, calle de la Estación, sir 
número, cuyo actual paradero se ignora, consignatario de k 
expedición núm. 7.465 de Triana á Alcantarilla, consistente 
en loza, parte de la que fué sustraída de un vagón del trei 
núm. 1 0 2 , en la estación de ( nm po de Oriptana, en la noche 
del 2 de Septiembre último; para que en el término de die: 
días, contados desde la inserción del presente en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  y Boletín oficial de Murcia, comparezca en este 
Juzgado, con el fin de ofrecerle el procedimiento á tenor de 
art. 109 de la Ley de Enjuiciamiento criminal, en sumarie 
que se instruye por referida sustracción; bajo apercibimientc 
de que si no comparece le parará el perjuicio que hubiere lu 
gar con arreglo á Derecho.

Dado en Alcázar de San Juan á 14 de Noviembre de 1903.= 
Melitón López, =4?. S. M., Patrocinio C orrales.. JO—3515

ALICANTE

D. Juan Antonio Aroca Rodríguez, Juez de instrucción de 
este partido.

A  los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 
Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Nación 
hago saber: Que en este Juzgado, y por actuación del que 
refrenda, se sigue causa por el delito de rapto contra Eduardo 
Sendra, cuyas señas y demás circunstancias se ignoran, he 
acordado expedir la presente requisitoria, por la que en nom
bre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.) ruego y en
cargo á las expresadas Autoridades y agentes se proceda á la 
busca y  captura del referido procesado, poniéndolo en su caso, 
con las seguridades convenientes, á disposición de este Juz
gado en las cárceles de este partido.

Y  para que se persone en el mismo á responder de los car
gos que le resultan en dicha causa, se le concede el término 
de diez días, contados desde la inserción de la presente en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ;  aperci
bido que, de no verificarlo, le parará el perjuicio á que hubie
re lugar con arreglo á la Ley por su rebeldía.

Dado en Alicante á 14 de Noviembre de 1903.=Juan A nto
nio Aroca R odríguez .= P . S. M., Rafael Ruiz. JO—3516

ALMENDRALEJO

D. Manuel del Río y Toledano, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente edicto, que se insertará en el Boletín oficial 
de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se cita y emplaza, 
para que en el término de diez días contados desde dichas in 
serciones, se presente en este Juzgado la persona en cuyo po
der se encuentre un saco con dos fanegas de trigo, y el cual 
tiene grabado con tinta encarnada el nombre de Ántonio Rizo 
Cantó Novelda, cuyo saco desapareció del muelle abierto de la 
estación del ferrocarril de esta ciudad, en la noche del 26 al 
27 de Octubre próximo pasado.

Al mismo tiempo, ruego á todas las Autoridades civiles y 
militares de la Nación procedan á la busca del expresado saco 
ó envase y á la detención y  condución á este Juzgado de la 
persona en cuyo poder se encuentre, si no acredita su legítima 
procedencia; pues así lo tengo acordado en la causa que ins
truyo por hurto del repetido saco.

Dado en Almendralejo á 14 de Noviembre de 1903.=M a- 
nuel del R ío .= D . S. O., Francisco Fernández Gallardo.

JO—3517
ALMERÍA

D, Nicolás Company Márquez, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado José Pérez Galera (a) Chiripa, de trece años, hijo 
de Joaquín y Ana, soltero, carrero, natural de Salas y vecino 
de Lucainena; para que dentro del término de diez días, con 
tados desde la publicación de la presente en el Boletin oficial 
de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca ante este 
Juzgado para la práctica de cierta diligencia en causa cri
minal de oficio que se le sigue por hurto; apercibiéndole que, 
de no comparecer, será declarado rebelde y le parará el per
juicio á que hubiere lugar con arreglo á la Ley.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial de la Nación procedan á ia 
busca, captura y conducción á disposición de este Juzgado de 
dicho procesado.

Almería 12 de Noviembre de 1903.=Nicolás C om pany.=  
ETActuario, Ldo. José Moreno. JO—3518

ALORA

D. Jesús González Gros, Juez instructor de esta villa y su 
partido.

En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em 
plaza á Ana Cannona Torres, residente en Baeza, calle de la 
Cárcel, núm. 10,,y cuyas demás circunstancias se ignoran, 
para que dentro del término de quince días, á contar desde el 
siguiente al de la publicación de la misma en los Boletines o f i 
ciales de las provincias de Jaén y Málaga y G a c e t a  d e  M a 
d r i d ,  comparezca ante este Juzgado, sito calle de Negrillo, 
núm. 7, con objeto de prestar declaración en la causa que se . 
la sigue sobre estafa á la Compañía de los Ferrocarriles Anda
luces por viajar sin billete y negarse al abono del pago de él.

En su consecuencia, encargo á las Autoridades civiles y m i
litares y demás dependientes de la policía judicial que ten 
gan conocimiento del paradero de la referida Ana Carmona 
Torres, procedan á la captura de la misma, consignándola en 
la cárcel á mi disposición.

Dada en Alora á 13 de Noviembre de 1903 .= Jesús Gonzá
lez G ros.=P or su mandado, Antonio Bastillo.

JO—3519

ALLARIZ

D. Juan Cereijó Alonso, Juez de instrucción de Allariz.
Por medio de la presente, y como comprendido en el caso 

1.° del art. 835 de la Ley de Enjuiciamiento criminal, se lla
ma á los procesados en causa que se instruye en este Juzgado 
sobre disparo de arma de fuego y lesiones, Campio Alvarez 
Gómez y su mujer María Concepción Sánchez Noguerós, de 
veintiséis y veintinueve años, respectivamente, tenderos am
bulantes, naturales de la parroquia de Armariz, Municipio de 
Nogueiro de Ramoin, y vecino de Orense, plazuela del Jardín 
de dicha capital, y casa de D. Vicente N., cuyo actual para
dero y señas personales se ignoran, para que dentro del tér
mino de diez días, siguientes al de la inserción de esta requi
sitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta pro
vincia de Orense, comparezcan ante este Juzgado, calle de 
Santiago, núm. 4, para ser notificados de su procesamiento é 
indagados; bajo la prevención ó apercibimiento de que, en otro 
caso, serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo á la Ley.

Al propio tiempo, ruego á las Autoridades y encargo á los 
demás agentes de la policía judicial procedan á la busca y 
captura de dichos procesados, disponiendo su conducción á la 
cárcel de este partido y á disposición de este Juzgado si fue
sen habidos.

Dado en Allariz á 7 de Noviembre de 1903 .= Juan Cereijo 
A lon so .= E l Escribano, César Alvarez. JO—3520

D. Juan Cereijo Alonso, Juez de instrucción de Allari.z
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á José Mo- 

renza, vecino de esta villa, cuyas señas se expresarán, el cual 
se ausentó de su dom icilio, ignorándose su paradero; para que 
dentro del plazo de diez díasy á contar desde el siguiente al en 
que se inserte el presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se pre
sente ante este Juzgado á prestar declaración, como procesado 
en el sumario que se le instruye por hurto de seis racimos de
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uvas; previniéndole que, de no comparecer le parará, el per
juicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares, procedan á la busca y captura de di
cho sujeto, poniéndolo caso de ser habido, en la cárcel del par
tido á disposición de este Juzgado con las seguridades de
bidas.

Señas del procesado.

Lleva boina de paño negro, chaqueta y chelea o t imlntn He 
paño negro, pantalón de tela, calza botinas de c m e m o  v es 
de dieciséis años de edad.

Aliarla 9 .de Noviembre de i903.=Ju&n Gereijo Alonso. =  
D. S. M., Dámaso A. Con te. ' JO—3521

ANTEQUERÁ.
D Federico Grande y Cortés, Juez de instrucción de este 

partido. , .
Por la presente cito, llamo y emplazo á Juan Palacios Ava

les, para que en el término du ocho días, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  
d e  M a riRir, comparezca en este Juzgado con el objeto de pres
tar declaración en causa que se le sigue sobre robo; apercibido 
que, de no verificarlo, será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere Jugar,

Al mismo tiempo, ruego y encargo á todas las Autorida
des y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas circunstancias y actual 
paradero se ignoran, y habido, lo pongan a disposición de este 
dicho Juzgado en la cárcel de este partido.

Ante quera á 12 de Noviembre de 1903.==Fe de rito Grande. 
El Escribano, Jesús M, Nougués. JO—3522

ÁVILA
D. Eduardo de León y Ramos, Juez de instrucción de Ávila 

y su partido. ■
Por la presente requisitoria, que se insertara en la G a c e t a  

d e  M a d r i d  y Bvhtin ojicial de esta provincia, se cita, llama y 
emplaza a Manuel Pérez Izquierdo, de unos cincuenta años de 
edad, de estatura un metro setecientos milímetros prdxima- 
mtníe, color bueno, nariz afilada, boca regular, barba poca, 
viste traje de pana color claro y usa una manta ó tapaboca 
bastante claro, que tenía cédula"personal expedida en Sala
manca con fecha 21 de Julio del corriente año, bajo el número 
15.876, para qm en el término de diez días, á contar desde la 
última inserción, cumparezca en la Sala Audiencia del Juz
gado de instrucción de esta ciudad, sita en el edificio de la 
cárcel pública, con el fin de recibirle declaración indagatoria 
en causa que se instruyo por haber hallado en poder del mis
mo, en el pueblo de Berlanao, una caballería de 3a clase mular, 
que se sapune sea de ilegitima procedencia.

Al propio tiempo, exhorto a todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, y encargo muy especialmente a los 
agentes de la policía judicial, procedan á la busca, captura y 
conducción á este Juzgado del expresado Manuel.

Dada en Avila á 13 de Noviembre de 19Q3.=Eduardo de 
Leon.=Por mandado de S. S., Juan R .Gutiérrez.

JO'—3523

BARCELONA—ATARAZANAS
D. Julio Martínez Jimeno, Juez de instrucción del distrito 

de Atarazanal de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita y llama á José Sánchez, 

que en los últimos días del mis de Diciembre del año 1900 ha
bitaba en Ja calle Pasto de la Cruz Cubierta, núm. 70 bis, 
bajo, cuyo secundo apellido asi como su actual domicilio y 
paradero y señas personales se ignoran, para que denbre del 
término de diez días, a contar desde la publicación del presen
te en el Boletín ojie tal de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia 
(8alón de San Juan), al objeto de prestar declaración indaga
toria y notificarle el auto de prisión contra el mismo, dictado 
en el sumario que sobre lesiones, contra el mismo, me hallo 
instruyendo; apercibiéndole que, de no comparecer, le para
rán los perjuicios á que en Derecho haya lugar, y será decla
rado rebelde.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades 
y demás personas que constituyen la policía judicial, proce
dan á la busca, captura y conducción ante este Juzgado, del 
repetido José Sánchez, dejándolo, en su caso, á mi disposición.

Dada en Barcelona á 13 de Noviembre de 1903.=Julio Mar
tínez.=Por mandato de S. S., José Vicente Borras.

JO—3524
BARCELONA—HOSPITAL

D. Antonio Pinazo Ayllón, Juez municipal suplente del 
distrito del Hospital de Barcelona en funciones de instración.

Por la presente, que se expide en méritos de causa sobre 
robo contra José Martorell y otro, se cita y llama á Vicente 
Peña y Berra, de veintiséis años de edad, hijo de Antonio y 
María, soltero, jornalero, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro el término de diez días, á contar desde la pu
blicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d -y Bo
letín o tirirú de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, 
sito en el Palacio de Justicia, al objeto de responder á los car
gos que le resultan en la indicada causa; apercibiéndole que, 
di no verificarlo, le parara el perjuicio que en Derecho haya 
lugar.

Al propio tiempo, ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes que componen Ja policía judicial, procedan á la busca 
y captura del expresado sujeto, conduciéndolo, caso de ser 
1 rábido, á las careóles nacionales, donde quedará á mi dispo
sición.

Dada en Barcelona á 10 de Noviembre de 1903.=Antonio 
Pínazo Ayilón.=Por disposición de S. S., Miguel Aracil.

JO—3525

I). Eduardo Pínazo Ayllón, Juez municipal suplente del 
distrito del Hospital en funciones de instrucción.

Por la presente, que se expide en méritos de causa sobre 
hurto contra Enrique Comes Gallego, de diecisiete años, sol
tero, curtidor, y Julián Oliveras Bagos, de dieciocho años, 
soltero, aserrador, y cuyo paradero se ignora, para que dentro 
del término de diez días, á contar desde la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de 
esta provincia, se presenten ante este Juzgado, sito en el Pa
lacio de Justicia, para responder á los cargos que les resultan 
mi la indicada causa; apercibiéndoles que, de no verificarlo, 
Ies parará el perjuicio á que en Derecho haya lugar.

Al qjropio tiempo, ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes que componen la policía judical procedan á la busca 
y captura de los expresados sujetos,, conduciéndoles, caso de 
ser habidos, a las cárceles nacionales y á mi disposición.

Barcelona 12 de Noviembre de 1903.=Eduardo Pinazo.
JO—3526

BARCELONA—PARQUE
D. Segando Fernández Arguelles, Juez de instrucción del 

distrito del Parque de Barcelona, •
En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 

causa criminal sobre hurto frustrado contra Tomás Vallhon- rat Grao, natural de Tarragona, 'vecino de Barcelona, de die
cisiete años, soltero, albañil, y José Beltrán Valles, natural y 
vecino de Barcelona, de diecisiete años, soltero, pintor, y 
cuyo actual paradero se ignora,- se cita, llama y emplaza á los 
mismos á fin de que dentro del término'de -diez días, á contar 
desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a -  
“ t i  y Boletin oficial de la provincia, comparezcan ante este 
Ju gado para la práctica de una diligencia de justicia; aperci
bidos de que, si dejan de verificarlo, serán declarados re
beldes.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey Don Alfon
so XIII dÁ D« G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado de los referidos pro
cesados, huyo domicilio de ambos figura, respectivamente,.en 
la calle de Arenas, 1, primero, y San Jerónimo, 17, quinto se
gunda.

Dada en Barcelona á II de Noviembre de 19G3.=Segundo 
F. Argudles.=EÍ Escribano, Alejandro Simarro. ' JO—3527

i ______
D. Segundo Fernández Arguelles, Juez de instrucción del 

distrito del Parque de Barcelona.
En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 

causa criminal sobre contrabando contra Pedro Puigdemasa 
Bragulat y Juan Vilademat y Aman, naturales y vecinos de 
Femols, partido de Seo.de ürgel, y cuyo actual paradero se 
ignora, se cita, llama y emplaza á los mismos, á fin de que 
dentro del término de diez días, á contar desde la inserción 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial 
de la provincia, comparezcan ante dicho Juzgado para la prác
tica de una diligencia de justicia; apercibidos de que si dejan 
de verificarlo les parará el perjuicio áque haya lugar en De
recho.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el ‘ Rey Don Alfon
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y  agentes de la policía judicial, procedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado de los referidos pro
cesados, de treinta y siete y treinta y cinco años de edad, res- 

. pectivamente, labradores de profesión.
Dada en Barcelona á 14 de Noviembre de 1903.=Segundo 

Fernández Arguelles.=E1 Escribano, Tomás Riera v Sans.
JÓ—3529

D. Segundo Fernández y Arguelles, Juez de instrucción 
del distrito del Parque de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre estafa contra Eugenio Durán y Bosch, 
de cincuenta y un años, casado, Ingeniero, y Emilio Oastajain 
Mestres, de treinta años, soltero, farmacéutico, y cuyo actual 
paradero se ignora, se cita, llama y emplaza á los mismos á fin 
de que dentro del término de diez días, á contar desde la inser
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín 
oficial de la provincia, comparezca ante dicho Juzgado para la 
práctica de una diligencia de justicia; apercibido de que si 
dejan de verificarlo les parará el perjuicio á que haya lugar 
en Derecho.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey Don Alfon
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial, procedan á la busca, 
captura y conducción ante estevJuzgado de los referidos pro
cesados; el primero, natural y vecino de esta ciudad, Paseo de 
San Juan, 231, cuarto, segunda, y el segundo, de Villanueva 
de Mayá (Lérida).

Dada en Barcelona á 14 de Noviembre de 1903.=Segundo 
Fernández y Arguelles.=E1 Escribano, Tomás Riera y Sans.

JO—3528
BARCELONA—UNIVERSIDAD

D. Pedro Zamora Aragonés, Juez de instrucción del dis
trito de la Universidad de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de car
ta orden de la Superioridad, dimanante de la causa criminal 
sobre hurto contra Antonio Torres Saldaba, de veinticinco 
años de edad, soltero, jornalero, hijo de Antonio y María, na
tural de Gerona, vecino que fué de esta ciudad, con domicilio 
en la calle del Olivo, núm. 9, piso segundo (Pueblo Seco), y 
cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza al 
mismo, á fin de que dentro del término de diez días, á contar 
desde la Inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , comparezca ante este Juzgado para la práctica de una 
diligencia de justicia; apercibido de que, si deja de verificar
lo, será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar en Derecho.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey Don Alfon
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
publica y agentes de la policía judicial, procedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado del referido procesado 
Antonio Torres Saldaña.

Dado en Barcelona á 10 de Noviembre de 1903.=Pedro Za
mora. = P . el Escribano D. Pablo Alegre, Ramón Potau, Ofi
cial Escribanía. JO—3530

BELMONTE
D. Narciso Bames García, Juez de instrucción de la villa 

de Belmonte y su partido en la provincia de Oviedo.
Por la presente requisitoria y como comprendido en el mi- 

mero 1.° del art. 835 de la Ley de Enjuiciam ento criminal, 
se cita, llama y emplaza al procesado Antonio Díaz López 
(a) Del Tejero, cuyo actual paradero se ignora, de treinta años 
de edad, casado, labrador y vecino de Sobrerriba, parroquia 
de Cornellanas, concejo de Salas; alto, delgado, bien forma
do, color bajo, barba escasa y afeitado, usa un poco de bigote, 
cara redonda, pelo castaño, ojos al pelo, nariz ancha y gorda, 
sin senas particulares; viste pantalón de tela oscura con re
monta también de tela blanquecina, chaleco y chaqueta de 
pana negra, botas del mismo color y de elástico, boina azul y 
camisa blanca de hilo crudo; á fin de que dentro de quince 
días, á contar desde la inserción de la presente en la GxACEta 
d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante 
este Juzgado á constituirse en prisión provisional y ser inda
gado en la^causa que se le sigue por lesiones á Ramón Cosnica 
García; bajo apercibimiento de que en otro caso será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con 
arrelo á la Ley.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial > procedan á la 
busca y captura del referido procesado,’ poniéndole á disposi
ción de este Juzgado, caso de ser habido.

Dado en Belmonte á 12 de Noviembre de 1903.=Narciso 
Bames.=P. M. de 8. 8., José M. Ramiro. JO—3531

BU J ALANCE
D. José María Gutiérrez Répide, Juez de instrucción de 

este partido.
Por el presente ruego y encargo á todas las Autoridades, 

civiles y militares y agentes de la policía judicial, se proceda 
á la busca y captura del autor ó autores de un robo de 10 ó 12 
pesetas en calderilla, verificado en la noche del 8 del actual b 
madrugada del 9, en el local de la Sociedad titulada La R e
formadora, calle Carroza, núm. 2, de la villa del Carpió; po
niéndolos, caso de ser habidos, con la indicada cantidad de di
nero á disposición de este Juzgado,y á los dichos autores,'ade
más, con las seguridades convenientes, en la cárcel pública de 
este partido.

Dado en Bujalanee á 12 de Noviembre de 1903.=José María 
Gutiérrez .= P .S . M., Ldo. Francisco Ruibérriz de Torres.

JO—3532
BURGO DE OSMA

D. Jacinto Cornago y Cid, Juez de instrucción de esta villa 
de Burgo de Osma y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Jacinto 
Hernando, cuyo segundo apellido se de’sconoce, vecino que 
fué de Langa de Duero, de ignorado paradero, para que el día 
3 de Diciembre próximo venidero comparezca ante la Au
diencia provincial de Soria, para asistir á las sesiones de ju i
cio oral, como testigo, en causa que en este Juzgado se siguió 
sobre calumnia, contra Gregorio Campos Miguel, vecino de 
Castillejo de Robledo; previniéndole que, de no comparecer, 
le parará el perjuicio que haya lugar en Derecho.

Dado en el Burgo de Osma á 13 de Noviembre de 1903. =  
Jacinto Cornago.=P. S. M., Francisco Romeral.

JO—3533
GARBILLO

D. Adalberto Taboada Alabau, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado José 
Lafuente, conocido por José Ramiro Lafuente, cuyas señas y 
circunstancias se expresarán á continuación, con objeto de 
que dentro del término de diez días, á contar desde el siguiente 
al de la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , comparezca ante este Juzgado á responder de los cargos 
que contra él aparecen en causa que se le sigue sobre robo en 
la casa de José Ponte Chiz; bajo apercibimiento que si no lo 
verifica será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Contra este procesado se decretó la prisión provisional, en 
la que se hallaba constituido en la cárcel de este partido, fu
gándose de ella la noche del 9 al 10 del corriente, por lo 
que se ruega y encarga á todas las Autoridades civiles y mili
tares y agentes de la policía judicial procedan á la busca y 
captura del José Lafuente, poniéndole, caso de ser habido, a 
disposición de mi Autoridad en la referida cárcel.

Dado en Carballo á 12 de Noviembre de 1903.=Adalberto 
Taboada.=E1 Secretario, Emilio Carrascosa. JO—3535

Circunstancias y señas del procesado.
José Lafuente, conocido por José Ramiro Lafuente, de 

veintiún años, soltero, marinero, hijo natural de Josefa, na
tural y vecino de la parroquia de San Julián de Requeijo, 
Ayuntamiento de Valga, partido de Caldas de Reyes, de esta
tura regular, color moreno, ojos y pelo negro, lampiño, con 
un redondel sin pelo en la cabeza, detrás de la oreja derecha. 
Viste pantalón, chaleco y chaqueta de paño azulado, camisa 
de franela blanca con cintas azules y boina azul, yendo al fu
garse descalzo.

D. Adalberto Taboada Alabau, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado José 
Lafuente, conocido por José Ramiro Lafuente, cuyas señas y 
circunstancias se expresarán á continuación, con objeto de 
que dentro del término de diez días, á contar desde el siguien
te al de la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , comparezca ante este Juzgado á responder de los cargos 
que contra él aparecen en causa que se le sigue sobre robo en 
la casa de José García Bontureira; bajo apercibimiento que si 
no lo verifica será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
á que haya lugar.

Gontra este procesado se decretó la prisión provisional, en 
la que se hallaba constituido en la cárcel de este partido, fu
gándose de ella la noche del 9 al 10 del corriente, por lo que 
se ruega y encarga á todos las Autoridades civiles y militares 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura 
del José Lafuente, poniéndole, caso de ser habido, á disposi
ción de mi Autoridad en la cárcel del partido.

Dada en Carballo á 12 de Noviembre de 19Ü3.=Adalberto 
Taboada.=El Secretario, Emilio Carrascosa.

JO—3534
Senas y circunstancias del 'procesado

José Lafuente, conocido por José Ramiro Lafuente, de 
veintiún años, marinero, hijo natural de Josefa, natural y ve
cino de la parroquia de San Julián de Requeijo, Ayuntamien
to de Valga, partido de Caldas de Reyes, de estatura regular, 
color moreno, ojos y pelo negros, lampiño, con un redondel 
sin pelo en la cabeza detrás de la oreja derecha; viste panta
lón, chaleco y chaqueta de paño azulado, camisa de franela 
blanca, cintas azules y boina azul, yendo al fugarse descalzo.

CARTAGENA
D. Juan Oliva y Ruiz, accidentalmente Juez de instruc

ción de este partido.
A los de ignal clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 

Guardia civil y demás agentes de la policía judicial de la Na
ción, hago saber: Que en este Juzgado, y por la actuación de 
D. Ehancisco Bautista y Soriano, se instruye sumario por el 
delito de robo contra Juan Galindo Sáez, de veinticuatro años 
de edad, hijo de José y de María, soltero, natural y vecino de 
Quintanar del Rey, accidentalmente en Cartagena, sin que 
consten otros antecedentes, y en virtud á carta orden de la Au
diencia provincial de Murcia, he acordado expedir la presen
te requisitoria, por la que en nombre de S. M. el Rey Don Al
fonso XIII (Q. D. G .), ruego y encargo á las expresadas Auto
ridades y agentes se proceda a la busca y captura del referido 
sujeto,poniéndolo en su caso con las seguridades convenientes 
á disposición de este Juzgado en las cárceles de esta ciudad.

Y para que se persone el mismo á practicar una diligencia 
judicial en dicha causa, se le concede el término de diez dias, 
contados de la inserción de la presente en los B o l e t i n e s  oficiales 
de Murcia y Cuenca y G a c e t a  d e  M a d r i d ;  apercibido que, de 
no verificarlo, le parará el perjuicio que hubiere lugar con 
arreglo á la Ley por su rebeldía.

Dada en Cartagena á 13 de Noviembre de 1903,=Juan Oli
va.=Pb S, M., José María Herreros, JO—3536
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CAZALLA
El Sr. Juez de instrucción de este partido, en providencia 

d ictada hoy en el cum plim iento de la ejecutoria recaída en 
causa por estafa contra Enrique Hidalgo Joler, ha mandado 
se cite por medio del presente á D. Emilio Tejada Coronado* 
cuyo actual domicilio se ignora, vecino de Sevilla, á fin de 
que dentro del térm ino de diez días, contados desde el s i
guiente al de la publicación de este anuncio en la G a c e t a  de  
M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante 
este J uzgado para hacerle entrega definitiva del cordeo que 
fué intervenido; bajo apercibim iento que, si no lo hace, le pa
rará el perjuicio que hubiere lugar en Derecho.

Y para su debida publicidad se expide el presente, visado 
por el Sr. Juez, en Cazalla á 13 de Noviembre de 1903.== 
y .°  B .°= C o tta .= E l Secretario, Eduardo Javier Carvajal.

JO—3537

CÓRDOBA

D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de prim era instan 
cia de esta ciudad y su partido.

Haga saber: Que el día 17 de Julio  de 1895 cesó,'por haber 
fallecido, D. Angel Sáenz de Miera, en el cargo de R egistra
dor de la propiedad de esta capital, habiéndolo desempeñado 
antes en Bermillo de Sayago, provincia de Zamora; en Guer- 
nica, provincia de Vizcaya, y en Baza, provincia de Granada; 
lo cual se anuncia por medio del presente, quinto edicto, y se 
cita á los que tengan que deducir alguna reclamación contra 
las fianzas que aquél tenía prestadas para el desempeño de 
cada uno de indicados Registros, á fin de que la presenten en 
este Juzgado dentro del térm ino que falta para transcurrir de 
los tres años, contados desde el 9 de Septiembre de 1901 en 
que se anunció por prim era vez en la G a c e t a  de M a d r i d , 
según lo establecen los artículos 306 de la Ley Hipotecaria y 
277 del Reglamento dictado para su ejecución.

Dado en Córdoba á 13 de Noviembre de 1903.=:Alejandro 
Rodríguez y S ilv a .= E l Secretario de gobierno, Ldo. Rafael 
Pellitero. JO—3538

CHICLANA DE LA FRONTERA

D. Francisco Ruiz de Rebolledo, Juez de instrucción de 
este partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo, para 
que en el térm ino de diez días comparezca ante este Juzgado 
á ser notificada de la resolución dictada por la Audiencia de 
Cádiz en causa por hurto, á la procesada Ramona Núñez Mo
lina, hija de José y de Juana, de estado casada con Fabián 
Antunes, de cincuenta años de edad, natural de Algeciras, 
vendedora am bulante, sin domicilio fijo, habiéndolo tenido 
en la calle de Juan Aire y en la actualidad se encuentra en la 
Línea de la Concepción; y se le apercibe que, de no hacerlo, 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio que hubiere 
lugar.

Asimismo, encargo á las Autoridades y agentes á quienes 
competa, procedan á la busca y captura de dicha procesada, 
remitiéndola á la cárcel de este partido á mi disposición.

Dada en la ciudad de Chiclana de la Frontera á 13 de No
viembre de 1903.=Francisco Ruiz de Rebolledo.=El Actua
rio, Luis González Méndez. JO —3539

FI GÜERAS

1). Antonio Lloverás Gibert, Juez municipal suplente, Le
trado, Regente el de instrucción de Figueras y su partido.

Por la presente requisitoria cito y llamo al procesado Mi
guel Baux Vilarem, de sesenta años de edad, propietario, ca
sado, natural y vecino de Banyuls sur Mer (Francia), hijo de 
Miguel y Teresa, cuyo actual paradero y domicilio se ignora, 
para que dentro del térm ino de diez días, contaderos desde el 
siguiente al de esta publicación en la G a c e t a  de  M a d r i d , 
comparezca en este Juzgado al objeto de notificarle el auto de 
terminación de sumario instruido contra el mismo sobre in 
fracción de la Ley de Gaza y emplazarle para ante la Audien
cia provincial de"Gerona; bajo apercibim iento de ser declara
do rebelde y de pararle el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo, encargo y ruego á las Autoridades, 
Guardia civil y agentes de la policía judicial se sirvan proce
der á la busca y captura del referido procesado y su tra s la 
ción á estas cárceles á disposición de este Juzgado.

F igueras 12 de Noviembre de 1903.=Antonio L loveras.=  
Por su mandado, Leandro Tarrago. JO—3541

FREGENAL DE LA SIERRA

D. Pablo Gallo y Sánchez Arévalo, Juez de instrucción de 
este partido.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el nú 
mero 1.° del art. 835 de la Ley de Enjuiciam iento crim inal, se 
cita y llama ai procesado Francisco González Guillén (a) Ba- 
reante, de cuarenta y cinco años, hijo de Ramón y Justa, n a 
tural de Berlanga, vecino de Los Santos, casado con Estrella 
Moreno Leal, de oficio zapatero, sin instrucción, de estatura 
alta, pelo rubio, usa bigote, nariz regular, pecoso de viruelas, 
tiene una cicatriz en el costado izquierdo, de una puñalada, y 
viste traje negro, sombrero color café y botas de becerro blan
cas, cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, 
para que en el térm ino de diez días, contados desde el s i
guiente al de la publicación de la presente en el Boletín oficial 
de esta provincia y G a c e t a  de  Ma d r i d , comparezca ante este 
Juzgado á prestar declaración y notificarle el auto de proce
samiento y prisión dictado en su contra; bajo apercibim iento 
do que si no lo verifica será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo,^ ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura 
de dicho procesado, y caso de ser habido le pongan á disposi
ción de este Juzgado, con las seguridades convenientes, ra ti
ficándose previam ente la prisión decretada por este Juzgado 
en auto de esta fecha, dictado en la causa que instruyo de ofi
cio contra repetido sujeto por el delito de hurto .

Dada en F regenai de la Sierra á 12 de Noviembre de 1903. 
Pablo Galio. = D e su orden, Remigio Palanca. JO—3540

HÜELVA

D. Francisco Guerrero Delgado, Juez de instrucción de 
esta capital y su partido.

Por el presente, y en v irtud  de providencia dictada en este 
día en la causa que en este Juzgado se sigue por hurto de un 
reloj y varios efectos, de la pertenencia del súdito portugués 
Manuel Guerrero, se cita, llam a y emplaza á Antonio Jacinto 
y José Valero, para que en el térm ino de diez días comparez
can ante este Juzgado, sito calle Sevilla, núm. fi, á prestar 
declaración en la referida causa; apercibiéndoles que, de no 
verificarlo, les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en Huelva á 12 de Noviembre de 1903.=Francísco 
G uerrero.=Blas F. Toscano. JO —3542

LALIN
D. Ramón Cayetano Vázquez y Domínguez, Juez de ins

trucción del partido de Lalín.
L lam a á dos sujetos desconocidos, de traje oscuro, que.cu

brían  boinas á la cabeza y calzaban botinas ó zapatones, uno 
rubio que gastaba chuletas, y el otro moreno y regordete, que 
estuvieron en la casa del cura de Escuadro en el A yuntam ien
to de Silleda, el día 13 de Septiembre último por la noche, y 
que le robaron como unas cien pesetas, para que dentro del 
término de ocho días, contados desde la últim a inserción del 
presente en la G a c e t a  de  M a d r id  y Boletines oficiales de las 
provincias de Galicia, comparezcan ante este Juzgado á ser 
oídos,.

Lalín 8 de Noviembre de 1903.=R. Cayetano Vázquez.
JO—3543

MADRID—LATINA
En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era in stan 

cia del distrito de la Latina de esta capital, fecha 14 del co
rriente, dictada en los autos ejecutivos que promovió el Exce
lentísimo Sr. D. Pedro Alcántara Téllez Girón, Marqués de 
Javalquinto, Duque de Osuna y otros títulos, y que hoy sigue 
su hija y heredera la Excma. Sra, D.a María de los Dolores 
Téllez Girón y Dercimé, Marquesa de Lombay, Condesa D u
quesa de Benavente, contra los herederos de la Excma. Señora 
Duquesa de Crom, sobre pago de una pensión vitalicia, se 
sacan á subasta por tercera vez, sin sujeción á tipo, ciento 
ochenta y seis fincas del Ducado de Osuna, correspondientes 
á las administraciones de Guadalajara y Talamanca, que en 
junto fueron tasadas en doscientas once mil seiscientas no
venta y siete pesetas, y cuya cabida, situación, linderos y de
más circunstancias constan en los antecedentes que obran en 
Escribanía; y para que tenga efecto el remate simultáneo en 
este Juzgado y en los de prim era instancia de Guadalajara y 
Colmenar Viejo, se ha señalado el día 14 de Diciembre pró
ximo, á las dos de la tarde; advirtiéndose que no se adm itirá 
postura que no sea por la totalidad de las fincas referidas; que 
para tomar parte en dicha subasta, deberán los Imitadores 
consignar el 10 por 100 efectivo del valor de los expresados 
bienes; que no hay más títulos de propiedad que las certifica
ciones de los Registradores de la propiedad, en las que consta 
que dichos bienes están inscriptos á favor de la Casa Ducal 
de Osuna en virtud de informaciones posesorias, no podiendo, 
por tanto, los licitadores exigir ningunos otros; y que los 
bienes salen á subasta libres de toda carga.

Y para su inserción en la G a c e t a  de esta Corte, se expide 
el presente en Madrid á 26 de Octubre de 1903.= V.° B .°=  
R ubio .= E l Escribano, Ju lián  Villanueva. 1084—X

MADRID—PALACIO
En virtud  de providencia dictada por el Sr. Juez de p r i

mera instancia del distrito de Palacio de esta capital, en los 
autos ejecutivos promovidos por D .a Blasa Insúa y Ruiz y 
otros, contra D .a Carmen Gómez Ranz, sobre pago de pese
tas, se sacan á pública subasta, por térm ino de veinte días, la 
quinta parte proindiviso de las siguientes fincas:

Una casa con fachada á la calle de Españólete, que se halla 
á continuación de la que tiene el núm . 2 por dicha calle en la 
manzana 92 del ensanche de esta población, correspondiente 
á la demarcación del Registro de la propiedad del Norte. Ocu
pa una superficie de ciento ochenta y nueve metros tre in ta  
decímetros cuadrados, equivalentes á dos mil cuatrocientos 
trein ta  y ocho pies veinticinco centésimas; linda por la m e
dianería derecha, con el testero de la casa que inm ediatam en
te se describe y forma parte de la finca; por la izquierda, con 
propiedad de D. Valentín Fom buenay con una pequeña par
cela de terreno que pertenece á esta finca, y por el testero, 
con finca de D. Juan  Feito Gallo.

Un solar y construcciones existentes en el que ocupaba la 
casa núm. 138 de la calle de Fuencarral, que fué destruida 
por un incendio, y cuya fachada estaba contigua á la anterior, 
con fachada á la calle de Fuencarral, núm . 138, nombrada 
antes calle Real, y tam bién carretera de Francia, núm . 12, y 
hace fachada tam bién á la de Españoleto, núm. 2, de la refe
rida manzana 92 del ensanche. Ocupa una superficie de cua
trocientos cincuenta metros cuarenta y ocho decímetros cua
drados equivalentes á cinco mil ochocientos sesenta y seis 
pies, sesenta y cinco centésimas. Su fachada principal, ó sea 
la de la calle de Fuencarral, m ira al Oeste; la otra de la calle 
de Españoleto, mira al Norte; al Sur-Este, una línea de facha
da que forma un chaflán en el ángulo producido por las dos 
fachadas, lindante estas tres líneas por la vía pública, por la 
m edianería derecha que m ira al Sur, linda con propiedad de 
D. Juan  Feito Gallo, y por último, la medianería del testero 
hacia el Este, linda con la casa antes descrita; y

Otro solar edificable en el propio_sitio y manzana, con l í 
nea de faqhada á la calle de Españoleto, que linda al Nor
te con terreno edificable que antes pertenecía á D. Nicolás 
García, y hoy está destinado á vía pública, al Este y al Sur; 
linda con edificio y talleres de D. V alentín Fombuena, y al 
Oeste con la prim era casa deslindada y con testero del solar 
núm . 138 de la calle de Fuencarral. Su línea de fachada mide 
cinco metros, la medianería de la derecha consta de tres l í 
neas: primero, que forma un ángulo casi recto con la fachada, 
que mide seis ir etros; segundo, que forma un quebranto de 
vein tiún centím etros ensanchando el terreno, y la tercera, de 
dos metros veinte centímetros; la m edianería de la izquierda 
forma tam bién ángulo próximamente recto con la fachada, y 
mide siete m etros, y la del testero de cuatro metros sesenta y 
ocho centím etros, cierra el perím etro produciendo ángulo ob
tuso con la anterior casi recto con la de la derecha. Dichas 
seis líneas forman un exágono irregular que comprende una 
superficie de trein ta  y nueve metros setenta y seis decímetros 
cuadrados, equivalentes á quinientos doce pies y diez décimas
cuadradradas. í

Las participaciones de fincas antes descritas, han sido ta 
sadas en la cantidad de 15.650 pesetas.

P ara el acto del rem ate, que tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado, sito en la calle del General Castaños, 
núm . 1, se ha señalado el día 15 de Diciembre próximo veni
dero, á las doce de su tarde; previniéndose á los licitadores: 
que no4|e adm itirán posturas que no cúbran las dos terceras 
partes de la tasación; que para tomar parte en la subasta ha
brán de consignar previamente en la mesa del Juzgado el 10 
por 100 de aquéllo, y que los títulos de propiedad estarán ele 
manifiesto en la Escribanía durante las horas de Audiencia, 
debiendo los licitadores conformarse con ellos, sin que tengan 
derecho á exigir ningunos otros.

Dado en Madrid á 14 de Noviembre de 1903.=V.° B.°=E1 
Juez de prim era instancia, M ínguez.=El Escribano, Fernando 
B eltrán Aguado. 1059 X

MÁLAGA—ALAMEDA
D. Francisco Álvarez Vega, Juez de instrucción del dis

trito  de la Alameda de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma

ría Guerrero Avilés, para que en el térm ino de diez días, con
tados desde la inserción de la presente en el Boletín oficial 
de la provincia y G a c e t a  de  M a d r i d , se presente en la cárcel 
pública de esta capital ó en los estrados de este Juzgado, sito 
en la planta baja del edificio de San Agustín y calle del m is
mo nombre, á responder de los cargos que le resultan  en cau 
sa que sobre contrabando de tabaco se sigue contra la m ism a; 
apercibiéndole que si no comparece será declarado rebelde y  
le parará el perjuicio que en Derecho hubiere lugar.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como m ilitares é individuos de la policía judi
cial, practiquen activas y eficaces diligencias para la busca y 
captura de la María Guerrero, que habitaba en la calle de He
rrería  del Rey, casa sin número, de esta capital, cuyo actual 
paradero y demás circunstancias se ignoran, poniéndola, caso 
de ser habida, con las seguridades convenientes en la cárcel 
pública de esta ciudad.

Dado en Málaga á 12 de Noviembre de 1903.=Francisco 
Álvarez V eg a .= P . S. M., Juan  de los Ríos. JO—3544

MÁLAGA—MERCED
D. Félix Ruz Cara, Juez de instrucción del distrito  de la 

Merced de esta ciudad.
Por virtud del presente edicto se cita, llama y emplaza al 

autor ó autores de la sustracción de una caballería menor, 
ciíyas señas á continuación se dirán, de la propiedad de Lo
renzo Pino M artín, que en la noche del 21 de Octubre último 
le fué sustraída de la puerta de su casa, situada en el Tejari- 
11o, para que en el térm ino de nueve días, contados desde la 
publicación de este edicto en el Boletín oficial de esta provin
cia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan ante este Juzgado a 
responder de los cargos que le resultan; con apercibimiento 
de que, si no lo verifican, les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo, se excita el celo de todas las A utorida
des de la Nación, á fin de que se proceda á la busca y rescate 
de la expresada caballería, que pondrán á disposición de este 
Juzgado caso de ser habida.

Dado en Málaga á 11 de Noviembre de 1903.=Félix Ruz. 
Ldo. Antonio Ruiz. JO—3545

Señas de la caballería.
Un burro pardo, de trece á catorce años, marca mediana, 

sin hierro ni aparejo.
MONFORTE

D. Miguel Hernández y Fernández, Juez de instrucción de 
la cindad de Monforte y su partido .

Por medio de la presente requisitoria, y como compren
dido en el núm. 1.° del art. 835 de la Ley de Enjuiciam iento 
crim inal, se cita, llama y emplaza á Benigno Díaz Meira (a) 
Paiño, cuyas circunstancias y señas del mismo se consignan á 
continuación, para que dentro del térm ino de diez días, á con
tar desde el siguiente al en que tenga lugar la inserción de 
esta requisitoria en la G a c e t a  de  M a d r i d , se constituya en 
prisión en la cárcel de este partido á responder de los cargos 
que contra el mismo resultan de; sumario que con otro se le 
sigue en este Juzgado por el delito de robo de dinero y ropas 
de la casa de BalbiDa Armesto Arias, de esta ciudad; bajo aper
cibimiento de que, en otro caso, será declarado en rebeldía y 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la Ley,

Al propio tiempo, ruego y encargo á las Autoridades y  
agentes de policía judicial procedan á la busca y captura de 
dicho procesado, y caso de ser habido, lo pongan á disposi
ción de este Juzgado con las debidas seguridades.

Monforte 10 de Noviembre de 1903.=M iguel H ernández.^  
D. O. de S. S., Ldo. Francisco Castro Artime. JO —3546

/ ' Circunstancias del procesado.
Benigno Díaz Meira (a) Paiño, natural y domiciliado en 

Monforte, hijo legítim o de ̂ Antonio y de Angela, de ve in ti
cinco años de edad, soltero, jornalero.

Sus señas.
Estatura corta¿ color bueno amorenado, cara ancha, ojos, 

pelo y cejas castaños, nariz achatada, boca regular, sin n in 
guna particular; viste pantalón, chaqueta y chaleco de te la  
oscura, boina azul á la cabeza, y á los pies borceguíes de be
cerro.

MONTORO
D. José Villalba Martos, Juez de instrucción de esta c iu 

dad y su partido. ' q
Por la presente, que se insertará en el Boletín oficial de esta 

provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , ruego y  encargo á todas las 
Autoridades, tanto civiles como m ilitares, y  demás individuos 
de la policía judicial de la Nación, practiquen diligencias en 
averiguación de quién ó quiénes sean el autor ó autores del 
robo de las caballerías que á continuación se reseñarán, las 
cuales pertenecen al vecino de Villafranca Juan Romero Mo
reno, y fueron robadas como á la una del 5 del corriente en el 
cortijo denominado El Lomo, térm ino de dicha villa; y  sien
do habido dicho autor ó autores los pongan á disposición de 
este Juzgado como detenidos en la cárcel de este partido, pues 
así lo tengo acordado en providencia de este día, dictada en 
el sumario que se sigue en este dicho Juzgado y  por la E scri
banía del que refrenda, sobre dicho hecho.

Dada en Montoro á 12 de Noviembre de 1903.=José Villal- 
b a .= E l Actuario, Ldo. José Benito Lara. JO—3547

Señas de las caballerías.
Una yegua torda, avispada, de diez años, con la marca,

preñada. # _
Otra con el mismo pelo de la anterior, de cuatro anos, tam 

bién lam areacon el hierro A  r .
Un muleto castaño de dos anos, con el mismo hierro de los 

anteriores.
Y una potra lechal de un año, castaña.

OLVERA
D. Rafael Luque Ayllón, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido.
Por la presente, en nombre de S. M. el Rey (Q. O. cr.R 

exhorto y requiero y de m i parte ruego y encargo á todas las 
Autoridades civiles y m ilitares y agentes de la^pohcia ju d i
cial procedan á la prisión ,y , en su caso, á la conauccion a esta 
prisión de partido de los presos Francisco v inascusa Armeclo 
y Antonio Pérez Calvo, cuyas circunstancias personales se 
anotan á continuación, fugados de ella en la m adrugona ele 
este día; pues así lo tengo acordado en la causa que co n ta l 
motivo instruyo. „

Dado en Oívera á 11 de Noviembre de 19Q3,=Raiaei Luque 
A yllón.=E l Escribano, Pablo Serratosa. JO—354

Señas de los fugados.

Antonio Pérez Calvo (a) Calendo, natu ra l de Grazalema, 
vapítiíí rip. Jerez ele la Frontera, habitante en la calle Molineio,



656 18 Noviembre 1903 Gaceta de Madrid —Núm. 322
núm. 16, hijo de Jacinto y de Josefa, casado con Teresa San
tos, de cincuenta y nueve años de edad, del campo, sin ins
trucción, procesado por hurto y licenciado del peual de Gra
nada, de estatura alta, pelo, cejas y barba algo canas, ojos cla
ros; viste chaqueta de jerga blanca y negra, chaleco de paño 
oscuro, pantalón de pana melado, botas de becerro, faja en
carnada, camisa blanca.

Francisco Villascusa Armedo, de treinta y dos años, hijo 
de Francisco y de Josefa, casado con Encarnación Luna, na
tural de Zahara, vecino de Sevilla, del campo, con instrucción, 
de estatura regular, color moreno claro, ojos, pelo, cejas, ne
gro, barba, nariz, cara y boca regular, con una pequeña cica
triz debajo del ojo derecho; v viste pantalón, chaleco y cha
queta de tricot negro, sombrero hongo negro, botas de bece
rro y camisa de franela* : ■

v ' ORI NbF
En nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.):
D* Florentino Alonso Lasiote, Juez de instrucción de esta 

ciudad.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á José Rie

gue n afilador \ vecino del pinblo de Malbarquete, parroquia 
de San Migueí del Campo, \yuntamiento de Nogueira de Ra-
nuiin, en este partido, hoy ausento en la República Argen
tina, á fin de que dentro del termino de treinta días compa
rezca en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sita en la 
planta baja de i a casa núm. tío di, la calle dt Santo Domingo 
de esta capital, con objeto de prestar declaración como tes
tigo en sumario de causa criminal pendiente contra Juan Gó
mez Rodríguez y su esposa María Duval, sobre hurto de maíz 
y otros efectos á Antonio Cid Sánchez; bajo apercibimiento 
que, de no verificarlo, le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar,

Dado en Orense á 14 de Noviembre de 19Ü3.=Florencio 
Alonso Lasiote.=E1 Actuario, Pedro Lardero. ' JO=3549

OVIEDO
B. Francisco Martínez Garrido, Juez de instrucción de esta 

ciudad.y su partido.
Por ha presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado Juan Suárez, hijo de Ignacio Suárez, vecino de 
Ova neo, concejo de Moreda en esta provincia, buyas demás 
circunstancias y paradiro se ignoran, para que dentro del tér
mino de diez días, contados desde la publicación de ésta en la 
Gaceta de Madrid y Boletín oficia! de esta provincia, se pre
sente en iste Juzgado con el fin de declarar en causa que se le 
sigue por los delitos de falsificación y estafa; bajo apercibi
miento de que en otro caso le parará el perjuicio consiguiente.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares procedan á la busca y captura de dicho 
procesado, poniéndolo, caso de ser habido, a mi disposición en 
la cárcel fortaleza de esta ciudad.

Dado en Oviedo á 12 de Noviembre de 1903.=Francisco 
M Gum do.=El Escribano, P. D. el Auxiliar, Vicente Alva- 
:rez Bustos. JO—3550

PALMA DE MALLORCA—CATEDRAL
D. Pedro Antonio Bauza y B “imazar, Juez municipal, Le- 

Arado, del distrito de la Catedral de la presente ciudad, y como 
tal accidental mente encargado del despacho de la Judicatura 
de primera instancia de este partido por hallarse en uso de II- 
-cencia el propietario.

Hago saber: Que por la Escribanía del que refrenda se ha 
instimulo un expediente á nombre de D. María Josefa Yerd y 
Reuza, corno legítima representante de su hija menor doña 
Margarita Muntañer y Verd, D. Juan Muntaner y Verd, doña 
Margarita Muntaner "y Ribas, acompañada de su marido don 
Pedro Antonio Sandio y Vicens y D.a Anic ta Muntaner y 
Ribas con su marido D. Ignacio Ribas y Ripoll, como herede
ros de D. Pedro Muntaner y Bordov, en cuyo escrito se for
maliza una denuncia, para su tramitación por las reglas de 
los incidentes con audiencia del Sr. 'Fiscal, con el fin de que 
se declarase que pertenece á D. Pedro Muntaner y Bordoy, en 
en el día á sus herederos, el resguardo extraviado de dos"car
petas provisionales de la Deuda amortizadle del cinco por 
ciento,Anúmero noventa y un mil dieciocho, serie A, su valor 
nominal quinientas pesetas, y ocho mil seiscientos siete, se
rie B, su valor dos mil quinientas pesetas, librado dicho res
guardo por la Intervención de Hacienda de esta provincia en 
veintiuno de Mayo de inil novecientos uno, numero veinti
nueve, al efecto del canje de dichas carpetas, entregadas por 
el propio D. Pedro Muntaner, por títulos definitivos.

Admitida dicha demanda incidental y sustanciado con 
arreglo á las disposiciones legales, recayó sentencia en treinta 
de Julio último, cuya parte dispositiva dice así:

-Vallo: que debo declarar y declaro justificado que el res
guardo de las carpetas provisionales de referencia pertenecía 
a D. Pedro Muntaner y Bordoy, y en el día á sus causaha- 
bientes los interesados" instantes, y en su consecuencia, pu- 
bhquese inmediatamente la denuncia en la Gaceta de Ma
drid y en el Boletín oficial de Ja provincia, señalando el ter
m inote un mes, dentro del cual pueda comparecer el tene
dor de dicho resguardo, y póngase en conocimiento del señor 
Interventor de Hacienda" de esta provincia para que retenga 
los tita Jos definitivos y cupones, expidiéndose para ello los 
correspondientes despachos. Y la firmó el antedicho Sr. Juez. 
Pedro Arme úteros y Ovando.»

En su virtud, y "habiendo causado estado dicha sentencia, 
se expide el presente edicto, anunciando la denuncia relacio 
nada y llamando al tenedor del resguardo extraviado, para 

ue comparezca dentro del referido plazo de un mes; parán- 
ole en otro caso el perjuicio que haya lugar en Derecho.

Dado en Palma de Mallorca á 0 de Noviembre de 1903.= 
Pedro Arito rilo Bauza.= Ante mí, Antonio Tomás.

1060—X
SAGUNTO

D. Salvador Guillen Asensi, Juez de instrucción de la ciu
dad y partido de Sagnnto.

Por la presente se hace saber: Que en el sumario que se 
instruye en dicho Juzgado sobre muerte de un hombre des
conocido, causada al parecer por atropello de un tren de. la 
Compañía Central de Aragón, en la noche del 12 del actual, 
se ha acordado se haga público que dicho cadáver se en
contró en este término y partida de Gama, junto á la vía. fé
rrea, el cual es de unos "veinticinco á treinta anos de edad, de 
estatura regular, teniendo la cabeza y la caro completamente 
destrozada, vestía blusa oscura, camisa fondo blanca con 
muestras, pantalón de pana oscuro, medías azules, alpargatas 
pasadas á la catalana y un cinturón de correa. Y no habiéndo
se podido identificar, se ruega á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial hagan las gestiones necesarias al 
objeto de poderse identificar dicho desconocido, comunicando 
á este Juzgado cualquier dato que sea útil al efecto.

Dada n  Sagunto á 14 de Noviembre de 1903.=calvador 
Guillen -ir jr.si.=Po.r-mandado de 8, 8,. Teodoro Torrejón.

JO—3551

SAN'MATEO ’
D. Ramón O is ilduero  ̂Marín Alfocea, Juez de instrucción 

de San Mateo v si \ irtid
Por el presentí hurosiber: Que en méritos de causa se

guida en este Juzgado por disparo contra Eduardo Rué Diirán, 
natural de Barcelona, y vecino que fui dé. dicha ciudad, hijo 
de Pedro y de Jacinta, ‘de veintidós años, soltero, barbero, y en 
cumplimiento de lo mandado tn sentencia de fecha 10 de Oc
tubre último, dictada en dicha causa por' la ’ Audiencia pro
vincial de Castellón, se cita a Eduardo Rué Duránjpara que 
comparezca ante este ■ Juzgado, dentro del término de diez 
días, á contar desde el siguiente al de la publicación del pre
sente en la G a c e t a  de  M a d r i d , y á las horas de audiencia,, 
con el fin de devolvérsele los siguientes' efectos que le fue
ron ocupados al ser detenido.

Una bolsa de piel de color que contiene dos navajas para 
afeitar.

Unas tijeras para cortar el pelo, g '
V un asentador de correa para vaciar las navajas.
Dado en San Mateo á 12 de'Noviembre de 1903.=Ramón 

Oasalduer o . = P . 8 . M,, Jo sé Tarrasa. J0 —3558
SAN ROQUE-

D. Juan Antonio Delgado Martín,. Juez de instrucción de 
la ciudad de San Roque y su partido.

Por el presente se ruega á todas las Autoridades y se orde
na á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca y 
ocupación de los electos que luego se expresan, deteniendo á 
las personas en cuyo poder se encuentren, si en eJ acto no jus
tifican su legítima" adquisición, pues así lo tengo acordado en 
el sumario que, bajo el núm. 5.21 del corriente año, se instru
ye por robo á Antonia González Espinosa.. '

San Roque 5 de Noviembre de 1903.=Juan Antonio Del
gado = E i Actuario,, por mi compañero Sr. Alcaide, Ldo. En- 
nque Cruz. JO—3552

■ Efectos de referencia.
Una cadena de oro.
Cuatro sortijas de oro para señora.
Una pulsera de plata.
Dos zarcillos de plata.

■ Otro de oro. ‘
Tres escudos, para hábito, de plata.

D, Juan Antonio Delgado Martín, Juez de instrucción de 
la ciudad de San Roque y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al proce
sado José Navarro Tejero, de treinta y siete anos de edad, hijo 
de José y de María, natural de Ecija "partido judicial de ídem, 
de estado casado, de profesión Agente de la Tabacalera, con 
instrucción y vecino que fué de La Línea, y cuyo actual domi
cilio ó paradero se ignora, para que en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que aparezca inserta la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín ofigial de esta provin
cia, comparezca en la Sala Audiencia de este Juzgado, con 
objeto de recibirle indagatoria en el sumario que, bajo el nú
mero 1 del añoactual, se siguió contra el mismo por delito de 
lesiones graves; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Ai propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca, captura y conducción á la cárcel de este partido, y á mi 
disposición, del referido procesado.

San Roque L° de Noviembre de 1903.=Juan Antonio Del- 
gado.=El Escribano Manuel Alcaide y Cárdenas.

JO—3557

D. Juan Antonio Delgado Martín, Juez de instrucción de la 
ciudad de San Roque y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado Juan Fernández Romera, de treinta y tres años de 
edad, hijo de Enrique y de Antonia, natural de Cádiz, partido 
judicial de ídem, provincia de ídem, de estado soltero, de 
profesión jornalero, con instrucción y vecino que fué de La 
Línea, habitante en Patio del Cabrero, y cuyo actual domici
lio ó paradero se ignora, para que en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que aparezca inserta la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta pro
vincia, comparezca en la Sala Audiencia de este Juzgado, con 
objeto de hacerle lícita notificación en la ejecutoria procedente 
del sumario que, bajo el núm. 612 del año 1902, se siguió con
tra el mismo por delito de lesiones; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjui
cio á que hubiere lugar. ■

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autorida
des y ordeno á los Agentes de la policía judicial, procedan á 
ia busca, captura y conducción á la cárcel de este, partido y á 
mi disposición del referido procesado.

San Roque 13 de Noviembre de 1903.= Juan Antonio Del
gado. =E1 Escribano, Ldo. Enrique Cruz. JO—3555

D. Juan Antonio Delgado Martín, Juez de instrucción de 
la misma y su partido.

Por el presente edicto encargo á todos los agentes de la po
licía judicial y ordeno que con la mayor actividad y celo pro
cedan á la busca y ocupación de los semovientes que al final 
se dirán, los cuales han sido hurtados en la noche del día 25 
de Septiembre último del sitio llamado Retenidas, término de 
Bimena, de la propiedad del vecino de la misma Bartolomé 
Rojas Marallas, deteniendo á las personas en cuyo poderse 
encuentre ni en el acto no acreditan su legítima adquisición, 
pues así lo tengo mandado en el sumario que bajo el núm. 459 
del año actual instruyo por delito de hurto de las referidas ca
ballerías. . c

San Roque 13 de Noviembre de 1903.=Juan Antomo Del- 
gado.=P. S. M., Ldo., Enrique Cruz. JQ—3553

Señas de las caballerías.
Una yegua torda oscura, con la marca» de siete año? de ed.ad 

y hierro en forma de G¡.
Otra yegua colorada, de marca, diez años de edad y hierro 

en forma de figura.

D. Juan Antonio Delgado Martín, Juez de instrucción, de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente edicto encargo á todas las Autoridades y 
ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la busca 
y ocupación del semoviente que. al final se dirá, el cual fué 
hurtado el día 27 de Septiembre último en la Haza del Casti
llejo, término de Jimena, al vecino de la misma Francisco 
Montero Lozano, deteniendo á las personas en cuyo poder se 
encuentren, si en el acto no acreditan su legítima adquisi

ción, pues así lo tengo mandado en el sumario que, bajo el nú
mero 458 del año actual, instruyo por delito de hurto del refe
rido semoviente.

Dado en San Roque á 13 de Noviembre de Í903.=Juan 
Antonio Del gado.=Por su mandado, Ldo. Enrique Cruz.

JO—3554
Señas de la caballería.

Un caballo de cinco años de edad, colorado mediano, con 
hierro en forma de h

1). Juan Antonio Delgado Martín, Juez de instrucción de 
la ciudad de San Roque y su partido.

Por el presente se ruega y encarga á todas las Autoridades 
y se ordena á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca y ocupación de los semovientes que luego se expresan, 
hurtados á Cristóbal Doncel Ubeda en la madrugada del 12 
del actual del sitio denominado Viela Nueva, de este térmi
no municipal, deteniendo á las personas en cuyo poder se en
cuentren si en el acto no justifican su legítima adquisición; 
pues así lo tengo acordado en el sumario que por dicho hecho 
se instruye bajo el núm. 541 del corriente año.

San Roque 13 de Noviembre de 1903.=Juan Antonio Del
gado. =E1 Actuario, Ldo. Manuel Alcaide. JO—3556

Semovientes de referencia.
Una burra parda, de ocho años, mediana, herrada en la ca

dera derecha.
Otra romera y lista negra en la cruz, de tres anos, media

na, sin hierro.
SANTA CRUZ DE TENERIFE

D. Vicente de Castro y Matos, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Gi- 
nés Martínez Gallego, de unos veinticinco años, hijo de A n
tonio y Francisca, soltero, natural y vecino de Cartagena, que 
residió en esta capital hacía cosa de un mes, cambullonero, 
conocido por El Cartaginero, de estatura y complexión regu
lar, pelo, cejas y bigote color negro, sin barba, frentre corta, 
nariz y boca regulares, ojos pardos, cara cumplida, color tri
gueño", tiene una cicatriz en el.lado izquierdo de la frente, ig
norándose su actual paradero; para que en el término de trein
ta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en 
la G a c e t a  de M a d r i d , se presente en este Juzgado, con ob
jeto de notificarle el auto de terminación del sumario que con
tra él se instruye por haber inferido una lesión con piedra á 
Plácido Martín Pérez (a) Malaguita, de esta vecindad, y ade
más citarle y emplazarle; apercibido que, dejando de presen
tarse, se le declarará en rebeldía, parándole el perjuicio con
siguiente con arreglo á la Ley.

Al propio tiempo, ruego a todas las Autoridades civiles 
y militares y agentes de la policía judicial procedan á la cap
tura y conducción á la cárcel de este partido del expresado 
Ginés Martínez Gallego.

Y para su fijación en los estrados del Juzgado y publica
ción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , Boletín oficiad de esta provin
cia y Diario de Avisos de esta localidad, se libra la presente en 
la ciudad de Santa Cruz de Tenerife á 30 de Octubre de 1903. 
Vicente de Castro.=Por mandado de S. S., Luis de Ulianda.

JO—3559
SANTAFÉ

D. Antonio Antrás y Gómez, Juez de instrucción de este 
partido.

En virtud de la presente se cita, llama y emplaza para que 
dentro del término de diez días comparezcan en este Juzgado 
los procesados Juan José Cortés Campos, de veinticinco años, 
hijo de Manuel y Josefa, natural de Granada, vecino de esta 
ciudad, esquilador; Juan Umaya Montes, de veinte años, hijo 
de Juan y María, natural de Almonte, sin domicilio y de la 
misma profesión; Eugenia Campos Campos, de dieciséis años, 
canastera, natural de Sedrera, vecina de Granada, cuya resi
dencia se ignora; los que al ser citados para el juicio oral de 
la causa que se les sigue sobre robo, no han sido habidos; 
apercibiéndoles que si dejan de comparecer á la cita que se 
Ies hace, serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio 
que hubiere lugar con arreglo á la Ley.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey Don Alfon
so XIII (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autorida
des para que se sirvan disponer la práctica de diligencias 
para la busca y prisión de dichos procesados y su conducción 
á la cárcel de este partido.

Dada en Santafé á 14 de Noviembre de 1903.=Antonio An- 
trás.=Por su mandado, Francisco Megías. JO—3560

SANTANDER
D. Francisco Martínez Valdés, Juez de instrucción del 

partido de Santander.
Pin virtud de la pres nte, que se expide en méritos de la 

causa criminal sobre contrabando contra Antonio Fernández, 
cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignora, se 
cita, llama y emplaza al mismo, á fin de que dentro del tér
mino de diez días, á contar desde la inserción de esta requi
sitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juz
gado para la práctica de una diligencia de justicia; apercibido 
de que, si deja de verificarlo, será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á Derecho.

Al propio,tiempo, en nombre de S. M. el Rey Don Alfon
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial, procedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado de referido procesa
do, por estar decretada su prisión provisional,

Dada en Santander á 14 de Noviembre de 1903.=Franeisco 
Martínez Valdés.=P. 8. M., Jenaro Pérez, JO—3561

SIGUENZA
D. Matías Molina y Ramón, Juez de primera instancia de 

la ciudad de Sigue nza y su partido.
Hago saber: Que por D. Manuel Gallego y Gallego, Regis

trador de la propiedad de este partido, se ha presentado es
crito solicitando que, previos los correspondientes anuncios 
que se insertarán en la G a c e t a  d e  M a d r i d , le sea devuelta la 
fianza consistente en 311 pesos,. 12 céntimos y 4 octavos que 
ingresó en la Gaja de Administración de Hacienda de la pro
vincia de Antique, en el territorio de la Audiencia de Manila, 
en concepto de fianza, desde el 30 de Septiembre de 1897 á 30 
de Septiembre de 1898, como Registrador de la propiedad que 
fué de Antique, de tercera clase, para cuyo cargo fué nombra
do por Real orden de 25 de Febrero de 1897, del que tomó po
sesión en 26 de Junio del propio año.

Y en cumplimiento de las disposiciones del Real decreto 
de 20 de Septiembre de 1899, he acordado en providencia de 
este día se cite por medio del presente á los que tengan que 
deducir alguna reclamación, para que la interpongan dentro 
del plazo de tres años, que comenzarán á contarse desde que el
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presente prim er anuncio aparezca inserto en la G a c e t a  d e  
M a d r i d .

Dado en Sigüenza á 14 de Noviembre de 1903.=Manuel Molina.—El Escribano, Higinio Argüelles. JO—3562
TAFALLA

Por la presente, y en virtud  de providencia del Juez de inatrueción de este partido, dictada en la causa que se in stru ye por robo de efectos y allanamiento de morada, se cita de comparecencia ante este Juzgado á la perjudicada D.a Benita Marrodán, de unos cincuenta años de edad, cuyas demás c ircunstancias se ignorancia cual ha estado en varios pueblos y en la ciudad de Olite, de este partido, en los meses de Septiembre y Octubre últimos, acompañada de un sujeto llamado Ambrosio González Torras, tintorero de oficio, para que en el término de diez días, contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , la haga al efecto de prestar declaración en dicha causa y ofrecerla el procedimiento; apercibiéndola que, si no comparece, la parará el perjuicio á que haya lugar.
Dado en Tafalla á 9 de Noviembre de 1903.=E1 Actuario, Francisco Javier Corea. JO —3563

VALORIA LA BUENA
D. Luis Hebrero M artín, Juez de instrucción de esta villa y partido de Valoria la Buena.Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á los autores del robo de dos caballerías menores, que en la noche del 27 de Octubre último le fueron sustraídas de la cuadra de su casa al vecino de Villaco Miguel Fernández Gómez, de cuyos individuos no constan las señas, pero sí que el día 4 del mes actual estuvieron en la feria de Almazán, y allí abando

naron las dos caballerías y una m anta de lana, á cuadros, blanca y negra, con las iniciales J. R ., para que en el término de diez días, á contar desde la publicación de éste, comparezcan en este Juzgado á responder de los cargos que les re su ltan  en la causa que instruyo por el citado delito.Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares y agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura de referidos autores, y, en el caso de ser habidos, los pongan á disposición de este Juzgado.Dado en Valoria la Buena á 13 de Noviembre de 1903.= Luis H ebrero.=Por su mandado, Francisco Vélez.
JO—3564

VALVERDE DEL CAMINO
D. José Montero Cuesto, Juez municipal suplente, interino de instrucción de este partido.
Por la presente llamo y emplazo á Francisco Carrasquíllo Martín,^ natural de Villalba, de veinticinco años y de las señas que al final se expresan, cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de diez días, contados desde la inserción de 

e s t a  requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado á responder á los cargos que le resultan en la causa que en su contra instruyo por robo de una escopeta y otros efectos á D. José Justo Bolaños Zarza; apercibido que, de no comparecer, será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.
Â  la vez, ruego y encargo á todas las Autoridades de la Nación y agentes de la policía judicial, se sirvan proceder á la captura de dicho procesado y á la busca de los efectos sustraídos, que tam bién se reseñan á continuación, remitiendo uno y otros, si son habidos, á disposición de este Juzgado.
Dada en Valverde del Camino á 11 de Noviembre de 1903. José Montero.=E1 Actuario, por mi compañero, Ldo. Juan  de Dios Nogués. JO—3508

Señas del procesado.
De pelo castaño claro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz afilada, cara larga, boca regular, barba afeitada, color moreno, estatura mediana, con una cicatriz en la frente en forma de media luna, pantalón de tela oscura, sombrero blanco usado y alpargatas.

Señas de los efectos sustraídos.
Una escopeta fuego central, calibre 16, cañón ochavado en toda su extensión, caja garrote con gancho, con las iniciales J. J. B. en el canon grabadas en oro, fábrica en Elbar en la casa de Aranguren.
Un cinturón canana con tres argollas, llevando 6 ó 7 cartuchos cargados.
Un pedazo de becerro blanco, cuyo peso es de dos y media libras.
Unos calzoncillos blancos de hilo, mineros, marcados en la pretina con las iniciales J. B.

VIANA DEL BOLLO
D. Nicolás Tenorio y Cerero, Juez de instrucción de Viana del Bollo.
Por lap resen te  requisitoria se cita, llama y  emplaza al procesado Simón Fernandez Rodríguez, de veintitrés años de edad, soltero, jornalero, natural y vecino de Mosejos, hiio de hranciseo y Genoveva, para que dentro de los diez días siguientes al de la publicación de la presente en el Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado para ser emplazado en causa que se le sigue por lesiones; apercibiéndole que de no comparecer será declarado rebelde y le pararán los perjuicios á que hubiere lugar.
Dado en^Abana del Bollo á 10 de Noviembre de 1903.=Ni- colás Tenorio.=D . S. O., Mariano Santamaría.

JO—3565
VILLACARRILLO

> D. Juan Herrera y Morillas, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza para que dentro del térm ino de ocho días, siguientes al en que aparezca inserta la misma en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, se presenten ante este Juzgado los 

procesados por delito de hurto de caballerías José María (a) Limpia, que ha usado tam bién el nombre de Antonio Cortés Peláez (a) Moreno, Diego Moreno Santiago (a) Pinguirri, Juan José Moreno (a) Porrita, Gabriel (a) Mil Hombres, y los herm anos conocidos por los Capullos, gitanos como aquéllos, de las senas que se expresarán, cuyo paradero se ignora, á responder de los cargos que les resultan en sumario que instruyo; apercibidos que, de no verificarlo, serán declarados rebeldes, parándoles los demás perjuicios que haya lugar con arreglo a la
A la vez, requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así como a las Autoridades civiles y m ilitares y agentes de la policía judicial, para que procedan á la busca y captura de expresados procesados,^ y en el caso de ser habidos sean conducidos á mi disposición á la cárcel de este partido.
Dada en Villacarrillo á 9 de Noviembre de 1903.=Juan H errera .= E l Escribano, Andrés Medina Curiel. JO—3509

Señas de los procesados.
El José María Limpia, es de estatura bastante alta, muy moreno, ojos saltones.
Diego Moreno Santiago (a) P inguirri, es tartam udo, alto, delgado, de veinticuatro á veinticinco años, color blanco, con un pequeño bigote y está avecindado en Linares.
Juan  José Moreno (a) Porrita, es pequeño, delgado y usa bigote.
Gabriel (a) Mil Hombres, es de estatura pequeña; yLos conocidos por los Capullos que son dos, uno tiene como unos tre in ta  y cinco años, es bizco y algo grueso, y el otro de unos veinticuatro años, delgado y medio ciego por efecto de un padecimiento en la vista, siendo ambos de esta- tra  pequeña y morenos.

VILLENA
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción de este partido, en providencia del día de hoy, dictada en una carta orden de la Superioridad dimanante de la causa sobre hurto contra M artín Polo Deltell y otros, se cita al perjudicado Pedro Díaz Perpiñán, vecino de Biar, cuyo paradero se ig nora, para que dentro del término de diez días, siguientes al de la inserción de la presente cédula en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de Alicante, comparezca en este Juzgado á fin de notificarle un acuerdo que le interesa; con la prevención que de no comparecer le parará el perjuicio á que hubiere lugar en Derecho.
Villena 11 de Noviembre de 1903.=E1 Secretario, L utgar- do Delgado de Molina. JO—3510

ZAFRA
D. Miguel García de Vinuesa y Sáinz, Juez de instrucción interino de este partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á los procesados José Martínez del Campo, natural de Buenos Aires, ve cilio de Madrid, hijo de José y de Eulogia, de trein ta  y cuatro anos, soltero, sastre, de estatura baja, pelo y ojos negros, nariz gruesa, boca pequeña, barba regular y color moreno, vestido con terno y americana mezcla negro moteado en blanco; y Luis Darés Riso, natural de Novelda, vecino de Madrid, hijo de Luis y de Dolores, de trein ta  años, soltero, industrial, de estatura mediana, pelo castaño, ojos pardos, nariz delgada, boca pequeña, color claro, barba poblada, con un lunar en el lado izquierdo de la cara, vestido con am ericana y chaleco de alpaca y pantalón de lana mezcla ceniza, cuyo actual paradero se ignora, ni son conocidos en las calles General Lacy, núm. 16, principal, yJ Parador de Picazo, en Madrid, donde manifestaron tener sus repectivos domicilios; para que en el término de diez días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan ante este Juzgado para 

ampliarles sus indagatorias en el sumario que contra los m ismos se instruye por tentativa de hurto de una cartera; apercibidos que, de no verificarlo, serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo, pido y encargo á todas las Autoridades civiles y m ilitares y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción en su caso, de dichos procesados á disposición de este Juzgado á la cárcel de este p a r
t i d o  p o r  haberse d e c r e ta d o  su p r i s i ó n .Dada en Zafra á 12 de Noviembre de 1903.=Manuel García de V inuesa.=E l Escribano, Victoriano Alpuente.JO—3511

ZAMORA
D. Ramiro Valcárcel Prieto, Juez de instrucción de Zamora y su partido.Hago saber: Que por el presente edicto se cita en forma á Ramón Losada Pérez, vecino de Zamora, de veintidós años de edad, cachero, bajo, grueso, afeitado; pelo, ojos y cejas castañas, nariz y boca regular, sin cicatrices; viste traje negro de americana, cuyo paradero se ignora; para que en el térm ino de diez días, á contar desde la inserción del presente, se p resente en este Juzgado al objeto de ser indagado en la causa que se le sigue por hurto de trigo; bajo apercibimiento que, de no presentarse ni de ser habido, se le declarará rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar; rogando á todas 

las Autoridades civiles y m ilitares y demás agentes de la Autoridad, procedan á su busca y condución á este Juzgado.Dado en Zamora á 14 de Noviembre de 1903.=Ramiro Val- c á r c e l^  José Bustamante. JO—3566
JfM-ssslicetón de Guerra.

ALCOY
D. Jaime Sales Llovera, primer Teniente del regimiento Infantería Vizcaya, núm. Di, Juez instructor nombrado para la continuación del expediente que por falta grave de prim era deserción simple se instruye al soldado de este regimiento José Serrado Clariada.Por el presente cito, llamo y emplazo al soldado de este regimiento José Serrado Clariada, hijo de Agustín y M argarita, natural de Castellón de Careolia, provincia de Lérida, distrito m ilitar de Cataluña, en la actualidad de veintisiete años de edad, de oficio bracero, de un metro seiscientos sesenta y cinco milímetros, pelo rubio, cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, boca regular, frente despejada, sin señas particulares, cuyo actual domicilio se ignora; para que en el término de treinta días, contados desde su publicación en los periódicos oficiales, comparezca en este Juzgado m ilitar, que tiene su residencia oficial en el cuartel de Infantería de esta plaza, con el fin de notificarle la providencia de indulto que, por disposición de la Autoridad judicial de la región, ha recaído en el precitado expediente; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día; previniéndole de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde.Dado en Alcoy á 25 de Octubre de 1903.=E1 prim er Teniente, Juez instructor, Jaime Sales. JG —927

BARCELONA
D. Antonio Cervera Valderrama,¡primer Teniente, segundo Ayudante del regimiento Dragones de Santiago, 9.° de Caballería, y Juez instructor de la sumaria contra tres paisanos por tenta tiva de hurto en una caseta de obreros del cuartel de María Cristina.No habiendo sido posible averiguar el paradero de un paisano llamado Juan, conocido por el apodo de Garrofas, que el día 13 de Abril del corriente año se encontraba á  las nueve de la mañana en el almacén donde los Ingenieros guardaban sus herram ientas, en el solar del cuartel de María Cristina (Hostafraneh), escapado al ser sorprendido por el guarda de dicho almacén; usando de la jurisdicción que me concede el Código de Justicia m ilitar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo, para que en el término de treinta días, á contar desde la fecha, se presente en este Juzgado, sito en el cuartel 

de Alfonso XIII, donde se aloja el regimiento citado (Hosta-

franch), con el fin de cumplir las formalidades antes citadas; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciera en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.
A la vez, en nombre de S .M . el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares, y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias para la busca y captura del citado individuo, y en caso de ser habido lo acompañen á este Juzgado, pues

así lo tengo acordado en. diligencia de este día.Dado en Barcelona á 5 de Noviembre de 1903.=Antonio Cervera. JG —921
 ̂D. Enrique Sánchez Anitud, primer Teniente del reg imiento Infantería de La Albuera, núm, 26, Juez instructor del expediente seguido contra el soldado del mismo Angel Pelliza Urdaga, por la falta grave de prim era deserción., Por la presente Hamo, cito y emplazo al soldado referido Angel Pelliza Urdaga, hijo de Jacinto y Magdalena, de diecinueve anos de edad, natural de Benisanet, parroquia de ídem, Ayuntamiento de ídem,Lprovincia de Tarragona, avecindado en Barcelona, cuyas señas son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba naciente, boca regular, color sano, frente espaciosa, aire marcial y producción buena; para que en el término de treinta días, á contar desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Barcelona, se presente á responderá los cargos que le resultan de las actuaciones; en inteligencia que de no hacerlo así será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.
Dado en Barcelona á 7 de Noviembre de 1903. =  Enrique Sánchez. JG —935
D. Francisco Camarasa Árrufat, prim er Teniente del b a tallón Cazadores de Alba de Tormes, núm. 8, y Juez instructor nombrado por el Sr. Teniente Coronel prim er Jefe del m ismo, para la evacuación de un interrogatorio en los padres del soldado Francisco Alsina.
Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á F ran cisco Alsina é Irene Beltrán, consortes y padres del soldado Francisco Alsina Beltrán, para que en el plazo de tre in ta  días, á contar desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  

M a d r i d , se presenten en este Juzgado, sito en el cuartel del Buen Suceso, con objeto de prestar declaración.Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares, p ractiquen cuantas diligencias crean convenientes para la busca de los mencionados consortes, y en caso de hallarlos, los conduzcan á esle Juzgado á los fines antes expuestos.Dado en Barcelona á 10 de Noviembre de 1903.=E1 primer Teniente, Juez instructor, Francisco Camarasa.
JG —936CADIZ

D. Enrique Cortés Rodríguez, Comandante del regimiento de Infantería de Pavía, núm. 48, y Juez instructor del mismo.Hallándome instruyendo expediente en averiguación del paradero del cabo que fué del regimiento de Infantería de la Habana, núm. 66, Antonio Ramírez Medina, é ignorándose su residencia, por el presente edicto cito, llamo y emplazo al re ferido individuo, para que en el término de treinta días, á contar de la publicación de este anuncio se presente á las Autoridades más próximas del punto donde se encuentre.Por tanto, exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares, en nombre de S. M. efi Rey (Q. D. G.), v de mi parte les pido se dignen comunicarme cuantos datos sobie el particular conozcan, contribuyendo á la más pronta y recta administración de justicia.Y para que llegue este llamamiento á noticias del in teresado, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d .Cádiz 6 de Noviembre de 1903.=V.° B.°=E1 Juez instruc
tor, Enrique C ortés.=E l Secretario, Estanislao Navarro.JG —928

GRANADA
D. Juan Quero Orozco, prim er Teniente, Juez instructor del expediente seguido contra el soldado Serafín Cervilla Or- tiz, en el regimiento Infantería de Córdoba, núm. 10, por falta de incorporación á banderas.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al m encionado individuo, natural de Albondón, provincia de Granada, avecindado en Albondón, Juzgado de prim era instancia de 

Albuñol, provincia de Granada, hijo de José y de Encarnación, soltero, de veinticuatro años de edad, de oficio del cam po, y cuyas señas personales son: estatura un metro quinientos noventa milímetros, pelo negro, cejas al pelo, ojos m elados, nariz regular, barba ninguna, boca pequeña, color claro, frente regular, aire del país, producción buena y sin  ninguna seña particular; para que en el término de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Granada, se presente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en el cuartel de la Merced de esta plaza, á responder de los cargos que le resultan en el expediente que le instruyo por falta de incorporación á banderas; bajo apercibimiento de que, si no comparece en el expresado plazo, será declarado rebelde, s iguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares, y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en la busca y captura del encartado Serafín Cervilla Ortiz, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza á mi disposición con las seguridades convenientes, conforme lo he acordado en diligencia de esta fecha.Dado en Granada á 6 de Noviembre de 1903.=Juan Quero.JG —929

JACA
D. Fernando Blasco Salas, segundo Teniente del reg imiento Infantería Galicia, núm. 19, y Juez instructor del expediente que se sigue contra el soldado de este regimiento José Casas Maset, por la falta grave de prim era deserción.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José Casas Maset, soldado de este regimiento, natural de Grano- 

llers, provincia de Barcelona, hijo de Juan y de Francisca, soltero, de veinte años de edad, de oficio tabernero, estatura un metro quinientos sesenta y nueve milímetros, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en el cuartel del Estudio (Jaca), á mi disposición, para responder á los cargos que le resultan en el expediente que se le instruye; líajo apercibimiento de que, si no comparece en el plazo fijado, será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen-
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cias en busca del referido soldado Juan Casas Maset, y case 
de ser habido, lo remítan en clase de preso con las segurida
des convenientes al cuartel del Estudio en Jaca, á mi disposi
ción; pues así lo tengo acordado en diligencia de ayer.

Dada en Jaca á 7 de Noviembre de 1903.=Fernando Blasco.
JG—930

JACA
D. Manuel Artero Bosque, primer Teniente del regimiente 

Infantería de Galicia, núm. 19, y Juez instructor de expedien
tes militares.

No habiéndose presentado á la zona de Gerona, núm. 24, 
el soldado Francisco Mundet Bernada, natural de Llagostera, 
provincia de Gerona, hijo de Vicente y de María, de veintisie
te años de edad, de oficio taponero, cuyas senas personales no 
existen en la filiación, á quien, por orden del Sr. Coronel del 
regimiento, me hallo instruyendo expediente por la falta de 
no haberse presentado á la zona; usando de la jurisdicción que 
me concede el Código de Justicia militar,'por el presente pri
mero y último edicto llamo, cito y enfplazo á dicho soldado 
Francisco Mundet, para que en el términ) de treinta días, á 
contar desde la fecha, se presente en la plaza de Jaca, y cuar
tel del Estudio, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en 
el referido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Bey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, 
y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen ac
tivas diligencias en busca del referido soldado, y en caso de 
ser habido le remitan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, á la plaza de Jaca, cuartel del ■ Estudio, y á 
mi disposición, pues, así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la conveniente 
seguridad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de la provincia de Gerona.

Dada en Jaca á 8 de Noviembre de 1903.=El primer Te
niente, Juez instructor, Manuel Artero. JO—937

MADRID
D. León Sauz y Perav, Comandante del regimiento de Ca

zadores de María Cristina, 27.° de Caballería, y Juez ins
tructor del interrogatorio, procedente de causa instruida con
tra el Capitán de Infantería D. Braulio Rodríguez Núñez, que 
se ha de evacuar en la persona del Comandante retirado en 
esta Corte D. Francisco Celemín Fernández.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo al referido Co-. 
mandante retirado D. Francisco Celemín Fernández, cuyo do
micilio se ignora, para que en el término de diez días, á con
tar desde la fecha de esta publicación de edicto en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado de instrucción, sito 
en el cuartel de San Gil, donde se encuentra alojado el regi
miento Cazadores de María Cristina, 27.° de Caballería, con el 
fin de evacuarle el expresado interrogotario; parándole los 
perjuicios á que haya lugar, de no hacer esta presentación 
sin ser llamado nuevamente.

Madrid 12 de Noviembre de 1903. =  El Comandante, Juez 
instructor, León Sanz. JG—922

D. Juan Yalderrama y Martínez, Juez instructor de causas 
de la Capitanía general de Castilla la Nueva y de la que se 
instruye contra el que fué segundo Teniente de la brigada 
movilizada Cuba Española, y cabo de la segunda brigada de 
Sanidad militar D. Ricardo Costa Batee, por el delito de ha
berse llevado, al desertar, ciento y pico de pesos que tenía en 
su poder para el socorro de los enfermos del Hospital militar 
de San Ambrosio de la Habana.

En uso de las facultades que le concede el art. 663 del Có
digo de Justicia militar, por la presente requisitoria cita, lla
ma y emplaza al mencionado segundo Teniente movilizado 
D. Ricardo Costa Batet, natural de Barcelona, hijo de D. An
drés y D.a Marina, de cuarenta y cuatro años de edad, y cuyas 
senas personales son las que siguen: estatura un metro seis
cientos cincuenta y cinco milímetros, pelo castaño, ojos par
dos, nariz regular, barba poblada, boca regular, color bueno, 
y sin ninguna seña particular; para que en el término de trein
ta días, contados desde la fecha en que se publique la pre
sente requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de la provincia de Barcelona, comparezca en este- Juzgado, 
calle de Bailén, núm. 41, piso segando, derecha, cualquier día 
no festivo, de dos á cinco de la farde,..á fin de que sean oídos 
sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si 
no compareciere en el referido plazo, siguiéndosele el perjui
cio á que en Derecho hubiere lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y á los de la policía judicial, para que practiquen activas d i
ligencias en busca del referido procesado, y caso de ser ha
bido, lo remitan en calidad de preso con las seguridades con
venientes á las prisiones militares de esta plaza, y á mi dis
posición , pues así lo tengo acordado en providencia de 
este día.

Dado en Madrid á 12 de Noviembre de !903.=Juan Valde- 
rrama. JG—923

D. Torcuata Díaz Merrv, Comandante del segundo bata
llón del regimiento Infantería de León, núm. 38, y Juez ins
tructor de la causa seguida contra los soldados de este cuerpo 
Bernardinq Herranz Ricote y Tomás Sánchez Huerdo, acusa
dos del delito de robo; usando de las facultades que le concede 
el art. 386 del Código de Justicia militar, por el presente 
edicto cita, llama y emplaza á Salvador Orta Lorenzo, sol
dado que fue de este regimiento, cuyo domicilio actual y  pa
radera se ignora, por haberse ausentado de Villablanea (Huel- 
va; , donde fijó su residencia al ser licenciado, para que en 
el termino de diez días, contados desde su publicación en el 
Boletín oficial de la provincia de Huelva y en la G a c e t a  de  
M a d r i d , comparezca en este Juzgado militar, que tiene su 
residencia oficial  ̂en el cuartel del Conde Duque, con el fin de 
prestar declaración en la precitada causa, pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dado en Madrid á 10 de Noviembre de 1903.=Torcuato 
Díaz Merrv. JG—939

D. Víctor García Olalla, Comandante de Infantería, Juez 
eventual de causas de la primera región, y de la causa ins
truida por falsificación del abonaré núm. 185, por valor de 

P^os con nueve centavos, expedido á favor de don 
Emilio Cebrián Vaquerizo.

£ °rT)a requisitoria llamo, cito y emplazo al paisa
no 1). Emilio Gebrian Vaquerizo, natural del distrito de Casti
lla la N u eva , sin poderse concretar el pueblo de su natura
leza , de cuaren ta y  dos anos de edad, de estado casado y profe
sión comercianie , para que en el término de treinta días, con
tados aesue la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
m  MADRID, comparezca en este Juzgado militar, sito en la

calle de Leganitos, núm. 23, piso tercero, para prestar decla
ración en la ya referida causa; bajo apercibimiento de que, si 
no comparece en el plazo fijado, será declarado rebelde, pa
rándole "el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido sujeto D. Emilio Cebrián Vaquerizo, y en 
caso de ser habido lo presenten en este Juzgado á mi disposi
ción, pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Madrid á 10 de Noviembre de 1903.=E1 Coman
dante, Juez instructor, Víctor García 01alla.=Por su manda
do, el cabo Secretario, Ignacio Barreiro Moreno.

JG—938
MONDONEDO

D. Pascual Cid Montes, Capitán del regimiento Infantería 
reserva de Lugo, núm. 64, y Juez instructor del expediente 
que se sigue al soldado reservista de este Cuerpo, Ricardo 
Pérez López, por separarse de su residencia sin autorización.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al citado 
Ricardo Pérez López, hijo de Ramón y de Manuela, natural 
de Arriba, Ayuntamiento de Chantada, partido de ídem, pro
vincia de Lugo, de estado soltero, de veintiséis anos de edad, 
de oficio labrador, cuyas señas personales son: pelo castaño, 
cejas al pelo, ojos castaños, nariz regular, barba lampiña, boca 
regular, color bueno, frente espaciosa, aire regular, produc
ción buena y señas particulares ninguna; de estatura un me
tro quinientos diez milímetros; para que en el preciso término 
de treinta días, contados desde la publicación de esta requisi
toria en la G a c e t a  de M a d r id  y Boletín o ficial de la provin
cia, comparezca ante mí en las*oficinas del referido Cuerpo, 
sito en el cuartel del Provincial, para responder á los cargos 
que le resultan en dicho expediente; bajo apercibimiento de 
que, si no comparece en el plazo fijado será declarado rebel
de, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen ac
tivas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido se dé conocimiento á este Juzgado para las prácti
cas que proceden en dicho expediente.

Dada en Mondoñedo á 5 de Noviembre de 1903.=E1 Capi
tán, Juez instructor, Pascual Cid.=Por su mandado, El Cabo 
Secretario, Angel Castañeda. JG—924

OVIEDO
D. Luis Mateos Álvare Rivera, primer Teniente del regi

miento de Infantería del Príncipe, núm. 3, y Juez instructor 
del expediente que s : instruye por deserción al corneta de 
este Cuerpo Eduardo Fernández Miranda.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al men
cionado corneta Eduardo Fernández Miranda, natural de Vi- 
llaviciosa (Oviedo), hijo de Pedro y Benigna, de veintiséis 
años de edad, de oficio labrador y de un metro quinientos 
cuarenta y siete milímetros de estatura, para que en el preciso 
término de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  de  M a d r i d , comparezca en este 
Juzgado militar, sito en el cuartel de Santa Clara de esta ciu
dad, á mi disposición, para responder á los cargos que le re
sultan en el mencionado expediente; bajo apercibimiento de 
que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido procesado Eduardo Fernández Miranda, 
y en caso de ser babiclo lo remitan en calidad dé preso á este 
Juzgado y ámi disposición, pues así lo tengo acordado en di
ligencia de este día.

Dado en Oviedo á 9 de Noviembre de 1903.=Luis Mateos.
JG—940

SANTA CRUZ DE TENERIFE
D. Antonio Gómez Sánchez, primer Teniente del regi

miento de Infantería de Canarias, núm, 1, y Juez instructor 
de procedimientos militares.

Ignorándose el paradero del soldado de este Cuerpo Mi
guel de Vera Pérez, hijo de Miguel y de María, natural del 
Rosario (Canarias), soltero, de veintitrés’años de edad, á quien 
de orden superior me hallo instruyendo expediente por falta 
á concentración; usando de la jurisdicción que me concede el 
Código de Justicia militar, por la presente requisitoria llamo, 
cito y emplazo ai expresado Miguel de Vera Pérez, para que 
en el término de treinta días, á contar desde la inserción de 
la presente en la G a c e t a  de M a d r id  y en el Boletín oficial de 
la provincia, se presente en este Juzgado, sito en el cuartel de 
San Carlos de esta capital, para responder á los cargos que le 
resultan en dicho expediente; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde si no compareciese en el citado plazo, siguién
dosele el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G,), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas gestiones en busca del susodicho soldado, y caso de ser 
habido le remitan en calidad de preso, con las seguridades 
convenientes, á este cuartel y á mi disposición, pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  de M a d r id  y en el Boletín o fi
cial de la provincia de Canarias.

Dada en Santa Cruz de Tenerife á 6 de Noviembre de 1903. 
El Juez instractor, Antonio Gómez. JG—941

SEVILLA
D. Antonio de Batlle Pérez, Comandante del segundo ba

tallón del regimiento de Infantería Soria, núm. 9, Juez ins
tructor del expediente instruido por la falta grave de primera 
deserción contra el soldado de la segunda compañía del expre
sado batallón Juan Fernández Piña.

Por la presente llamo, cito y emplazo al soldado Juan Fer
nández Piña, hijo de Juan y de Bárbara, de oficio zapatero, 
de treinta años de edad, de estado soltero, y cuyas señas per
sonales son: pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz grue
sa, barba ninguna, boca grande, color trigueño, frente regu
lar, aire bueno y producción buena; para que dentro del plazo 
de treinta días, á contar del en que se publique esta requisi
toria, comparezca ante este Juzgado, sito en la calle Unión, 
núm. 3, á responder de los cargos que le resultan en el citado 
procedimiento; bajo apercibimiento de que, de no efectuarlo, 
será declarado rebelde.

A la vez, encargo, tanto á las Autoridades civiles como mi
litares, dispongan la busca y captura del referido individuo, 
y caso de ser habido, lo pongan á mi disposición en dicho Juz
gado, coadyuvando así á la administración de justicia.

Dada en Sevilla á 7 de Noviembre de 1893.=Antonio de 
Batlle. JG—931

VIGO
D. Arturo Piñeyro Corbeira, primer Teniente del regi

miento Infantería de Murcia, núm. 37, Juez instructor nom
brado por el Sr. Coronel del mismo para instruir expediente,, 
por falta de incorporación á este regimiento, contra el soldado 
Miguel Nogueiras González.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado Miguel Nogueiras González, natural de Jaramontaos, 
provincia de Orense, hijo de Benito y de María, de estado, 
soltero, de veintiocho años de edad, oficio labrador, cuyas 
señas personales son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, 
ojos negros, aire marcial, producción fácil, sin más señas que 
le distingan, y de un metro quinientos noventa y cinco milí
metros de estatura; para que en el preciso término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en el cuarto de banderas del 
castillo de San Sebastián de esta plaza, á mi disposición, para 
responder á los cargos que le resultan en el expediente que, 
de orden del Excmo. Sr. Capitán general de esta región, se le 
sigue por el expresado motivo; bajo apercibimiento de que, si 
no comparece en el plazo fijado, será declarado rebelde, .pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (G. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido soldado Miguel Nogueiras González, y en 
caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las segu
ridades convenientes, al cuartel de San Sebastián de esta plaza 
y á mi disposición, pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Vígo á 12 de Noviembre de 1903.=Arturo Pi
ñeyro. JG—932

ZARAGOZA

D. José María Toledo García, primer Teniente del regi
miento de Infantería Gerona, núm. 22, y Juez instructor del 
procedimiento previo instruido en averiguación de las causas 
que motivaron el maltrato de obra que sufrió el soldado de 
este regimiento León Illa Manuveus, y cuyo maltrato fué oca
sionado por el cabo Celestino Bartolomé en el mes de Junio 
del corriente año.

Usando de las facultades que me confiere el art. 386 del 
Código de Justicia militar, cito, llamo y emplazo á José Illa 
Manuveus, de oficio carpintero, hijo de Pedro y de Angela, na
tural de Artes, provincia de Barcelona, para que en el térmi
no de treinta días, á contar desde la fecha, comparezca en 
este Juzgado, sito en la Sala de Consejos del cuartel de Santa 
Isabel, en el castillo de la Aljafería de esta plaza, con objeto 
de prestar declaración, pues así lo he acordado en diligencia 
de este día.

Dado en Zaragoza á 6 de Noviembre de 1903.=E1 Sr. Te
niente, Juez instructor, José María Toledo. JG—926

D. Adolfo Rubín de Celis y Baquerizas, Capitán del regi
miento Infantería Gerona, núm. 2,2, y Juez instructor del ex
pediente mandado instruir por el Sr. Coronel del regimiento 
al soldado de la primera compañía del primer batallón de este 
regimiento Ramón Bardá Peiramón, por la falta grave de pri
mera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe
rido Ramón Bardá Peiramón, hijo de José y de Ramona, na
tural de Berga, parroquia de Santa Eulalia, Ayuntamiento de 
ídem, Concejo de ídem, provincia de Barcelona, distrito mili
tar de Cataluña, de veinte años de edad, de oficio barbero: 
para que en el término de treinta días, á contar de 'a publica- 
c ón de la presente en la G a c e t a  de  M a d r i d , comparezca en 
este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de Santa Isa
bel, en el castillo de la Aljafería de esta ciudad, á responder 
á los cargos que puedan resultarle en el expediente que me 
hallo instruyendo; y que, de no verificarlo en el plazo fijado, 
será declarado rebelde.

Y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requie
ro á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de 
policía judicial, para que practiquen todas las diligencias po
sibles para la busca y captura del antes mencionado, y, en 
caso de ser habido, sea conducido á ésta, á mi disposición, 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dado en Zaragoza á 7 de Noviembre de 1903.=E1 Capitán, 
Juez instructor, Adolfo Rubín de Celis. JG—933

D. Joaquín del Solar González, segundo Teniente del ter
cer batallón de Infantería de montaña y Juez instructor del 
expediente que por falta grave de primera deserción simple 
se instruye contra el recluta por incorporar al mismo Cuerpo 
Miguel Abril Expósito.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al recluta 
por incorporar al tercer batallón de Infantería de montaña 
Miguel Abril Expósito, para que en el término preciso de 
treinta días comparezca ante este Juzgado de instrucción, que 
tiene su residencia oficial en el cuartel de Hernán Cortés de 
esta plaza, contado dicho plazo desde la publicación de esta 
requisitoria, á fin de oir sus descargos; bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde si no compareciese en el referido 
plazo, parándole el perjuicio á que haya lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen cuantas diligen
cias sean necesarias para su busca y captura; y caso de ser ha
bido lo remitan, en calidad de preso y con las seguridades que 
sean necesarias, ante este Juzgado de instrucción y á mi dis
posición, pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dado en Zaragoza á 9 de Noviembre de 1903.=E1 segundo 
Teniente, Juez instructor, Joaquín del Solar. JG—934

ANUNCIOS OFICIALES
Compañía de los Ferrocarriles Andaluces

El Consejo de Administración de esta Compañía informa á 
los señores tenedores-de: Obligaciones Sevilla-Jerez-Cádiz, se
rie amarilla, que el pago del cupón núm. 58, vencimiento de 
1.° de Diciembre de 1903, quedará abierto desde dicho día, á 
razón de pesetas 5, con deducción de los impuestos estable
cidos en España, ó sea líquido pesetas 4,75.

En Madrid, en el Créclit Lyonnais.
En Barcelona, Sociedad de Crédito Mercantil.
En Bilbao, en las Cajas del Banco d#Bilbao.
En Málaga, en la Caja central de la Compañía.
Madrid 17 de Noviembre de 1903.=El. Secretario del Con

sejo, Pablo de Gorostiza. 1068—X
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'Compañía, de Ies Ferrocarriles de Medina 

del Campo á Zavnora y  de Orense á Vigo,
Con sujeción á lo que prescriben los Estatutos de esta 

Compañía y el convenio judicial celebrado entre ella y sus 
obligacionistas, este Consejo Administrativo convoca á los 
señores Accionistas á Junta general extraordinaria, que se 
celebrará en esta ciudad el día 13 de Diciembre próximo, á las 
cuatro de la tarde, en el domicilio social, Paseo de Isabel II, 
núm. 1, principal.

El objeto de dicba Junta es que la misma autorice al Con
sejo, con arreglo á los artículos 22 y 23 de los Estatutos y 8.° y 
9.° del Convenio judicial, para emitir cinco mil obligaciones de 
carácter preferente ó de prioridad, cuyo producto se destinará 
á las necesidades extraordinarias de adquisición de material 
y ampliación de edificios, vías y muelles de sus principales 
estaciones, que impone á la Compañía el creciente desarrollo 
del tráfico de sus líneas, facultándole también para que ponga 
en circulación dichas obligaciones, según lo vaya reclamando 
el objeto de su creación.

Para que la referida Junta pueda quedar legalmente cons
tituida por primera convocatoria, es necesario :que, seis días 
antes del señalado para su celebración, se hayan depositado, 
por lo menos, las dos terceras partes de las acciones en cir
culación.

Tienen derecho á tomar parte en ella los señores Accionis
tas que posean, por lo menos, 25 acciones, y las depositen para 
tal efecto con la anticipación mencionada de seis días, dando 
igual facultad los resguardos de depósitos hechos en los Ban 
eos ú otros establecimientos autorizados legalmente.

En el acto de constituir los depósitos ó de presentar los 
resguardos, cada deponente recibirá una papeleta nominativa 
de entrada, en que conste el mime;o de acciones y el de votos 
á que le den derecho, pudiéndose delegar la representación 
solamente en quien tenga ya por sí el derecho de asistencia.

Los que deseen concurrir á la repetida Junta general ex
traordinaria, podrán depositar con tal fin sus títulos hasta el 
día 1 del próximo mes de Diciembre, inclusive, en los puntos 
siguientes:

En Barcelona, oficinas de la Compañía, todos los días labo
rables, de nueve á doce de la mañana.

En Madrid, oficinas de la Comisión central, calle de Sa- 
gasta, 5, primero izquierda.

En Zamora y Migo, oficinas de la Compañía.
En. Orense, oficina (leí Jefe de la estación de dicha ciudad.
Barcelona 18 de Noviembre de 1903. —P. A. del C. A., el 

Secretario general, M. Cenarro. 1062—X

t on sujeción á lo que prescriben los Estatuaos de esta 
Compañía y el Convenio judicial celebrado entre ella y sus 
obligacionistas, este Consejo administrativo convoca á los se
ñores tenedores de obligaciones primitivas á Junta general 
extraordinaria, que se celebrará en esta ciudad el día 13 de 
Diciembre próximo, en el domicilio social, paseo de Isabel II, 
núm. 1, principal, á las cinco de la tarde, si á esta hora ha 
terminado la Junta general extraordinaria de Sres. Accionis
tas, convocada para las cuatro de la tarde del mismo día, ó, 
en otro caso, inmediatamente después que esto suceda.

, El objeto do dicha Junta es que la misma autorice al Con
sejo, con arreglo á los artículos 22 y 23 de los Estatutos y 8.° 
y 9.° del Convenio judicial, para emitir cinco mil obligacio
nes de carácter preferente ó de prioridad, cuyo producto se 
destinará á las necesidades extraordinarias de adquisición de 
material y ampliación de edificios, vías y muelles ele sus prin
cipales estaciones, que impone á la Compañía el creciente des
arrollo del tráfico de sus líneas, facultándole también para que 
ponga en circulación dichas obligaciones según lo vaya recla
mando el objeto de su creación.

Para que la referida Junta pueda quedar legalmente cons
tituida por primera convocatoria es menester que, seis días 
antes del señalado para su celebración, se hayan depositado, 
por lo menos, las dos terceras partes de las obligaciones pri
mitivas en circulación.

Tendrán derecho á tomar parte en ella los señores tenedo
res de obligaciones primitivas que posean, cuando menos, 2c 
obligaciones y las depositen para tal efecto con la anticipa
ción mencionada de seis días, dando igual facultad los res 
gúardos de depósitos hechos en los Bancos ú otros estableci
mientos autorizados legal mente.

En el acto de constituir los depósitos ó de presentar los 
resguardos, cada deponente recibirá una papeleta nominativa 
de entrada, en que conste el número de obligaciones y el de 
votos á quede den derecho-, pudiéndose delegar la representa
ción solamente en quien tenga ya por sí el derecho de asis
tencia.

Los que deseen concurrir á la repetida Junta general ex 
traordinaria, podrán depositar con tal fin ios títuíos, hasta e 
día 7 del próximo mes de Diciembre inclusive, en los puntos 
siguientes:

En Barcelona, oficinas de la Compañía/todos los días labo 
rabies, de nueve á doce de la mañana.

En Madrid, oficinas de la Comisión central, calle de Sagas 
ta, 5, primero izquierda.

En Zamora y Vigo, oficinas de la Compañía.
En Orense, oficina del Jefe de la estación de dicha ciudad
Barcelona 18 de Noviembre de 1903.=:P. A. del C. A., e 

Secretario general, M. Cenarro. , 1063—X

Conipaaaisí. ti© ©xg&üotecíióifi d© ferrocarri
les ele M adrid át C áccrcs y  Portugal y  ele! 
© e s t e  ele E&vpañsu

Amortización de Obligaciones hipotecarias.
Conforme á lo estipulado en la escritura de emisión d< 

20.000 Obligaciones hipotecarias al 5 por 100 de interés anual 
fechada en Madrid á 30 de Junio de 1902, ante el Notario doi 
Erancisco Moya y Moya, esta Compañía ha acordado celebra: 
el segundo sorteo de amortización de 140 obligaciones el di; 
25 de los corrientes, á las once de la mañana, y en su domicr 
lio social en Madrid, estación de las Delicias.

Madrid 17 de Noviembre de 1903.~Por la Comisión ejecu 
tiva, el Secretario, J. Manuel de Izaguirre. 1065—X

-■ «SJuiósa Ibérica»
Sociedad mutua sobre el consumo general.

a n u n c i o

Se ha trasladado la Delegación de Madrid á la calle de Oam 
pomanes, núm. 9. tercero izquierda, donde tiene su domieill 
la Sociedad desde esta fecha, con arreglo al art. 5.° de sus Es 
tatutos. Las oficinas centrales se hallan calle del Príncipe, nú 
mero 38, entresuelos.

Madrid 31 de Octubre de 1903. ™El Director Gerente, Ma 
nuel Paloinoque. 1066—X

Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del día i 1? de Noviembre de 1903*

HORAS
ALTURA 

del barómetro 
reducida ¿ 0o

y
en milímetros

TERMÓMETRO Tensión
del Humedad DIRECCIÓN ESTADO

Seco. Humedecido. vapor acuoso. relativa. y clase del viento. d e l  c i e l o

12 de la n oche .. . . . . . . . . 703 61 7 3 6 .6 6 9 79 e s e ............ Calma........ Cubierto.
6 de la m a ñ a n a .............. 7ü3 64 6 5 5 ‘2 5 9 88 N N E ........ . Brisa ligera 

Idem . . . . . .
Idem.

9 de la m añana. . . . . . . . 704 61 7 8 5 7 5 .7 75 E ................ Nuboso.
12 del día ............ .. 704 27 i1 12 6 7 .8 5 5 

4.8 
4 4

51 E .............. Idem .......... Poco nuboso.
8 de la tarde...................
6 de la tarde. .................

703 79 : 
701 69

121  
1 8 6

6 .8
4 .7

46
62

N N E ........
N N E ..........

Brisa..........
Idem ..........

Idem.
Nuboso.

9 do la n och e . . . . . . . . . . 705 01
!  7 - ° 4 4 6.0 66 N N E ,. . . . Idem . . . . . . Poco nuboso.

i

Temperatura máxima del aire á la sombra........ . . . .
TrlAfTi rnínimfl __  ______ ______ _____

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho
ras (kilómetros)............................ ................ 827

Diferencia.......... ............................................. ...................  8 9
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra ..  19 0
THAm ir! flontir» ría nnn A.qffvrfl. rÍA n.TMsfol ____  dK 7

Oscilación barométrica ídem (milímetros).................................  1 4
Altura ídem con respecto á la media anual á las nueve 

horas de la n o c h e >....................... .. —  2 0
Diferencia....................... .. ....................................................

Temperatura máxima á cielo descubierto, junto i
tierra vao-aIg.] ó l«hnrfl,hlA._.................. ...................... ............ ..

27 .7
i la

61 2

: Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros)...  . »
j Sol completamente despejado........................... . 5h 40m
1 Rol entre-velado ñor nubes ó va,ñores.. . . . . . . . . . . . . . . . .  I 53 20m

Idem mínima ídem..........
Diferencia.. . . . . . . . .

3 9 i Total de insolación durante el día. . . . . . . . .

D a t o s  m e t e o r o l ó g i c o s  d e l  d í a  d e  N o v i e m b r e  d e  1 9 0 3 ,  s e g u n  l o s  t e l e g r a m a s  r e c i b i d o s  e n  

©1 O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d  d e  l a s  o b s e r v a c i o n e s  v e r i f i c a d a s  d i c h o  d í a  e i  v a r i o s  p u i a t o s  

d ©  E s p a ñ a ,  á  l a s  n u e v e  d e  l a  m a ñ a r a a ,  y  e n  o t r o s  d e l  e x t r a n j e r o  á  S a s  s i e t e *

BARÓMETRO 1 VIENTO TERMÓMETRO J EN La S 24 HORAS

A 0o Diferencia ESTADO Humede

cido.

Diferencia j 
de temo era-

i
Tempera- ’Tempera Lluvia ESTADO

LOCALIDADES y al nivel 

del mar.

á
igual hora 

del 
día anterior

Dirección Fuerza. del cielo. Seco. tura Á igual 
hora 
de

la víspera.

tura

máxima.

tura

mínima.

en milí

metros.
del m ar

P a rís .,,,.* .. . 
Olermont..........

760 3 
761.3

-4- .1.4 
4 - 2  0

S S Q ....
s ...........

Brisa lig 
Calma. .

Cubierto.. ..  
Idem ............

0.1 
2 0

0.1 
2 4

— 0.4
— 3.1

7 9 
7.4

1 5 
2.5

2
15

>

V.alentia..........
Gris-Nea........
Raint-Mathieu. 
Isla d’A ix .. . . . .
Riarritz . . . . . . .

757 7 
763 7 
761 8 
762.6

4- 1 4 
4 - 3  7 
-4- 2.4 
4 - 2  3

N . . . . . .
N E . . . , .
N E ........
S.......... .

Brisa fie 
Brisa.,. 
Idem. . .  
Calm a..

P. nuboso. . 
Nuboso.. . . .
Idem.............
Cubierto. •..

5 8
6 7 
6.0  
8.9

5.0 
5 7 
5 5  
7.5

-r 0 4
-  1 3
-  4.2
-  4.1

7.0
11.0
13.0
16.0

5 0 
6.0 
5 0 
7.0

>
3
>
5

Agitada. 
Tranquila, 
ídem . 
Idem,.L/ICVI A A. UiCJ

San Sebastián..
Bilbao................
Oviedo. . . . . . . .
Vares. . . . . . . . .
Coruña.. ........... 766 3 4 - 3  1 NNE.. . Brisa. . . Idem............ 7.8 7 0 — 4^2 14.0 5.0 3 Picada .

Pontevedra. . . .
V ig o ................
Oporto. . . . . . .
Lisboa . . . . . . . .
Angra................
Punta Delgada. 
Laguna,.. . . . . .
Funchal. . . . . . .

763.9 4- 0 3 N . . . . . . Idem lig Nuboso... . . 11.0 8.9 — 2,3 16.0 11.0 y Oleaje.

Lao’o s . . . . . . . . .
Ay am onte,. . . .  
HuNva. . . . . . . . Tranquila.

>San Fernando.. 
Tarifa . . . . . . .

761.0 
757 7

y N Calma. . P. nuboso . 11.6
15 5

11 0 > 17.0 11 0 1
> SO Brisa fie Cubierto.. . . 14 5 > 22

761 1 — 1 7 NE . . . . Brisa. . N uboso.. . . . 11.4 10.2 4- 1.2 20 0 6 0 > y

C ó r d o b a ... . . . .
Jaén .............
f-H Q r¡ ÍL » .

761 2 
766 9 
761.0

— 0.9 
4 - 4  2
— 1.1

NE ,
s s o  . . .  
s.......... ..

Idem lig 
Calma. 
Idem . . .

Lluvioso___
Despejado.. 
Idem .............

8 0 
U  8 
9 0

6.6
9.2
8.2

— 2 2 
4 - 0  2 
—. 1.4

19.0
14.0
16.0

6 0 
6 0 
4-0

y
y
>

y
y

y

Murcia »« .« .« 760 4 — 1 1 s o ........ Brisa lig

Calm a.. 
Idem. ..
Brisa lig

Cubierto . . . 12.4 9.6 4- 2 5 22.0 10.0 y y

Badajoz. . . . . . .
Ciudad Peal. . .
A 1 Vi O : WV L

761.3 
764'1 
762 7

-  2.1 
4- 2.0 
4-, 0 1)

N E........
NO, . . . .  
O . . . . . .

N u b o s o . . . 
Despej ado.. 
ídem,. ........

9.0
5.1
4.5

8.7
4 5
3.7

— 1 8
— 4.8
— 4 8

15 0 
14 5 
14.0

5 0 

2.0

>
y

1

y
y
y

(_M ¡GQT'0?V ««*<•»»
M adrid.. . . . . . .
Guadal ai ara. . .  
El E scorial-----

762 4 
762 4 
760.8

• 4- 0 4 
4- 1 0 

y

E
ENE .. 
NE . . . .

Idem. .. 
Caima.. 
Idem ..

N uboso... . .  
P. nuboso..  
Despejado . .

7.8
5.8 
7 0

5.7
8.8 
4.0

— 0.2 
— 1 4

5.2 
13 0 
11.0

16 9 
5.0 
4 0

y
y

y

y

y

y

■~Lv*1h • •> • * * 764 7 ) n ’ - .■ Brisa. . . L luvioso.. . . 2 0 > > 10.0 1.0 > y

764 0 
766 1 
766 2 

' 762.8

- 4 - 2  4 Calma. . P. nuboso. . 6.2 4.1 — 1 0 12 0 1.0 1 y

Salamanca.. . .
Valladolid.........
Soria. . . . . . . . . .

4- 2 2 
4 - 2  9
-4- 2-5

NO. . . .  
NE . . . .  
N O ....

Idem . . 
Idem . .. 
Brisa lig

Despej ado.. 
Casi desp. . .  
Cubierto___

5.4 
3 7
4.8

4.2 
2 8 
2.4

-  1.0
■J- 3 0 
— 1.0

11 0 
11 0 
9.0

3 0

y

y>
y
y

y
»
»

Burgos » . . . . 762 9 4 - 2  0 N , . , . . . . Calma. Nuboso........ 3.7 3.0 — 2.8 10,0 2.0 y j y

Orense
Sanfia^o. 766 6 4- 3.7 N ........ Brisa.. • Despejado.. 8.8 7.3 — 1 1 1 13 0 3.0 y y

Huesea . . . .»• 760 9 — ' 1.7 NO , Viento . Casi desp ... 8 9 4 4 4- 1.7 16.0 4.0 y y

Zaragoza. . . . .  
Teruel * * * * • 761 8 — 0.4 N .......... C alm a.. Cubierto... . 5 2 4.6 -  0.4 17 0 5.0 y y

V? o¡ rvl pvn a. 757.9 —  1 5 NO Idem •.. Idem ............ 13.0 10.7 — 1 2 18.0 8.0 y Picada.
Mahón............ .. Oleaje.palma » «•»■ 759 1 — 2 3 N . . . . . . Idem . ., P. nuboso.* 14 6 12 2 y 1.9 0 12.0 2

"Valen cía». .« 760 6 — 0.9 ON O. . . Idem . . . Idem. . . . . . 12 8 10.4 — 2 0 24.0 10 0 y y

Alicante. . . . . . . .
Almería Tranquila,Málaga.. . . . . . . 760.0 5 ONO. .. Brisa fie Id em ........... 16 1 U  9 » 20.0 12 0 y

N O T a ........ ,. ,
O n  . . . . . . . . .
A" .
Túnez . . . . . . . . . S
Sfahs .............. * |
F&lermo. j I
Oa id i a tí . 1 1 J
Rom a........... i 1 1
Liorna ii 1 i
Niza ! i íldcm .Sicio ___ 755.9 — 3 2 so... . B risa.. . Nuboso........ ! 9 0 8,0 — 2 0 18 0 9 0 o->
Perpignan 759,8 — 1.1 N O . . . . Idem .. Cubierto.. . . i 9 0

5.8 — 0.2 1 1 7 ‘ 8
8.8 I “ 1 •
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Cotización oficial id  día 17 de Noviembre de 1908, 
comparada con h  del día anterior

CAMBIO Al» COSTADO 
FONDOS PÚBLICOS ~ ¿ la 16,,.........

Penda perpetua al 4 O/O 
interior»

Serie jfr» de 60.000 ptas. nomínales.. 77,25-30 i 77,26
Idem F t do 25.000 id. i d . . . . . . . . . .  1 77,25-30 77,26-30
Idem D, de 12.500 id. id...   ................  77,25 ¡ 77,30
Idem O, de 5.000 ptas. nominales.. 77,30 77,35-30
Idem Ji, de 2.600 Id. id. . . . . . . . . . .  77,30 77,30-85
Idem A, de 600 Id. I d . .................. 1 77,80 j 77,80-85
Idem tí y jff, de 100 y 200 id. i d . . . ,  77,80-kl0 77,26
Bu diferentes series . . . . . . . . . . . . . . .  77,20-25- 0 , 77,30-85-2

Deuda al 5 O/O amortizable. j
Serio JP, do 50.000 ptas. nominales,. ' 06,65-60-55 96,56-60-55

ítíni cupón).
Idem E, de 25.0(10 Id. id . . . . . . . . . . .  I ' 96,60 I 96,60-55
Idem B, de 12.500 id. id ....................I 96,60-65-55 96,60-65
Idem O, de 5.0130 fd. Id. . . . . . . . . . .  ¡ 96,65-60-55 96,60-55
Idem 3 ,  de 2.500 ptas. nominales.. 96,60-65-55 96,65-60
Idem Jl, do 600 Id. id . . . . . .  . . . . .  96,70-611-65 ' 96,65-60
En diferentes series . . . . . . . . . . . . . . .  ; 96,80-70-65-55 | 96,60-86-55

Bancos y Sociedades»
Cédulas hipotecarias al 5 por 100.—

171.500____ . . . . . . . . . . . . . . .  1 10 6 [U i 102 0¡0
Idem id. al 4 por 100',—160.000 ..... luO h0 m 101 0l0

Acciones del Banco de España., . .  .|' 478,50 478,60
Idem id. id. cantidades pequeñas. •. » »
Idem del Banco Hipotecario do Es- ¡

paña,, 100 .000.....—    * 187 OjO ; 187 0(0
Idem del Brnco de Castilla (30.600 

acciones! comprendidas entre los 
números 1 á 50.000 por cancela-, |
ción de 20.000_______ _________ *. i » ¡ »

Idem del Banco Hispano-America
no, números 1 a 200.00U nomina-
uvas  ............................     184-183 0¡O | »

l i  i A Banco Español de Crédito,
n oros 1 á 8 0 . 0 0 0 . . . . . . . . . . . . . .  i 99' C(0 90 0 #  ■

Id le la Compañía Arrendataria 
de Tabacos.-Acciones al portador. * ¡ 443 0(0

Idem id. id.—Cantidades pequeñas..| 443 0[0 443 0(0

Resumen general ée pesetas mom'gi^Ees 
negociadas»

Deuda perpetua al 4 por 100 interior . . . . . . . . . . . .  472 .'400
Idem Id. ftl 5 por 100 amortizable, , .  ........ .............. 1.169.000
Banco Hipotecario.—Cédulas al 5 por 1 0 0 . . , . . . . .  8 500
Idem id.—Al 4 poT 1 0 0 . . . . . . . . .  *. .............   48.000
Acciones del Banco de España. . . . . . , . . . . .  •. * 4 500
Idem del Banco Hipotecario de España... . . . . . . . .  . 15.000
Idem de la Compañía, Arrendataria de Tabacos... 18„000

Cambios oficiales sobro plazas extranjeras*
París, á la vísta, 50.000 á 83,613.
Londres,, á la vista libra esterlina, 2.000 á 33,64.

Bolsa tle IIMimo.
Cotización fondos públicos de hoy.— 4 por 100 interior, 77,35 

77,30, 77.201 y 77,30.— 5 por 100 amortizable, 96,65.

PARTE NO OFICIAL

ANUNCIOS

A HLEMEYER.—COMPAÑÍA ANÓNIMA DE CONSTRUC-
clones é instaJaciones electro-mecánicas.—Madrid: Plaza 

de Celenqne, 1; Bilbao: Gran Vía 50.—Instalaciones centra
les de electricidad.—Suministro de maquinaria y materiales 
para tuda clase de industrias.—Delegación general Fara Es
paña de la "Sociedad anónima de electricidad, antes Schuc- 
ker y C.a, Nurembergy.—Capital invertido: Marcos 50.000.000. 
Unico representante en España de las legítimas turbinas 
«Yoith».—Más de 200 instalaciones eléctricas hechas y en fun
ción solamente en España.—Tranvías eléctricos construidos: 
36 líneas con 512 kilómetros de extensión y 1.524 motores.— 
Proyectos y presupuestos gratis.

A s t i l l e r o s  d e l  n e i i v i ó n .— b i l b a o . — s e s t a o .—
Construcción de buques de guerra, mercantes, de pesca, 

remolcadores, dragas.—Reparación de cascos, máquinas y cal
deras.—Dique seco de 132 metros de largo por 28 de ancho.— 
Machina de 100 toneladas.—Construcción de máquinas y cal
deras de vapor.—Especialidad en máquinas marinas.—Mate
rial para minas.—Tranvías aéreos.—Aparatos de enganche con 
privilegio, para cualquier pendiente.—Planos inclinados, va
gones, castilletes y máquinas de extracción.—Instalación de 
lavaderos.—Construcciones metálicas, como puentes, arma
duras, etc.—Fundición de piezas hasta 20 toneladas.—Presu
puestos gratis.

BANCO' DE A N D A L U C ÍA .—S E V IL L A .—CAPITAL: 
15.000.000 de pesetas.—Compra y venta de valores y de

papel extranjero, descuentos, préstamos, etc.

Ba n c o  d e  b i l b a o . —b i l b a o . — e s  l a  s o c i e d a d
bancada más antigua de la plaza.—Capital: 30.000.000 de 

pesetas.

BANCO_ DE SANTANDER.—SANTANDER.—FUNDADO 
en 1857.—Descuentos, préstamos, comisiones y toda clase 

de operaciones bancarias.

BANCO DE VALENCIA.—CAPITAL: 10.000.000 DE PE- 
setas.—Giros, comisiones, préstamos, cuentas corrientes 

y de crédito, descuentos, compra y venta de valores, etc.

Ba n c o  d e  v i z o a y a .—b i l b a o .—c a p i t a l :  15.000.000
de pesetas.—Compra y venta de valores, giros sobre Es

pala y el extranjero, cartas de crédito, cuentas corrientes, 
depósitos, toda clase de operaciones de Banca.

C a s t a  ñ o n , m o n je  y  c o m p a ñ ía , in g e n ie r o s .—Apa-
ratos topográficos. Balanzas de precisión,. Material de di

bujo. Microscopios, etc.--Montera, 47 y 49, entresuelo, Madrid,

CENSO DE LAS AGUAS MINERO MEDICINALES DE 
la Península é Islas adyacentes» Edición oficial. Se vende 

en el Almacén de la G aceta de Madrid á peseta cada ejem
plar.

CONVOCATORIA Y PROGRAMA para las oposiciones de 
ingreso en la Carrera diplomática.

Se halla de venta en la Administración de la Ga ce ta .

Gr a n  f á b r i c a  d e  s i d r a  c h a m p a g n e  m a r c a  « e l
Hórreo» de los hijos de Pablo Pérez,—Colunga (Asturias),

La  m a r g a r i t a  e n  l o e c h e s . — c o m o  p u r g a n t e ,
depurativa, antiséptica y curativa, no tiene rival el Agua 

Je Loe ches.—Curación segura del herpe tismo y en general de 
las enfermedades de la piel.—Sólo se vende el agua en bote
llas.—Nunca á medida.—Establecimiento de Baños de la mis
ma agua en Loe ches.—Depósito: Jardines, 15, Madrid. Z—14

LOS TIROLESES.— EMPRESA ANUNCIADORA. — RÁ- 
pidas propagandas, Anuncios en todos los periódicos.— 

Grandes descuentos a los anunciantes.—Anuncios en Teatros, 
Vallas, Medianerías y sitios fijos.— Esquelas de defunción y 
aniversarios.—Pídanse tarifas á las oficinas.—Conde de Ro
mán unes (antes Barr ion nevo), núms. 7 y 9 entresuelos, Ma
drid. Z—8

LUIS ALBERNL—CASA FUNDADA EN 1865.—MANRE-
sa.—Telegramas: Alberni.—Blanqueo y fábrica de cabos 

de algodón peinados en blanco y color para limpieza de má
quinas.—Aceites minerales y valvulinas para engrase de ma
quinaria.—Compra y venta de maquinaria y toda clase de 
desperdicios de fábricas, algodón y lana.—Comisiones y con
signaciones del país y extranjero/

LUIS CASAJUANA, EXA^JMNO PENSIONADO DEL 
Conservatorio de Artes y Manulacmras de París, cons

tructor de toda clase de aparatos para al um ora do de ferro
carriles, tranvías, buques y minas.—Artículos de Hojalatería 
V calefacción.— Primera casa constructora en España de Lám- 
paias de seguridad para Minas.—Proveedor del Ministerio de 
la Guerra, Caminos de Hierro del Norte, Ferrocarriles de Ma
drid a Cáceres y Portugal, Robla á Valmaseda, Santander á 
Bnoao, Bilbao á San Sebastián, Cantábrico, Astillero á Onta- 
neda, Tne Sierra Company Limited, otros varios y principales 
Compañías Mineras, Marítimas y Astilleros de España.—Pre
miado en las Exposiciones de Burdeos, 1895, y Madrid, 1897-98. 
Miembro del Jurado, Exposición París-Neuilly, 1901.—Casa 
fundada en 1886.—Catálogo con 150 grabados de aparatos di
ferentes.—Fábrica á motor y despacho.—Bailón, 3, y Muelle 
de la Naja.—BILBAO: teléfono 994.

A ¿I ADERAS IMPREGNADAS.—TRAVIESAS DE CUAL- 
S VIqnier clase de madera, en todas las dimensiones, impreg
nadas según las prescripciones del Ferrocarril de los Estados 
confederados de Alemania.—Postes de telégrafo y mástiles de 
conducción para instalaciones eléctricas de maderas derechas 
superiores de la Selva Negra, también de los montes bávaros 
y de los centros del Rhin, impregnados según el sistema Kyan 
y en conformidad con las prescripciones de la Administración 
de Telégrafos del Imperio alemán.—Producción en masa, nueve 
talleres para impregnar y creosotar.—Himmelsbach Herma
nos, Freiburg (Badén).—Pablo Haehner, Bilbao.—Represen
tantes: Otto AVolf, Rambla de las Flores, 30, Barcelona.

OSWALD BURGER. — OFICINA TÉCNICA. — MADRID, 
Prado, 3.— Estudios, proyectos, maquinaria de toda 

clase, instalaciones de fábricas industríales, centrales eléc
tricas de alumbrado y transporte de fuerza.—Representante 
de C. & L. Steinmueller. — H. Friederichs & Compañía.— 
HalvorBreda.—Maschinenfabrik Geislingen.—G. Herrín. Fin- 
deisen.—Calderas, recalentadores, condensadores, refrige
rantes, purificadores de agua, turbinas, ruedas hidráulicas, 
máquinas de molinería de fabricación de cemento, quebran- 
tadores, grúas correderas y giratorias, ascensores.—Además 
representante de varias fábricas de máquinas herramientas, 
máquinas de fabricación de cables, motores de vapor, etc., etc.

Re a l  d e c r e t o  é  i n s t r u c c i ó n  d e  26 d e  a b r i l  d e
1900 para la contratación de los servicios provinciales y 

municipales. Edición oficial. Se halla de venta en el Almacén 
de la Gaceta de Madrid , planta baja del Ministerio de la Go
bernación, á cincuenta céntimos de peseta cada ejemplar.—1

R e a l  d e c r e t o  é  i n s t r u c c i ó n  p a r a  e l  e j e r c i -
cio del Protectorado del Gobierno en la Beneficencia par

ticular. Edición oficial. Se halla de venta en el Almacén de la 
Gaceta de Madrid , planta baja del Ministerio de la Gober
nación, á peseta cada ejemplar.

Re g l a m e n t o  p a r a  l a  a p l i c a c i ó n  d e  l a  l e y  d e
caza vigente.— Se halla de venta en la Administración de 

la Gaceta al precio de UNA peseta ejemplar.

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE CONSTRUCCIONES METÁ- 
licas.—Talleres de Madrid (Glorieta del Puente de Toledo), 

y en Bilbao, Gijón, Linares y Beasaín.—Construcción de ar
maduras, columnas, vigas armadas, puentes, grúas, depósitos 
de chapa y trabajos similares.—Fundición de toda clase de 
piezas.— Ajustes y reparación de maquinaría. Depósito de 
Metal Deployé.—Estudios, proyectos y consultas.—La corres
pondencia y pedidos al Sr. Administrador de los Talleres.

Z—7

SOCIEDAD ESPAÑOLA DEL ACUMULADOR TU D O R .- 
Unicos propietarios de las patentes del acumulador «Tudor» 
para España, Portugal y Ultramar.—Oficinas: Madrid, Carrera 
de San Jerónimo, núms. 7 y 9.—Fábrica: Zaragoza, camino de 

Cuéllar, núm. 103, «La Pilar».—Miembro del Consejo de Ad
ministración: D. Enrique Tudor, inventor del conocido y re
nombrado acumulador Tudor.— Fábricas asociadas: París, Di
lle, Berlín, Ilagen (Vesfalia), Zurích (Zuiza), Genova, Viena,

Budapetsh, San Petersburgo, Rosport, Bruxelles, Manchester 
Chicago, Philadelfía.—Fabricación de acumuladores de super
ficie grande.—Placas positivas hechas por el procedimiento 
electrolítico y sin pasta, especialidad de nuestra exclusiva 
propiedad, evitando de un modo absoluto la destrucción de las 
placas positivas, destrucción que resulta completamente in
evitable siguiendo el sistema hoy empleado por todos los de
más fabricantes, por la caída de la pasta adherida á las placas 
por medio de procedimientos mecánicos.—Acumuladores de 
estación fija para alumbrado eléctrico, empleados en todas las 
grandes Centrales de Europa.—Acumuladores con descarga 
rápida.—Acumuladores reguladores para tranvías eléctricos. 
Acumuladores transportables para el alumbrado de ferrocarri
les y tranvías.—Acumuladores de tracción de ferrocarriles y 
tranvías.—Pídanse presupuestos á la Oficina Central.—Aviso: 
Se advierte que esta Sociedad es la única autorizada por el 
Sr. Tudor para la fabricación y venta de los acumuladores 
«Tudor» en toda España.

TALLERES DE CONSTRUCCIONES METÁLICAS DE 
Mariano de Corral.—Construcción de material móvil y 

fijo para ferrocarriles y minas.—Puentes y armaduras para 
cubiertas.— Piezas forjadas y estampadas.— Fundición de 
hierro, acero y otros metales.—Compañías de ferrocarriles que 
tienen en sus líneas materiales construidos por esta Casa: 
Bilbao á Portugalete.—Norte y Madrid á Zaragoza y á Ali
cante (Vagones-cubas de las «Bodegas Bilbaínas»).—Bilbao a 
Durango y San Sebastián.—Luchana á Munguía.—Bilbao á 
Lezama.—La Robla á Valmaseda y Luchana,—Bilbao á San
tander.—Castejón á Soria.—Villaodrid á Ribadeo.—Bilbao á 
Las Arenas y Plencia.—El Astillero á Ontaneda.— Cantábrico 
de Santander y otros muchos ferrocarriles mineros y fábricas, 
como las de Castro-Alen, Mutiloa, Hulleras de Sabero, Minas 
de Heras y de la Nueva Montaña de Santander, la Basconia y 
Altos Hornos de San Francisco.—Tranvías de San Sebastián 
á Rentería y de Bilbao á Durango y Arratia, etc., etc.—Pí
danse informes de esta Casa á los señores Ingenieros de las 
Compañías ferroviarias antes de decidir sobre los pedidos de 
materiales.—Dirección telegráfica: Corral, Bilbao.

TALLERES MECÁNICOS.—VICTORIANO ALVARGON- 
zález.—Gijón (Asturias.)—Correspondencia y telegramas: 
San Bernardo, 38, Gijón.—Gasógenos R iclm —Estos gasóge
nos, en los que se emplean principalmente leñas y otras mate

rias orgánicas, dan gas de 3.000 á 3.500 calorías para fuerza 
motr:z, alumbrado y calefacción doméstica é industrial.—Re
sultan la fuerza motriz y la calefacción más baratas conocidas 
Instalaciones completas de establecimientos industriales y 
centrales eléctricas de funcionamiento superior á todas otras 
similares, según se puede comprobar. Para fuerza motriz, cale
facción y alumbrado por gas y electricidad.—Motores de gas. 
Reparación y construcción de máquinas.—Gasógenos de gas 
pobre.—Gasómetros.—Depósitos redondos y rectangulares.— 
Chimeneas.—Cubriciones y pisos metálicos.—Vigas armadas. 
Aparatos para evaporar, cocer, etc.—Reparación de calderas 
y en general toda obra de calderería.—Fundición de bronce, 
acero y especial resistente al hierro.—Tuberías.—Tornillería 
fina.—Piñones y ruedas dentadas, taladas á la fresa.—J’oda 
clase de piezas fresadas, comentadas y rectificadas.—Repara
ción, piezas de recambio y construcción de autoinóv.les.— 
Sección especial para la reparación de dinamos y aparatos 
eléctricos.—Construcción de piezas y aparatos con arreglo á 
planos ó instrucciones para industrias, ferreterías, agricultura, 
etcétera. Pequeñas piezas de fundición maleable, como esla
bones para norias, piezas de ferretería, construcción de ca
rruajes, etc., etc., de gran resistencia. -Postes metálicos, pa
tente L. Griveaud, de gran resistencia y muy económicos y 
ventajosos para transportes de electricidad.—Construcción de 
toda clase de material para la agricultura.—Pídanse presu
puestos y referencias.

UBACH HERMANOS Y CAMPDERA, INGENIEROS.— 
Sociedad en comandita.—Calle de Cortes, núm. 214, Bar

celona.—Teléfono núm. 1.701.—Dirección telefónica y telegrá
fica: Dinámica.—Construcción de Centrales para alumbrado y 
fuerza motriz.—Líneas y Redes de distribución. — Tracción 
eléctrica.—Dinamos y electromotores de todas potencias para 
corrientes continuas y alternativas mono y polifásicas, cons
truidas por la Sociedad anónima de Electricidad, antes Lahme- 
yer y Compañía, de Francfort.—Gran premio de honor, Expo
sición de París, 1900.—Gran medalla de oro del Estado. -Gran 
medalla de oro de la Exposición. — Dusseldorft, 1902.—Moto
res de gas y petróleo y Gasógenos sistema Niel premiados con 
varias medallas de oro, plata y bronce en la Exposición de Pa
rís de 1900. — Máquinas de vapor.— Turbinas extranjeras de 
gran rendimiento y del país.—Acumuladores fijos y especiales 
para tracción. — Alambres de cobre fabricados por los Esta- 
blissements Mouchel.—Gran premio de honor, Exposición de 
París de 1900.—Aparates para calefacción, ventiladores, acce
sorios y pequeño material para instalaciones interiores.—As
censores eléctricos sistema Edoux y Compañía, de París, auto
móviles, telefonía y demás aplicaciones de la electricidad.— 
Laboratorio industrial de ensayos eléctricos.—Proyectos y pre
supuestos.

SANTOS  DEL OIA
&a B edicaclón  de las B&así Sicas de tos Santos Apóstoles 
I&eds#o y S*afoSo9 y Santos R om án , M axim ino y O dón .

ESPECTACULOS

ESPAÑOL.—(Moda.)—A las 8 y 1(2.—El desdén con el 
desdén.

PRINCESA.—A las 8 1(2.—La castellana.
LÍRICO.—A las 8 3[4.—Raimundo Lulio.
LARA.—(Moda.)—A las 8 1(2.—La presidenta del Supre

mo.—Cosas de chicos y La zahori.—Pedro Jiménez.—Segun
do acto.

APOLO.—A las 8 1(2.—El barquillero.—Las mujeres.—La 
Czarina.—Los borrachos.

ZARZUELA.—A las 8 3(4.—La mazorca roja.—Los de Cu
ba.—Las bravias.—Venus-Salón.

MODERNO.—A las 8 1(2.—Marquilla (hijo).—Los granu
jas.—El pihuelo de París.—La Camarona.


